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Ayuntamiento de Guadalajara

ACTA

Expediente nº: PLN/2023/19 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 27 de octubre de 2023

Duración Desde las 09:30 hasta las 16:30 horas

Lugar Salón de Plenos

Asistentes ● Dª Ana Cristina Guarinos López
● D. Alfonso Esteban Señor
● D. Santiago López Pomeda
● D. Armengol Engonga García
● Dª Isabel Nogueroles Viñes
● D. Jesús David García Galve
● D. José Luis Alguacil Rojo
● Dª María Begoña García Valbuena
● D. Roberto Narro Ortiz
● D. Alberto Rojo Blas
● Dª Lucía de Luz Pontón
● D. Santiago Tomás Baeza San Llorente
● D. Fernando Marchán Morales
● Dª Gemma Mínguez Pastor
● D. Ignacio de la Iglesia Caballero
● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro
● D. Juan Flores Andrés
● Dª Laura Gil Pascual
● D. Miguel Ángel González Lajas
● Dª María Teresa López Tomé
● D. Francisco Javier Toquero del Vado
● D. José María Antón García
● D. Víctor Juan Morejón Vitón
● Dª Eva María Henche Pérez
● Dª Susana Martínez Martínez

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el  
documento digital,  que se conserva en el  sistema informático municipal,  quedando  
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y  
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante  
MD5:

Fichero: 1698765076-tercero-20231027-pleno.mp4
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Ayuntamiento de Guadalajara
Cadena hash: 407e221ec2e97425f0e535703e3bac18

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o  
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones,  
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones  
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del 
órgano, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se abre la sesión.

La Sra. Alcaldesa-Presidenta recuerda a las mujeres víctimas de la violencia 
de género desde el último Pleno celebrado, en primer lugar una mujer de 41 años 
asesinada presuntamente por su pareja en la provincia de Toledo el pasado día 28 de 
septiembre,  tenía  dos  hijos  menores  de  edad  y  existían  denuncias  previas  por 
violencia de género contra el presunto agresor. La última actualización se corresponde 
con la  confirmación de un caso de violencia de género de una mujer  de 52 años 
presuntamente asesinada por su cónyuge, en Málaga el día 10 de octubre, la víctima 
tenía un hijo menor de edad y no existían denuncias previas. En estos últimos días se 
han dado dos casos de investigación correspondientes al año 2023.

Continúa la  Sra. Alcaldesa-Presidenta indicando que el número de mujeres 
asesinadas por violencia de género en España asciende a 51 en 2023 y a 1.236 desde 
el  año 2003 en que se inició  la  recopilación de datos,  ascendiendo el  número de 
menores,  huérfanas y huérfanos,  a 51 en 2023 y a 428 desde 2013.  Manifiesta y 
expresa el afecto de la Corporación hacia los familiares y amigos de todas las mujeres 
y familias afectadas por violencia de género.

00:00:00 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=0

I. Parte resolutiva.

a) Aprobación del acta o actas de las sesiones anteriores.

1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 29 
DE SEPTIEMBRE DE 2023.

La  Sra.  Alcaldesa-Presidenta pregunta  a  los  Portavoces  de  los  Grupos 
Municipales  si  tienen  que señalar  alguna  observación  relativa  a  la  aprobación  del 
borrador del Acta de la sesión Plenaria celebrada el pasado 29 de septiembre de 2023.

La  Sra.  Martínez,  por  el  Grupo  Municipal  Aike,  señala  que  existe  una 
corrección ortográfica que hizo llegar a la Secretaria General para su incorporación.
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Ayuntamiento de Guadalajara
Incorporada dicha corrección ortográfica, el borrador del acta de la sesión ordinaria 
celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día 29 de septiembre de 2023 es aprobado por 
unanimidad de los miembros asistentes sin introducir ninguna rectificación.

00:01:33 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=93

De  conformidad  con  lo  acordado  en  la  Junta  de  Portavoces  se  debatirán 
conjuntamente los asuntos incluidos en el orden del día del número 2 al 9, sin perjuicio 
de la votación por separado del asunto número 7, relativo a la ratificación por el Pleno 
de las Resoluciones de Alcaldía sobre Representantes en Órganos Municipales.

2.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  LA  NUEVA  COMPOSICIÓN  DE  LOS  GRUPOS 
POLÍTICOS MUNICIPALES.

Por  la  Sra.  Alcaldesa  se  expone  el  asunto  enunciado,  a  la  vista  de  las 
renuncias  presentadas  y  las  nuevas  tomas  de  posesión,  así  como  de  las 
comunicaciones  recibidas  por  los  Portavoces  de  los  distintos  Grupos  Políticos,  de 
conformidad con lo previsto en el artículo 47.2 del Reglamento Orgánico del Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, se da cuenta al Pleno de las variaciones en la 
composición de los grupos políticos municipales:

Grupo Municipal Popular:

Integrado por Dª Ana Cristina Guarinos López, D. Alfonso Esteban Señor, D. Santiago 
López Pomeda, D. Armengol Engonga García, Dª Isabel Nogueroles Viñes, D. Jesús 
David García Galve, D. José Luis Alguacil Rojo, Dª María Begoña García Valbuena y 
D.  Roberto  Narro  Ortiz;  siendo  su  Portavoz  titular  D.  Alfonso  Esteban  Señor, 
Viceportavoces,  D.  Santiago López Pomeda y Dª  Isabel  Nogueroles,  y  Portavoces 
suplentes el resto de los miembros del Grupo.

Grupo Municipal del PSOE:

Integrado por D. Alberto Rojo Blas, D. Santiago Tomás Baeza San Llorente, Dª Lucía 
de Luz Pontón, D. Fernando Marchán Morales, Dª Gemma Mínguez Pastor, D. Ignacio 
de la Iglesia Caballero, Dª María del Pilar Sánchez Castro, D. Juan Flores Andrés, Dª 
Laura Gil Pascual, D. Miguel Ángel González Lajas y Dª María Teresa López Tomé; 
siendo su Portavoz titular  Dª  Lucía de Luz Pontón,  Viceportavoz D.  Ignacio  de la 
Iglesia Caballero y Portavoces suplentes el resto de los miembros del Grupo.

Grupo Municipal Vox:

Integrado por D. Francisco Javier Toquero del Vado, D. José María Antón García, D. 
Víctor Juan Morejón Vitón y Dª Eva María Henche Pérez, siendo su Portavoz titular D. 
Víctor Juan Morejón Vitón, y Portavoces suplentes D. Francisco Javier Toquero del 
Vado, D. José María Antón García y Dª Eva María Henche Pérez.
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Ayuntamiento de Guadalajara
Grupo Municipal AIKE:

Integrado por Dª. Susana Martínez Martínez, que actuará como Portavoz.

La Corporación queda enterada.

00:03:17 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=197

3.-  DACIÓN DE CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA RELATIVA A LA 
MODIFICACIÓN DE LAS TENENCIAS DE ALCALDÍA.

Por la Sra. Alcaldesa se expone el asunto enunciado, en cumplimiento de lo 
dispuesto  en  el  artículo  46.1  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, se da cuenta de la Resolución de Alcaldía de fecha 5 de octubre de 
2023 sobre variaciones en la designación de las Tenencias de Alcaldía debido a los 
cambios en miembros de la Corporación, la cual, en su parte dispositiva resuelve lo 
siguiente:

Nombrar las siguientes Tenencias de Alcaldía:

•Primer Teniente de Alcalde: D. Francisco Javier Toquero del Vado.

•Segundo Teniente de Alcalde: D. Alfonso Esteban Señor.

•Tercer Teniente de Alcalde: D. Santiago López Pomeda.

•Cuarta Teniente de Alcalde: Dª. Isabel Nogueroles Viñes.

La Corporación queda enterada.

00:03:21 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=201

4.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  LA  RESOLUCIÓN  DE  ALCALDÍA  SOBRE  LA 
MODIFICACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

Por la Sra. Alcaldesa se expone el asunto enunciado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 46.1 y 52 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, se da cuenta de la Resolución de Alcaldía de fecha 5 de octubre 
de  2023,  sobre  variaciones  en  la  designación  de  los  integrantes  de  la  Junta  de 
Gobierno Local, la cual, en su parte dispositiva resuelve lo siguiente:

Nombrar los siguientes miembros de la Junta de Gobierno Local:
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Ayuntamiento de Guadalajara

•D. Francisco Javier Toquero del Vado.

•D. Alfonso Esteban Señor.

•D. Santiago López Pomeda.

•Dª Isabel Nogueroles Viñes.

•D. Victor Juan Morejón Vitón.

•D. José María Antón García.

•D. José Luis Alguacil Rojo.

•D. Roberto Narro Ortiz.

Designar a Dª. Isabel Nogueroles Viñes, como Concejal Secretario de la Junta 
de Gobierno Local, con las funciones que le confiere el Reglamento Orgánico 
del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Guadalajara y la legislación 
vigente.

Designar a D. José María Antón García, como Concejal Vicesecretario de la 
Junta  de  Gobierno Local,  con las  funciones  que  le  confiere  el  Reglamento 
Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Guadalajara y la 
legislación vigente.

A  las  sesiones  que  celebre  la  Junta  de  Gobierno  Local  se  convocará 
expresamente a  los  Portavoces o,  en su caso,  suplentes,  de los  Grupos Políticos 
Municipales  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  29.3  del  Reglamento 
Orgánico de Gobierno y  Administración  del  Ayuntamiento  de Guadalajara,  quienes 
forman parte de este órgano con voz pero sin voto.

La Corporación queda enterada.

00:03:26 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=206

5.-  DACIÓN DE CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA RELATIVA A LA 
MODIFICACIÓN DE LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS.

Por la Sra. Alcaldesa se expone el asunto enunciado, en cumplimiento de lo 
dispuesto  en  el  artículo  44.4  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, se da cuenta de la Resolución de Alcaldía de fecha 5 de octubre de 
2023,  sobre  variaciones  en  las  delegaciones  efectuadas,  la  cual,  en  su  parte 
dispositiva resuelve lo siguiente:

Nombrar los siguientes Concejales y Concejalas Coordinadores de Área:
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Ayuntamiento de Guadalajara
• D. Francisco Javier Toquero del Vado, Coordinador del Área de Gobierno de 
Cultura  y  Patrimonio  Histórico,  Turismo,  Comercio,  Casco  Histórico  y 
Mercados.

• D. Alfonso Esteban Señor, Coordinador del Área de Gobierno de Presidencia 
y Régimen Interior, Seguridad, Hacienda, Urbanismo y Vivienda, Transparencia 
y Buen Gobierno.

•  D.  Santiago  López  Pomeda,  Coordinador  del  Área  de  Gobierno  de 
Infraestructuras, Obras, Servicios Municipales y Festejos.

• Dª. Isabel Nogueroles Viñes, Coordinadora del Área de Gobierno de Servicios 
Generales  Administrativos,  de  Familia  y  Asuntos  Sociales,  Igualdad, 
Participación Ciudadana, Deportes y Juventud.

Nombrar  las  siguientes  Concejalías  Delegadas,  con  competencia  en  las 
materias que se detallan:

Área  de  Gobierno  de  Cultura  y  Patrimonio  Histórico,  Turismo,  Comercio,  Casco 
Histórico y Mercados.

D.  Francisco  Javier  Toquero  del  Vado,  Concejal  Delegado  de  Cultura  y 
Patrimonio Histórico.

D.  Víctor  Juan  Morejón  Vitón,  Concejal  Delegado  de  Turismo,  Comercio  y 
Mercados. Casco Histórico.

Área de Gobierno de Presidencia y Régimen Interior, Seguridad, Hacienda, Urbanismo 
y Vivienda, Transparencia y Buen Gobierno.

D.  Alfonso  Esteban  Señor,  Concejal  Delegado  de  Hacienda  y  Gestión 
Presupuestaria;  Urbanismo  y  Vivienda;  Transparencia  y  Buen  Gobierno,  e-
Administración y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Poblado 
de Villaflores.

Dª. Begoña García Valbuena, Concejala Delegada de Promoción Económica y 
Empleo; Smart City; Educación y Universidad; Ciencia e Innovación.

D. José María Antón García, Concejal  Delegado de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias, Policía, Bomberos y Protección Civil; Parque Móvil.

Área de Gobierno de Infraestructuras, Obras, Servicios Municipales y Festejos.
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Ayuntamiento de Guadalajara
D.  Santiago  López  Pomeda,  Concejal  Delegado  de  Festejos/Fiestas, 
Tradiciones y Asuntos Taurinos; Obras Públicas Municipales, Infraestructuras 
(Fondos Europeos, Proyectos); Transporte Público y Movilidad y Ciclo Integral 
del Agua.

D.  Jesús  David  García  Galve,  Concejal  Delegado  de  Servicios  Públicos 
Municipales  (limpieza  viaria,  recogida  de  residuos  sólidos  urbanos, 
mantenimiento  de  vías  públicas,  edificios  municipales  y  servicios  públicos 
municipales,  brigadas,  pavimentación,  cementerio);  Consejos  de  Barrio  y 
Pueblos Anexionados.

D. José Luis Alguacil Rojo, Concejal Delegado de Medio Ambiente; Alumbrado 
Público, Gestión Energética y Zona de Bajas Emisiones; Parques y Jardines y 
Zonas Verdes; Gestión de Derechos de los Animales y Bienestar Animal; Zoo 
Municipal. Finca de Castillejos.

Área de Gobierno de Servicios Administrativos Generales, Familia y Asuntos Sociales, 
Igualdad, Participación Ciudadana, Deportes y Juventud.

Dª.  Isabel  Nogueroles  Viñes,  Concejala  Delegada  de  Recursos  Humanos, 
Contratación y Compras y Patrimonio Municipal y de Servicios Jurídicos.

D.  Roberto  Narro  Ortiz,  Concejal  Delegado  de  Mujer  e  Igualdad;  Inclusión 
Social;  Infancia  y  Centros  de  Atención  a  la  Infancia;  Adolescencia;  Salud 
Pública  y  Consumo;  Participación  Ciudadana  y  Cooperación  al  Desarrollo. 
Tarjeta Ciudadana. Información, Archivo y Registro. Padrón Municipal.

Dª  Eva  María  Henche  Pérez,  Concejala  Delegada  de  Familia  y  Servicios 
Sociales;  Mayores;  Migraciones;  Diversidad  Funcional.  Relación  con  las 
Confesiones Religiosas.

D. Armengol Engonga García, Concejal Delegado de Deportes y Juventud.

La Corporación queda enterada.

00:03:33 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=213

6.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  LA  MODIFICACIÓN  EN  LA  COMPOSICIÓN  Y 
DELEGACIÓN  DE  PRESIDENCIAS  DE  LAS  COMISIONES  INFORMATIVAS  DE 
ASUNTOS  SOCIALES,  PROMOCIÓN  ECONÓMICA,  EMPLEO,  CULTURA  Y 
TURISMO Y COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS Y HACIENDA.
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Ayuntamiento de Guadalajara
Por la Sra. Alcaldesa se expone el asunto enunciado, de conformidad con el 

artículo  117.3  del  Reglamento  Orgánico  del  Pleno,  relativo  a  la  variación  de  los 
miembros de un grupo político municipal integrantes de cada Comisión, se da cuenta 
de la modificación en la composición concreta de las Comisiones siguientes, así como 
de  la  modificación  de  la  delegación  de  la  Presidencia  efectiva  de  la  Comisión 
Informativa de Asuntos Sociales:

- Comisión de Asuntos Sociales

TITULARES:

D. Roberto Narro Ortiz (Presidente)

D. José Luis Alguacil Rojo (Vicepresidente)

Dª Isabel Nogueroles Viñes

D. Armengol Engonga García

D. Ignacio de la Iglesia Caballero

Dª Lucía de Luz Pontón

Dª María del Pilar Sánchez Castro

D. Juan Flores Andrés

Dª Laura Gil Pascual

D. Víctor Juan Morejón Vitón

D. José María Antón García

Dª Susana Martínez Martínez

SUPLENTES:

Resto de concejales de cada uno de los Grupos.

- Comisión Informativa de Promoción Económica, Empleo, Cultura y Turismo:

D. Francisco Javier Toquero del Vado (Presidente)

D. Víctor Juan Morejón Vitón (Vicepresidente)

Dª María Begoña García Valbuena

D. Roberto Narro Ortiz

D. Jesús David García Galve

D. José Luis Alguacil Rojo

D. Santiago Tomás Baeza San Llorente

D. Ignacio de la Iglesia Caballero

Dª Lucía de Luz Pontón

Dª María del Pilar Sánchez Castro

D. Juan Flores Andrés

Dª. Susana Martínez Martínez.
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Ayuntamiento de Guadalajara

SUPLENTES:

Resto de concejales de cada uno de los Grupos.

- Comisión Especial de Cuentas y Hacienda:

D. Alfonso Esteban Señor (Presidente)

D. Santiago López Pomeda (Vicepresidente)

D. Roberto Narro Ortiz

Dª Isabel Nogueroles Viñes

Dª Lucía de Luz Pontón

D. Juan Flores Andrés

Dª María del Pilar Sánchez Castro

D. Ignacio de la Iglesia Caballero

D. Santiago Tomás Baeza San Llorente

D. Francisco Javier Toquero del Vado

D. Víctor Juan Morejón Vitón

Dª Susana Martínez Martínez

SUPLENTES:

Resto de concejales de cada uno de los Grupos.

La Corporación queda enterada.

00:03:39 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=219

7.-  RATIFICACIÓN  DE  LAS  RESOLUCIONES  DE  ALCALDÍA  SOBRE 
REPRESENTANTES EN ÓRGANOS MUNICIPALES.

Por la Sra. Alcaldesa se expone el asunto enunciado, mediante Decreto 2023-
8847,  de  fecha  13  de  octubre  de 2023,  y  como consecuencia  de  las  variaciones 
habidas en algunos miembros de la Corporación, se actualizó el  nombramiento de 
representantes de la misma en la Mesa General de Negociación y en la Comisión 
Paritaria, así mismo se designaron los integrantes del Comité de Seguridad y Salud.

Del mismo modo, recibido escrito de la Gerencia Territorial del Catastro de la 
Delegación de Economía y Hacienda en Guadalajara, mediante Decreto 2023-8928, 
de fecha 16 de octubre de 2023, se propusieron los cuatro candidatos para la Junta 
Técnica Territorial de Coordinación Inmobiliaria.
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Ayuntamiento de Guadalajara
Por unanimidad de los miembros presentes la Corporación acuerda:

Primero.- Ratificar la actualización en las designaciones de los representantes 
municipales  en  la  Comisión  Mixta  Paritaria  y  la  Mesa  General  de  Negociación, 
contenidas en la Resolución de Alcaldía número 2023-8847 de fecha 13 de octubre de 
2023:

Grupo Político Comisión Mixta Paritaria Mesa General de Negociación

PP Alfonso Esteban Señor Alfonso Esteban Señor

PP Roberto Narro Ortiz Roberto Narro Ortiz

PP Santiago López Pomeda Santiago López Pomeda

PP Armengol Engonga García Armengol Engonga García

PP Isabel Nogueroles Viñes Isabel Nogueroles Viñes

PP Jesús David García Galve Jesús David García Galve

PSOE Laura Gil Pascual Santiago Baeza Llorente

VOX José María Antón García José María Antón García

AIKE Susana Martínez Martínez Susana Martínez Martínez

Segundo.-  Ratificar  las  siguientes  designaciones  de  los  representantes 
municipales  en  el  Comité  de  Seguridad  y  Salud,  contenidas  en  la  Resolución  de 
Alcaldía número 2023-8847 de fecha 13 de octubre de 2023:

Comité de Seguridad y Salud

Por la Corporación:

Isabel Nogueroles Viñes

José María Antón García

José Luis Alguacil Rojo

Jesús David García Galve

Delegados de Prevención:

Almanzor Guerra Antón

Jaime García Sánchez

Sergio Jaraba Cabrera

Alberto Vaillo García

Juan José Diaz Cuevas

Tercero.-  Ratificar  las  siguientes  designaciones  de  los  representantes 
municipales en la Junta Técnica Territorial de Coordinación Inmobiliaria, contenidas en 
la Resolución de Alcaldía número 2023-8928, de fecha 16 de octubre de 2023:
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Ayuntamiento de Guadalajara
- Dª Nuria Pérez Rojo.

- Dª Amelia Santana Sánchez.

- D. José Luis Papí Artajona.

- D. Alberto Trillo Recuero.

00:03:51 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=231

8.-  DACIÓN  DE  CUENTA  ESPECÍFICA  DEL  ACUERDO  DE  LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL DE 17 DE OCTUBRE DE 2023 RELATIVO A LA DESIGNACIÓN 
DE LOS REPRESENTANTES MUNICIPALES EN LA MANCOMUNIDAD DE AGUAS 
DEL  SORBE  Y  EMPRESA  MIXTA  DE  SERVICIOS  FUNERARIOS  DE 
GUADALAJARA NTRA. SRA. DE LA ANTIGUA.

Por  la  Sra.  Alcaldesa  se  expone  el  asunto  enunciado,  en  relación  a  la 
necesidad de designar nuevos representantes municipales en los órganos colegiados 
de  gobierno  o  administración  de  la  Mancomunidad  de  Aguas  del  Sorbe  y  de  la 
Empresa  Mixta  de  Servicios  Funerarios  de  Guadalajara  Ntra.  Sra.  de  la  Antigua, 
motivada por las variaciones que han tenido lugar en la composición de la Corporación 
Municipal,  se da cuenta del  acuerdo de Junta de Gobierno Local,  de fecha 17 de 
octubre de 2023, donde se resolvió lo siguiente:

“Único.-  Designación  de  los  representantes  municipales  en  los  órganos  
colegiados  de  gobierno  o  administración  de  los  entes,  fundaciones  o 
sociedades,  sea  cual  sea  su  naturaleza,  en  los  que  el  Ayuntamiento  es  
partícipe:

Mancomunidad de Aguas del Sorbe

Titulares:

Alfonso Esteban Señor

Santiago López Pomeda

Jesús David García Galve

Francisco Javier Toquero del Vado

José María Antón García

Suplentes:

Isabel Nogueroles Viñes

Armengol Engonga García

José Luis Alguacil Rojo

Víctor Juan Morejón Vitón

Eva María Henche Pérez
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Ayuntamiento de Guadalajara
Empresa Mixta de Servicios Funerarios de Guadalajara, Nuestra Señora de La  
Antigua

Titulares:

Francisco Javier Toquero del Vado.

Jesús David García Galve”

La Corporación queda enterada.

00:03:57 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=237

9.-  EXPEDIENTE  18006/2023.  DESIGNACIÓN  DE  REPRESENTANTES  EN 
CONSEJOS DE BARRIO.

Previa exposición por la Sra. Alcaldesa del asunto enunciado, así como de  las 
intervenciones  de  los  Portavoces  de  los  Grupos  Municipales,  en  los  términos 
concretos que constan en la grabación digitalizada y firmada electrónicamente que se 
acompaña  a  la  presente  acta,  la  Corporación  al  amparo  del  artículo  29.2  del 
Reglamento de Participación Ciudadana, por unanimidad de los miembros asistentes, 
acuerda designar a los siguientes Vocales de los Consejos de Barrio:

Primero.- Acordar el nombramiento de los siguientes titulares para formar parte 
de los Consejos de Barrio:

Consejo de Barrio número 6. Aguas Vivas, El Alamín y Bejanque:

- En representación de la Asociación de Vecinos Miguel Hernández, la vocal 
designada es:

Margarita Martínez Solano.

Consejo de Barrio número 8. Barrios Anexionados y El Clavín:

-  En  representación  de  la  asociación  de  vecinos  Peña  Hueva,  los  vocales 
designados son:

Titular Corinne Navarro García.

Suplente: Juan José Medina Pérez.

-  En  representación  de  Ampa Mio  Cid  Alvar  Fáñez de Minaya,  los  vocales 
designados son:

Titular: Juan José Llamas Conde.

Suplente: María del Carmen Bueno del Amo.

Segundo.- Notificar el presente Acuerdo de conformidad con lo establecido en 
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las 
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Administraciones Públicas.

00:04:13 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=253

b) Asuntos dictaminados por las Comisiones Informativas.

10.-  EXPEDIENTE  16367/2023.  IMPOSICIÓN  Y  ORDENACIÓN  DE  TRIBUTOS. 
MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES 2024.

El Sr. Esteban, Concejal Delegado de Hacienda y Gestión Presupuestaria, 
da cuenta del expediente tramitado.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, se somete el asunto a votación en los términos que, tras las intervenciones de la 
Sra. De Luz y la Sra. Martínez, son explicados por la Sra. Alcaldesa-Presidenta:

-  Se procede  a  la  votación de  la  Enmienda  a  la  totalidad  del  Proyecto  de 
Modificación  de  las  Ordenanzas  Fiscales  presentada  por  el  Grupo  Municipal  del 
PSOE, que obtiene 11 votos a favor de los representantes del Grupo Municipal del 
PSOE; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales Popular y 
Vox; y una abstención de la representante del Grupo Municipal Aike, por lo que es 
rechazada.

- Seguidamente se procede a la votación de la Enmienda a la totalidad de la 
Modificación de la Ordenanza 05. Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles presentada por el Grupo Municipal Aike, que obtiene un voto a favor 
de la representante del Grupo Municipal Aike; 13 votos en contra de los representantes 
de los Grupos Municipales Popular y Vox; y 11 abstenciones de los representantes del 
Grupo Municipal del PSOE, por lo que es rechazada.

- A continuación se procede a la votación del Proyecto de Modificación de las 
Ordenanzas  Fiscales  con  la  incorporación  de  las  Enmiendas  parciales  que 
prosperaron en la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, haciendo el Sr. Esteban 
un resumen de las enmiendas parciales aceptadas en Comisión. De las presentadas 
por el Grupo Municipal Aike se aceptaron las señaladas con los números 6, 7, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16 y 18; y de las pertenecientes al Grupo Municipal del PSOE se 
aceptaron las señaladas con los números 1 y 2, relativas a la Ordenanza Fiscal de 
Gestión, Recaudación e Inspección, las números 1 y 2, relativas a la Ordenanza Fiscal 
reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  y  la  número  1,  relativa  a  la 
Ordenanza  Fiscal  reguladora  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y 
Obras. Obteniendo 12 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales 
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del PSOE y Aike, 13 votos en contra de los representantes de los Grupos Municipales 
Popular y Vox; y ninguna abstención, por lo que es rechazado.

-  Posteriormente  se  procede  a  la  votación  de  las  Enmiendas  Parciales 
presentadas por los Grupos Municipales del PSOE y Aike:

Enmienda nro. 1 del Grupo Municipal Aike, que obtiene 12 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipales del PSOE y Aike; 13 votos en contra 
de los representantes de los  Grupos Municipales Popular  y  Vox;  y  ninguna 
abstención, por lo que es rechazada.

Enmienda nro. 2 del Grupo Municipal Aike, que obtiene 12 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipales del PSOE y Aike; 13 votos en contra 
de los representantes de los  Grupos Municipales Popular  y  Vox;  y  ninguna 
abstención, por lo que es rechazada.

Enmienda nro. 3 del Grupo Municipal Aike, que obtiene un voto a favor de la 
representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  24  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales del PSOE, Popular y Vox; y ninguna 
abstención, por lo que es rechazada.

Enmienda nro. 4 del Grupo Municipal Aike, que obtiene un voto a favor de la 
representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  13  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales Popular y Vox; y 11 abstenciones de 
los representantes del Grupo Municipal del PSOE, por lo que es rechazada.

Enmienda nro. 6 del Grupo Municipal Aike, que obtiene 12 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipales del PSOE y Aike; 13 votos en contra 
de los representantes de los  Grupos Municipales Popular  y  Vox;  y  ninguna 
abstención, por lo que es rechazada.

Enmienda nro. 7 del Grupo Municipal Aike, que obtiene 12 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipales del PSOE y Aike; 13 votos en contra 
de los representantes de los  Grupos Municipales Popular  y  Vox;  y  ninguna 
abstención, por lo que es rechazada.

Enmienda nro. 8 del Grupo Municipal Aike, que obtiene 12 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipales del PSOE y Aike; 13 votos en contra 
de los representantes de los  Grupos Municipales Popular  y  Vox;  y  ninguna 
abstención, por lo que es rechazada.

Enmienda nro. 9 del Grupo Municipal Aike, que obtiene 12 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipales del PSOE y Aike; 13 votos en contra 
de los representantes de los  Grupos Municipales Popular  y  Vox;  y  ninguna 
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abstención, por lo que es rechazada.

Enmienda nro. 10 del Grupo Municipal Aike, que obtiene 25 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupo  Municipales  del  PSOE,  Popular,  Vox  y  Aike; 
ningún voto en contra; y ninguna abstención, por lo que es aprobada.

Enmienda nro. 11 del Grupo Municipal Aike, que obtiene 12 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipales del PSOE y Aike; 13 votos en contra 
de los representantes de los  Grupos Municipales Popular  y  Vox;  y  ninguna 
abstención, por lo que es rechazada.

Enmienda nro. 12 del Grupo Municipal Aike, que obtiene 12 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipales del PSOE y Aike; 13 votos en contra 
de los representantes de los  Grupos Municipales Popular  y  Vox;  y  ninguna 
abstención, por lo que es rechazada.

Enmienda nro. 13 del Grupo Municipal Aike, que obtiene 25 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupo  Municipales  del  PSOE,  Popular,  Vox  y  Aike; 
ningún voto en contra; y ninguna abstención, por lo que es aprobada.

Enmienda nro. 14 del Grupo Municipal Aike, que obtiene 12 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipales del PSOE y Aike; 13 votos en contra 
de los representantes de los  Grupos Municipales Popular  y  Vox;  y  ninguna 
abstención, por lo que es rechazada.

Enmienda nro. 15 del Grupo Municipal Aike, que obtiene 12 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipales del PSOE y Aike; 13 votos en contra 
de los representantes de los  Grupos Municipales Popular  y  Vox;  y  ninguna 
abstención, por lo que es rechazada.

Enmienda nro. 16 del Grupo Municipal Aike, que obtiene 12 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipales del PSOE y Aike; 13 votos en contra 
de los representantes de los  Grupos Municipales Popular  y  Vox;  y  ninguna 
abstención, por lo que es rechazada.

Enmienda nro. 17 del Grupo Municipal Aike, que obtiene 12 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipales del PSOE y Aike; 13 votos en contra 
de los representantes de los  Grupos Municipales Popular  y  Vox;  y  ninguna 
abstención, por lo que es rechazada.

Enmienda nro. 18 del Grupo Municipal Aike, que obtiene 14 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipales Popular, Vox y Aike; ningún voto en 
contra; y 11 abstenciones de los representantes del Grupo Municipal del PSOE, 
por lo que es aprobada.
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Enmienda nro. 19 del Grupo Municipal Aike, que obtiene un voto a favor de la 
representante  del  Grupo  Municipal  Aike;  24  votos  en  contra  de  los 
representantes de los Grupos Municipales del PSOE, Popular y Vox; y ninguna 
abstención, por lo que es rechazada.

Enmienda nro. 20 del Grupo Municipal Aike, la cual tiene dos partes, la primera 
de ellas se trata de la sustitución del término ‘inmuebles’ por ‘terrenos’ y la 
segunda  la  utilización  de  la  expresión  ‘de  terrenos  ubicados  en  el  área 
delimitada por la Estrategia de Dinamización del Casco Antiguo de la Ciudad de 
Guadalajara’.  Obteniendo  la  primera  propuesta  de  la  Enmienda  14  votos  a 
favor de los representantes de los Grupos Municipales Popular,  Vox y Aike; 
ningún  voto  en  contra;  y  11 abstenciones  de  los  representantes  del  Grupo 
Municipal del PSOE, por lo que es aprobada. Y la segunda parte obtiene un 
voto a favor de la representante del Grupo Municipal Aike; 24 votos en contra 
de los representantes de los Grupos Municipales del PSOE, Popular y Vox; y 
ninguna abstención, por lo que es rechazada.

Enmienda nro. 1 del Grupo Municipal del PSOE, relativa a la Ordenanza Fiscal 
de Gestión, Recaudación e Inspección, que obtiene 12 votos a favor de los 
representantes de los Grupos Municipales del PSOE y Aike; 13 votos en contra 
de los representantes de los  Grupos Municipales Popular  y  Vox;  y  ninguna 
abstención, por lo que es rechazada.

Enmienda nro. 2 del Grupo Municipal del PSOE, relativa a la Ordenanza Fiscal 
de Gestión, Recaudación e Inspección, que obtiene 25 votos a favor de los 
representantes  de  los  Grupos  Municipales  del  PSOE,  Popular,  Vox  y  Aike; 
ningún voto en contra y ninguna abstención, por lo que es aprobada.

Enmienda nro. 1 del Grupo Municipal del PSOE, relativa a la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que obtiene 11 votos a favor 
de los representantes del Grupo Municipal del PSOE; 13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipales Popular y Vox; y una abstención de 
la representante del Grupo Municipal Aike, por lo que es rechazada.

Enmienda nro. 2 del Grupo Municipal del PSOE, relativa a la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que obtiene 11 votos a favor 
de los representantes del Grupo Municipal del PSOE; 13 votos en contra de los 
representantes de los Grupos Municipales Popular y Vox; y una abstención de 
la representante del Grupo Municipal Aike, por lo que es rechazada.

Enmienda nro. 1 del Grupo Municipal del PSOE, relativa a la Ordenanza Fiscal 
reguladora  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras,  que 
obtiene 25 votos a favor de los representantes de los Grupos Municipales del 
PSOE, Popular, Vox y Aike; ningún voto en contra y ninguna abstención, por lo 
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Ayuntamiento de Guadalajara
que es aprobada.

- Por último se procede a la votación de la aprobación inicial de la Modificación 
de  las  Ordenanzas  Fiscales  con  la  incorporación  de  las  Enmiendas  parciales 
aprobadas en este Pleno, que obtiene 13 votos a favor de los representantes de los 
Grupos Municipales Popular y Vox; 12 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipales del PSOE y Aike; y ninguna abstención, por lo que es aprobada.

Para mayor claridad pedimos que se recojan las enmiendas parciales aprobadas en el 
Pleno, en el caso de las enmiendas de Aike son:

-la  número  10  sobre  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras

-la  número  13  sobre  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras 

-la  número  18  sobre  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  sobre 
incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana y parcialmente

-la  número  20  sobre  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  sobre 
incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

En el caso de las enmiendas parciales del PSOE son:

-la número 2 de la Ordenanza Fiscal de Gestión, Recaudación e Inspección y 
-la  número  2  de  la  Ordenanza  Fiscal  reguladora  del  Impuesto  sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras.

Por todo lo cual, la Corporación acuerda:

Primero.-  Aprobar inicialmente la  modificación de las siguientes Ordenanzas 
Fiscales, en los siguientes términos:

MODIFICACIÓN  01.  ORDENANZA  FISCAL  GENERAL  DE  GESTIÓN, 
RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN

Incorporación Índice de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación 
e Inspección:

TÍTULO I. Normas tributarias de carácter general.
Artículo 1. Carácter de la ordenanza.
Artículo 2. Ámbito territorial y temporal de aplicación.
Artículo 3. Interpretación.

TÍTULO II. Los tributos.
CAPÍTULO I. Los tributos municipales

Artículo 4. Concepto, fines y clases de los tributos.
Artículo 5: Tasas.
Artículo 6: Contribuciones especiales.
Artículo 7: Impuestos.
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CAPITULO II. La relación jurídico – tributaria

Artículo 8: La relación jurídico-tributaria.
CAPÍTULO III. La obligación tributaria principal.

Artículo 9: La obligación tributaria principal.
Artículo 10: Hecho imponible.
Artículo 11: Devengo y exigibilidad.
Artículo 12: Beneficios Fiscales.

CAPÍTULO IV. Las obligaciones tributarias accesorias.
Artículo 13: Obligaciones tributarias accesorias.
Artículo 14: Interés de demora.
Artículo 15: Recargos por declaración extemporánea sin requerimiento 
previo.
Artículo 16: Recargos del período ejecutivo.

CAPÍTULO V. Obligados tributarios.
SECCIÓN 1ª. Clases de obligados tributarios.
Artículo 17: Obligados tributarios.
Artículo 18: Sujetos pasivos: contribuyente y sustituto del contribuyente.

SECCIÓN 2ª. Sucesores.
Artículo 19: Sucesores de personas físicas.
Artículo  20:  Sucesores  de  personas  jurídicas  y  entidades  sin 
personalidad.

SECCIÓN 3ª. Responsables tributarios.
Artículo 21: Responsabilidad tributaria.
Artículo 22: Responsables solidarios.
Artículo 23: Responsables subsidiarios.

SECCIÓN 4ª. El domicilio fiscal.
Artículo 24: El domicilio fiscal.

CAPÍTULO VI. La deuda tributaria.
SECCIÓN 1ª. Disposición general.
Artículo 25: Deuda Tributaria.
Artículo 26: Extinción de la deuda tributaria.

SECCIÓN 2ª. El pago.
SUBSECCIÓN 1ª. Normas generales.
Artículo 27: Legitimación, lugar de pago y forma de pago.
Artículo 28: Medios y momento del pago en efectivo.
Artículo 29: Pago mediante cheque.
Artículo 30: Pago mediante tarjeta de crédito y débito.
Artículo 31: Pago mediante transferencia bancaria.
Artículo  32:  Pago  mediante  domiciliación  bancaria  y  regulación  del 
Sistema
Especial de Pagos (SEP).
Artículo 33: Pago mediante giro postal.
Artículo 34: Plazos para el pago.
Artículo 35: Justificantes y certificaciones de pago.
SUBSECCIÓN 2ª. Aplazamiento y Fraccionamiento.
Artículo 36. Deudas aplazables.
Artículo 37. Tramitación y Resolución.
Artículo 38. Intereses.
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Ayuntamiento de Guadalajara
Artículo 39: Efectos de la falta de pago.

SECCIÓN 3ª. Prescripción.
Artículo  40:  Plazos  de  prescripción,  cómputo  e  interrupción  de  los 
plazos.
Artículo 41: Extensión y efectos de la prescripción.

SECCIÓN 4ª. Otras formas de extinción de la deuda tributaria.
Artículo 42: Compensación.
Artículo  43:  Compensación  de  oficio  de  deudas  a  la  Hacienda 
Municipal.
Artículo 44: Compensación a instancia del obligado al pago.
Artículo 45: Condonación.
Artículo 46: Baja provisional por insolvencia.
Artículo 47: Derechos económicos de baja cuantía.

SECCIÓN 5ª. Garantías de la deuda tributaria.
Artículo 48: Derecho de prelación.
Artículo 49: Hipoteca legal tácita.
Artículo 50: Afección de bienes.
Artículo 51: Medidas cautelares.

TÍTULO III. La aplicación de los tributos.
CAPÍTULO I. Principios generales.

Artículo 52: Ámbito de la aplicación de los Tributos.
Artículo  53:  Deber  de  información  y  asistencia  a  los  obligados 
tributarios.

CAPÍTULO  II.  Normas  comunes  a  las  actuaciones  y  procedimientos 
tributarios.

Artículo 54: Regulación de las actuaciones y procedimientos tributarios.
SECCIÓN 1ª. Especialidades de los procedimientos administrativos en 
materia tributaria.
SUBSECCIÓN 1ª. Fases de los procedimientos tributarios.
Artículo 55: Iniciación.
Artículo 56: Desarrollo de las actuaciones y procedimientos tributarios.
Artículo 57: La prueba en los procedimientos tributarios.
Artículo 58: Medios y valoración de la prueba.
Artículo 59: Valor probatorio de las diligencias.
Artículo 60: Presunciones en materia tributaria.
Artículo 61: Terminación de los procedimientos tributarios.
SUBSECCIÓN 2ª. Liquidaciones tributarias.
Artículo 62: Concepto y clases.
Artículo 63: Liquidaciones definitivas.
Artículo 64: Liquidaciones provisionales.
SUBSECCIÓN 3ª. Obligación de resolver y plazos de resolución.
Artículo 65: Obligación de resolver y motivación.
Artículo 66: Plazos de resolución.
Artículo 67: Efectos de la falta de resolución expresa.

SECCIÓN 2ª. La prueba.
Artículo 68: La prueba en los procedimientos tributarios.
Artículo 69: Medios y valoración de la prueba.
Artículo 70: Valor probatorio de las diligencias.
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Artículo 71: Presunciones en materia tributaria.

SECCIÓN 3ª. Notificaciones.
Artículo 72: Notificaciones en materia tributaria.
Artículo 73: Notificación de las liquidaciones tributarias.
Artículo  74:  Notificaciones  de  las  liquidaciones  en  los  tributos  de 
vencimiento
periódico y notificación colectiva.
Artículo 75: Lugar de práctica de las notificaciones.
Artículo 76: Personas legitimadas para recibir las notificaciones.
Artículo 77: Notificación por comparecencia.

SECCIÓN 4ª. Denuncia pública.
Artículo 78: Denuncia pública.

SECCIÓN 5ª. Potestades y funciones de comprobación e investigación.
Artículo 79: Potestades y funciones de comprobación e investigación.

CAPÍTULO III. Actuaciones y procedimientos de Gestión Tributaria.
SECCIÓN 1ª. Disposiciones generales.
Artículo 80: La gestión tributaria.
Artículo 81: Iniciación de la gestión tributaria.

SECCIÓN 2ª. Procedimientos ordinarios de gestión tributaria municipal.
Artículo 82: Procedimiento iniciado mediante autoliquidación.
Artículo 83: Procedimiento iniciado mediante declaración.
Artículo  84:  Especialidad  de  los  tributos  periódicos  de  notificación 
colectiva.

TÍTULO IV. Inspección.
CAPÍTULO I. Disposiciones generales.

Artículo 85: La inspección tributaria.
Artículo 86: Facultades de la Inspección de los Tributos.

CAPÍTULO II. Documentación de las actuaciones de la inspección.
Artículo 87: Documentación de las actuaciones de la inspección.
Artículo 88: Valor probatorio de las actas.

CAPÍTULO III. Las actas.
Artículo 89: Contenido de las actas.
Artículo 90: Clases de actas según su tramitación.
Artículo 91: Actas con acuerdo.
Artículo 92: Actas de conformidad.
Artículo 93: Actas de disconformidad.

CAPÍTULO IV. Disposiciones especiales.
Artículo 94: Aplicación del método de estimación indirecta.
Artículo 95: Informe preceptivo para la declaración del conflicto en la 
aplicación de la norma tributaria.

TÍTULO V. Recaudación.
Artículo 96: La recaudación tributaria.
Artículo 97: Recaudación en periodo ejecutivo.
Artículo 98: Iniciación del procedimiento de apremio.
Artículo 99. Desarrollo del procedimiento de apremio.
Artículo 100. Suspensión del procedimiento de apremio.
Artículo 101. Impugnación del procedimiento.
Artículo 102. Terminación del procedimiento de apremio.
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TÍTULO VI. Infracciones y sanciones tributarias.

CAPÍTULO I. Principios y disposiciones generales.
Artículo 103: Concepto y clases.
Artículo 104: Principio de responsabilidad en materia de infracciones 
tributarias.
Artículo 105: Actuaciones ante un presunto delito contra la Hacienda 
Pública.
Artículo 106: Compatibilidad con intereses y recargos.
Artículo 107: Sujetos infractores.
Artículo 108: Reducción de las sanciones.

CAPÍTULO II. Clasificación de las infracciones y sanciones tributarias.
Artículo  109:  Infracción  tributaria  por  dejar  de  ingresar  la  deuda 
tributaria que debiera resultar de una autoliquidación.
Artículo  110:  Infracción  tributaria  por  incumplir  la  obligación  de 
presentar de forma completa y correcta declaraciones o documentos 
necesarios para practicar liquidaciones.
Artículo  111:  Infracción  tributaria  por  obtener  indebidamente 
devoluciones.
Artículo  112:  Infracción  tributaria  por  solicitar  indebidamente 
devoluciones, beneficios o incentivos fiscales.
Artículo  113:  Infracción  tributaria  por  no  presentar  en  plazo 
autoliquidaciones  o  declaraciones  sin  que  se  produzca  perjuicio 
económico.
Artículo 114: Infracción tributaria por incumplir las obligaciones relativas 
a la utilización del número de identificación fiscal o de otros números o 
códigos.
Artículo 115: Infracción tributaria por resistencia, obstrucción, excusa o 
negativa a las actuaciones de la Administración tributaria.

CAPÍTULO III. Procedimiento sancionador.
Artículo  116:  Regulación  del  procedimiento  sancionador  en  materia 
tributaria.

TÍTULO VII. Revisión en vía administrativa.
CAPÍTULO I. Medios de revisión.

Artículo 117: Medios de revisión.
CAPÍTULO II. Recurso de reposición.

Artículo 118: Recurso de Reposición.
CAPÍTULO III. Procedimientos especiales de revisión.

Artículo 119: Clases de procedimientos especiales de revisión.
Artículo 120: Revisión de actos nulos de pleno derecho.
Artículo 121: Declaración de lesividad de actos anulables.
Artículo 122: Revocación de los actos de aplicación de los tributos y de 
imposición de sanciones.
Artículo 123: Rectificación de errores.
Artículo 124: Devolución de ingresos indebidos.

CAPÍTULO  IV.  Régimen  de  impugnación  de  los  actos  y  disposiciones 
locales de carácter normativo.

Artículo 125:
DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

-pç ç C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
A4

D
Q

XT
TD

43
JJ

46
G

X9
9N

Q
E5

XM
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
1 

de
 9

2 



 Pág. 22

 

Ayuntamiento de Guadalajara
DISPOSICIONES FINALES.

Nueva redacción de los artículos siguientes:

Artículo.12. Beneficios fiscales

3. Salvo que en la normativa reguladora de cada tributo se disponga otra cosa, 
en los casos en que el  beneficio  fiscal  haya de concederse a instancia de 
parte, la solicitud deberá presentarse:

a)  Cuando  se  trate  de  tributos  cuya  liquidación  se  efectúe  por  el 
Ayuntamiento, hasta la finalización del plazo para interponer recurso de 
reposición contra la liquidación del ejercicio de que se trate. En otro 
caso, surtirá efecto a partir del siguiente periodo impositivo.

Una  vez  otorgado  el  beneficio  fiscal,  se  aplicará  en  las  sucesivas 
liquidaciones en tanto no se alteren las circunstancias de hecho o de 
derecho que determinaron su otorgamiento, en cuyo caso se estará a lo 
establecido en el apartado 3 del artículo 79 de esta Ordenanza.

b) Cuando se trate de tributos en los que se encuentre establecido en 
régimen de autoliquidación, en el plazo de presentación de la misma. A 
falta  de  previsión  de  un  plazo  específico  en  la  ordenanza  fiscal 
reguladora de que se trate para la presentación de la autoliquidación, el 
obligado tributario  podrá,  en un plazo de diez días hábiles desde la 
fecha de abono de la autoliquidación, presentar la solicitud del beneficio 
fiscal acompañando los documentos preceptivos que exige la normativa 
reguladora  para  reconocer  el  derecho  a  la  exención,  bonificación  o 
beneficio  fiscal  que  se  trate  en  el  mismo  ejercicio  para  el  que  se 
solicita.

Artículo 14: Interés de demora.

1. El interés de demora es una prestación accesoria que se exigirá, en las 
condiciones previstas en la Ley General Tributaria y en esta ordenanza, entre 
otros, en los siguientes supuestos:

a) Cuando finalice el plazo para el pago en período voluntario de una 
deuda resultante de una liquidación o del importe de una sanción, sin 
que el ingreso se hubiera efectuado.

b) Cuando finalice el  plazo establecido para la  presentación de una 
autoliquidación o declaración sin que hubiera sido presentada o hubiera 
sido presentada incorrectamente, salvo lo dispuesto en el artículo 15 
apartado  2  de  esta  ordenanza  relativo  a  la  presentación  de 
declaraciones extemporáneas sin requerimiento previo.
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c) Cuando se suspenda la ejecución del acto, salvo en el supuesto de 
reclamaciones contra sanciones durante el tiempo que transcurra hasta 
la finalización del plazo de pago en período voluntario abierto por la 
notificación de la resolución que ponga fin a la vía administrativa.

d)  Cuando  se  inicie  el  período  ejecutivo,  salvo  lo  dispuesto  en  el 
apartado 5 del artículo 16 de esta ordenanza respecto a los intereses 
de demora cuando sea exigible el  recargo ejecutivo o el  recargo de 
apremio reducido.

e)  Cuando  el  obligado  tributario  haya  obtenido  una  devolución 
improcedente.

f) En los supuestos de aplazamiento y fraccionamiento.

2. El interés de demora será el interés legal del dinero vigente a lo largo del  
período en el que aquél resulte exigible, incrementado en un 25 por ciento, 
salvo  que  la  Ley  de  Presupuestos  Generales  del  Estado  establezca  otro 
diferente.

No obstante, en los supuestos de aplazamiento, fraccionamiento o suspensión 
de deudas garantizadas en su totalidad mediante aval solidario de entidad de 
crédito o sociedad de garantía recíproca o mediante certificado de seguro de 
caución, el interés de demora exigible será el interés legal.

En  ningún  caso  devengarán  intereses  las  cantidades  que  hubieren  de 
reembolsarse  al  sujeto  pasivo  como  consecuencia  de  autoliquidaciones 
ingresadas a cuenta sin haberse practicado las bonificaciones reguladas en las 
ordenanzas fiscales vigentes del  Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara,  por 
causa de la falta de acreditación de los requisitos exigidos para su aplicación 
en el  momento de la  autoliquidación e  ingreso a  cuenta,  o  por  un error  u 
omisión imputable al sujeto pasivo.

Artículo 32.  Pago mediante domiciliación bancaria y regulación del  Sistema 
Especial de Pagos (SEP)

I. Domiciliación bancaria.

Domiciliación  bancaria  para  el  pago  de  tributos  y  precios  públicos  que  se 
recauden mediante Padrón o Matrícula y Sistema Especial de Pagos.

El  pago  de  los  tributos  periódicos  que  son  objeto  de  notificación  colectiva 
podrá realizarse mediante domiciliación en entidades de depósito radicadas en 
territorio  español,  ajustándose  a  las  condiciones  que  se  detallan  a 
continuación:
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a) Solicitud a la Administración Municipal.
b) La domiciliación bancaria deberá entregarse en el Ayuntamiento al 

menos dos meses antes del comienzo del periodo de pago voluntario. En otro 
caso, surtirá efecto a partir del periodo siguiente.

c) Las domiciliaciones de pago tendrán validez por tiempo indefinido, 
pudiéndose anular en cualquier momento.

d) Si la orden de domiciliación resulta ser sobre una cuenta de depósito 
cuyo  titular  no  fuera  el  obligado  al  pago,  la  cumplimentación,  firma  y 
presentación de la solicitud de domiciliación bancaria implica la declaración 
jurada  de  poseer  autorización  del  titular  del  recibo  para  la  realización  del 
trámite, que podrá ser requerida en su caso por el Ayuntamiento. No obstante, 
el obligado al pago es el titular del recibo.

e)  Los  pagos  efectuados  mediante  domiciliación  bancaria  se 
entenderán  realizados  en  la  fecha  de  cargo  en  cuenta  de  dichas 
domiciliaciones,  considerándose  justificante  del  ingreso  el  que  a  tal  efecto 
expida  la  entidad  de  depósito  donde  se  encuentre  domiciliado  el  pago, 
debiendo recoger como mínimo los datos que se establezcan por el órgano 
municipal competente.

f) En los supuestos de recibos domiciliados, no se remitirá al domicilio 
del  contribuyente  el  documento  de pago;  alternativamente,  los  datos  de la 
deuda se incorporarán al  soporte magnético que origine el  correspondiente 
cargo bancario, debiendo la entidad financiera expedir y remitir el comprobante 
de cargo en cuenta.

g)  En caso de adquirir  un nuevo bien inmueble (vivienda) ó mueble 
(vehículo) en este año y querer domiciliar su futura deuda, deberá solicitarlo el 
año  siguiente  a  la  adquisición,  que  es  cuando  ya constará  como obligado 
tributario  para  el  Ayuntamiento,  en  caso  de  que  no  exista  el  tributo  a  su 
nombre  en  ese  momento,  no  se  podrá  tramitar  la  domiciliación,  que  será 
archivada sin más trámite.

h) Se admite la domiciliación bancaria por sujeto distinto al titular del 
recibo,  como  es  el  caso  de  los  inmuebles  arrendados.  En  este  caso,  la 
cumplimentación, firma y presentación de la solicitud de domiciliación bancaria 
implica  la  declaración  jurada  de  poseer  autorización  del  propietario  del 
inmueble para la realización del trámite, que podrá ser requerida en su caso 
por el  Ayuntamiento.  No obstante,  el  obligado al  pago es el  propietario  del 
inmueble.

II. Sistema Especial de Pagos

2.1. CONCEPTO

El  sistema especial  de  pagos de los  tributos  consiste  en el  pago a 
cuenta,  a  lo  largo  del  ejercicio  económico,  de  los  tributos  de  vencimiento 
periódico devengados el día primero de enero, nacidos por contraído previo e 
ingreso por recibo que después se señalan.

2.2. CARACTERÍSTICAS
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El Sistema Especial de Pagos determina que los pagos de los tributos 

afectados se realizarán, en lugar de en los plazos ordinarios a que se refiere el 
artículo 34.3 de la presente  Ordenanza, en nueve cuotas mensuales, siendo 
las ocho primeras idénticas en su importe y la novena se determinará por el 
resultado de la diferencia entre lo pagado en las ocho primeras y lo que se 
hubiera  pagado  por  el  procedimiento  o  plazos  ordinarios  (cuota  de 
regularización). Las primeras ocho cuotas mensuales se cargarán en cuenta 
los días 5 de cada mes, iniciándose en el mes de marzo, siendo la última cuota 
objeto de cargo en cuenta el 5 de noviembre de dicho año.

El sistema especial de pagos se aplicará a solicitud de los obligados al 
pago  y  comprenderá  necesariamente  todos  los  tributos,  dentro  de  los 
indicados en el apartado siguiente, que se devenguen dentro del ejercicio de 
aplicación.

• Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza Urbana, Rústica y de 
características especiales.
• Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
• Tasa por entrada de Vehículos.
• Impuesto sobre Actividades Económicas.
• Tasa de Recogida de Basuras.

La determinación del importe total de las cantidades a ingresar cada 
ejercicio mediante este sistema, y cada uno de los pagos a realizar, se llevará 
a cabo mediante el siguiente procedimiento y consideraciones:

Se sumarán los importes de las deudas por los tributos susceptibles de 
acogerse a la presente opción de acuerdo con los siguientes criterios:

- Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y Tasa por entrada 
de Vehículos. Se tomará en consideración la cuota correspondiente al 
ejercicio en el que se va a aplicar. De no conocerse esta se tomarán la 
del año de la petición.

-  Impuesto  sobre  Bienes Inmuebles.  Se  tomará en  consideración la 
cantidad resultante de aplicar a la base imponible correspondiente al 
ejercicio anterior a aquél en que se va a aplicar el tipo de gravamen 
correspondiente  al  ejercicio  corriente.  En  su  defecto  se  tomará  el 
ejercicio de la petición.

- Impuesto sobre Actividades Económicas. Se tomará en consideración 
la cuota correspondiente al ejercicio anterior a aquel en el que se va a 
aplicar.

-  Tasa  de  basura.  Se  tomará  en  consideración  la  cuota  anual  del 
ejercicio anterior, es decir, la suma de los tres recibos.

Si la liquidación a practicar con objeto de obtener el importe de la cuota 
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del mes de noviembre resultase una cantidad a favor del contribuyente, se 
procederá, de oficio, a su devolución.

Los  pagos  de  las  cuotas  se  realizarán  obligatoriamente  mediante 
domiciliación en cuenta en la entidad bancaria que designe el contribuyente, 
cuenta en la que, así mismo, se ingresaría el importe de la devolución que en 
su caso procediera.

2.3. REQUISITOS

Podrán acogerse al Sistema Especial de Pagos los sujetos pasivos que 
reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser titular de los tributos adheridos al Sistema Especial de Pagos.

b) Que se encuentren al corriente de sus obligaciones de pago por no 
existir con el Ayuntamiento de Guadalajara deudas de cualquier tipo en 
periodo  ejecutivo  a  fecha  31  de  diciembre  del  año  anterior  al  de 
aplicación  del  Sistema.  Se  considerará  que  el  sujeto  pasivo  se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de pago 
cuando  las  deudas  estuviesen  incursas  en  un  procedimiento  de 
compensación, suspendidas, fraccionadas o aplazadas.

c)  Que no hayan renunciado al  Sistema Especial  de Pagos o se le 
hubiera  revocado  por  causas  imputables  al  mismo,  en  el  ejercicio 
anterior a aquel en que se presente la solicitud.

d) Que el importe estimado de la cantidad total a ingresar en el año no 
sea inferior a 80 euros.

Se realizarán de oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para 
verificar el cumplimiento por los solicitantes de los requisitos previstos en el 
punto  anterior.  Una  vez  estudiada  la  solicitud  si  la  Recaudación  Municipal 
observara  que  no  cumple  los  requisitos  exigidos  se  le  requerirá  al  sujeto 
pasivo para que en el plazo de 15 días los subsane. En el caso de que uno de 
los requisitos exigidos fuera encontrarse al corriente de pago de sus deudas, 
se considerará éste cumplido si antes de finalizar el citado plazo de quince 
días paga todas las deudas de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo.

2.4. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

La solicitud podrá presentarse en cualquier momento y hasta el último 
día hábil  del mes de octubre anterior al  ejercicio para el  que se solicite su 
aplicación. La solicitud se presentará en el modelo que al efecto determine el 
Ayuntamiento.
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El procedimiento concluirá mediante resolución motivada del  Órgano 

competente en el que se decidirá sobre la procedencia o no de la inclusión del 
sujeto pasivo en dicho sistema. Esta Resolución deberá dictarse y notificarse 
en  el  plazo  de  tres  meses  contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo 
se  podrá  entender  desestimada la  solicitud,  a  efectos  de  poder  interponer 
contra  la  resolución  presunta  el  correspondiente  recurso  o  reclamación  o 
esperar  la  resolución  expresa.  Sin  perjuicio  de  la  necesidad  de  resolución 
expresa y su notificación. Se considerará concedida la aplicación del sistema, 
con el cargo en cuenta de la primera cuota.

2.5. PERMANENCIA

La inclusión de un sujeto pasivo en el Sistema Especial de Pagos será, 
con carácter general, indefinida y se aplicará en tanto no concurran alguna de 
las circunstancias siguientes:

1.  Que  el  contribuyente  renuncie  expresamente  a  su  inclusión  y 
aplicación.  Se  habrá  de  formalizar  por  escrito  y  presentarse  en  el 
Ayuntamiento surtiendo efectos en el  mismo ejercicio en el  que se hubiera 
formulado.

2.  Que el  Ayuntamiento revoque la inclusión del sujeto pasivo en el 
sistema. La revocación procederá cuando concurra alguna de las siguientes 
causas:

•  Que  se  incumplan  alguna  de  las  condiciones  recogidas  en  la 
resolución de inclusión del sistema.
• Muerte o incapacidad del contribuyente que requiera tutela legal.
• Iniciación de un procedimiento de quiebra o concurso de acreedores 
contra el sujeto pasivo.
• La falta de pago de dos cuotas mensuales por causa imputable al 
contribuyente.  Se  considerará  imputable  al  contribuyente  la  falta  de 
pago  derivada  de saldo  insuficiente  en  la  cuenta  correspondiente  o 
anulación de la orden de domiciliación dada a la entidad bancaria.
•  Por  la  existencia  de  deudas  de  cualquier  tipo  ejecutivo  con 
posterioridad a la inclusión en el Sistema Especial de Pagos.

No obstante, en el supuesto de devolución de la cuota de noviembre, el 
Ayuntamiento emitirá al contribuyente carta de pago por el importe pendiente, 
que de no ser abonada antes de un mes de la emisión de la primera cuota del 
ejercicio siguiente, se le revocará por incumplimiento de requisitos, perdiendo 
la bonificación de los recibos pendientes de pago.

La concurrencia de alguna de estas causas determinará que el Órgano 
Municipal competente, a propuesta de la Recaudación Municipal,  declare la 
extinción de la aplicación del Sistema Especial de Pagos para el sujeto pasivo 
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afectado, mediante resolución motivada, en la que se citará de forma expresa 
la causa que concurre, liquidándose la deuda por los tributos cuyo pago estaba 
acogido al sistema en la fecha que corresponda a cada uno de los mismos en 
periodo voluntario.

Dicha deuda se minorará en el importe de las cantidades que hasta ese 
momento hubieran sido satisfechas, aplicándose dicho pago a los tributos por 
orden de mayor a menor antigüedad, determinándose ésta en función de la 
fecha de vencimiento para cada uno de ellos.

En el caso de que al acordarse la revocación existieran tributos para los 
que hubiera concluido el plazo de pago en periodo voluntario de los mismos, si 
las cantidades satisfechas hasta entonces fueran insuficientes para cubrir el 
importe total de la deuda correspondiente a dicho tributo, la cantidad pendiente 
de pago habrá de ser abonada entre los días 1 y 15 del mes siguiente al de la 
notificación de la resolución por la que se procede se disponga la revocación. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse abonado dicha cantidad pendiente, se 
iniciará el periodo ejecutivo sobre la misma.

Los  recibos  acogidos  a  dicho  Sistema,  recuperarán  su  régimen 
ordinario  de  pago  en  las  mismas  condiciones  de  domiciliación  en  que  se 
encontrasen en el momento de su inclusión.

2.6. BONIFICACIÓN

Las cuotas tributarias de aquellos débitos acogidos al Sistema Especial 
de Pagos gozarán de una bonificación del 5%, con el límite de 150,00 € por 
contribuyente, que se aplicará en la liquidación del mes de noviembre.

2.7. INFORMES. CERTIFICADOS

El  Ayuntamiento  remitirá  en  el  primer  trimestre  del  año,  a  los 
contribuyentes adheridos al Sistema Especial de Pagos, informe en el que se 
incluirá el importe estimativo total de cada uno de los tributos a los que se 
acojan en el año en curso, así como la cuota mensual resultante.

Asimismo el Ayuntamiento emitirá de oficio, en el primer trimestre del 
año, certificación de los pagos de impuestos y/o tasas realizados durante el 
ejercicio anterior.

Subsección Segunda. Aplazamiento y Fraccionamiento

Artículo 36. Deudas aplazables

I. Normas generales
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1.  El  pago  de  las  deudas  tributarias  y  demás  de  derecho  público  podrá 
aplazarse o fraccionarse en los términos previstos en los artículos 65 y 82 de 
la Ley General Tributaria y en la presente Ordenanza.

2. De acuerdo con lo prevenido en el artículo 12 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, la regulación que sobre aplazamientos y fraccionamientos 
de  pago  se  contiene  en  la  presente  Ordenanza  será,  en  todo  caso,  de 
aplicación a la que sobre los mismos se dispone en el Reglamento General de 
Recaudación, que sólo será aplicable con carácter subsidiario.

3.  Los  aplazamientos  y  fraccionamientos  se  concederán,  graciable  y 
discrecionalmente,  por  la  Administración  Municipal,  previa  petición  de  los 
obligados  al  pago,  de  acuerdo  con  las  reglas  previstas  en  los  artículos 
siguientes.

4.  Podrá  aplazarse  o  fraccionarse  el  pago  de  la  deuda,  tanto  en  periodo 
voluntario  como  ejecutivo,  previa  solicitud  de  los  obligados,  cuando  su 
situación  económico-financiera,  discrecionalmente  apreciada  por  la 
Administración, les impida transitoriamente efectuar el pago de sus débitos.

5. El fraccionamiento de pago, como modalidad de aplazamiento, se regirá por 
las normas aplicables a éste en lo no regulado especialmente.

6.  Serán  inadmisibles  las  solicitudes  de  aplazamiento  y  fraccionamiento 
reiterativas de otras anteriores que hayan sido objeto de denegación previa, 
cuando  no  contengan  modificación  sustancial  respecto  de  la  solicitud 
previamente  denegada  y,  en particular,  cuando  dicha  reiteración  tenga  por 
finalidad dilatar, dificultar o impedir el desarrollo de la gestión recaudatoria.

II. Condiciones de los fraccionamientos y aplazamientos

1.  No  se  concederán  fraccionamientos  o  aplazamiento  de  pago  de  las 
siguientes deudas:

• De las inferiores a 300 euros.
•  Las  deudas  que  según  la  legislación  concursal  tengan  la 
consideración de créditos contra la masa.

En estos casos las solicitudes serán objeto de desestimación.

Las  fracciones  resultantes  del  acuerdo  de  fraccionamiento  no  podrán  ser 
inferiores  a  20,00  €.  No  obstante  este  mínimo  no  operará  en  casos 
excepcionales  en los  que,  previo  informe emitido  por  el  Área de Servicios 
Sociales  sobre  la  situación  económica  del  contribuyente,  se  justifique  la 
dificultad para asumir la cuota mínima.
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2. Los fraccionamientos se ajustarán a los siguientes plazos:

EJECUTIVA:

• Deudas entre 301 euros y 450 euros, por un período máximo de 9 
meses.
• Deudas entre 451 euros y 750 euros, por un período máximo de 12 
meses.
• Deudas entre 751 euros y 1.200 euros, por un período máximo de 18 
meses.
• Deudas entre 1.201 euros y 6.000 euros, por un período máximo de 
24 meses.
Excepcionalmente podrán concederse plazos más largos sin exceder 
de 36 meses, siempre que el importe de la deuda sea superior a 6.000 
€.

VOLUNTARIA:

En  ningún  caso  se  concederán  fraccionamientos  de  recibos  en 
voluntaria por periodo superior a 12 meses.

En el caso de aplazamientos, el plazo máximo no excederá del año.

Podrán  existir  circunstancias  extraordinarias  o  excepcionales  que, 
debidamente  motivadas,  y  apreciadas  discrecionalmente,  permitirán  otorgar 
excepciones singulares a las normas anteriormente descritas.

Si  el  solicitante  del  fraccionamiento  tiene  deudas  en  periodo  ejecutivo,  el 
fraccionamiento únicamente se concederá si se incluyen en el mismo todas las 
deudas.

3. El pago de las deudas aplazadas o fraccionadas se realizará mediante la 
modalidad  de  domiciliación  bancaria,  siendo  esta  modalidad  de  carácter 
obligatorio. A tal efecto, en la solicitud deberá constar la orden de domiciliación 
bancaria, indicando el número de cuenta y los datos de la entidad de crédito 
en la que haya de efectuarse el cargo en cuenta, que ha de tratarse de una 
entidad bancaria radicada en territorio español.

4.  Excepcionalmente,  en  el  Impuesto  de  Bienes  Inmuebles  de  urbana,  se 
establece una modalidad especial de pago en tres fracciones del total de la 
deuda  anual  del  recibo,  cuyo  periodo  de  pago  será  establecido  por  el 
Ayuntamiento  en  el  calendario  fiscal  aprobado  anualmente  por  la  Oficina 
tributaria. La solicitud de esta modalidad en tres pagos de igual importe del 
recibo anual  del  IBI,  será solicitado dentro del  primer  trimestre del  año de 
devengo  del  recibo,  y  será  objeto  de  concesión  automática.  Salvo  que  se 
comunique  expresamente  que  renuncia  a  esta  modalidad  de pago  en  tres 
veces del recibo IBI anual, se prorrogará año a año. Cada uno de estos tres 

-pç ç C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
A4

D
Q

XT
TD

43
JJ

46
G

X9
9N

Q
E5

XM
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
0 

de
 9

2 



 Pág. 31

 

Ayuntamiento de Guadalajara
pagos de igual  importe será obligatoriamente  domiciliado en la  cuenta que 
designe en su solicitud el contribuyente.

Esta modalidad de pago del IBI es incompatible con el Sistema especial de 
pagos y habrá de estar al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 
cuando finalice el plazo de presentación de solicitudes.

III. Garantías

1. El peticionario ofrecerá garantía en forma de aval solidario de entidades de 
depósito,  acompañando  con  la  solicitud  el  correspondiente  compromiso 
expreso de estas entidades de formalizar el aval necesario si se concede el 
aplazamiento.

2. La garantía cubrirá el importe principal y de los intereses de demora, más un 
25% de la suma de ambas partidas. Tratándose de fraccionamientos, podrán 
aportarse sendas garantías parciales por cada uno de los plazos. En tal caso 
cada garantía cubrirá la fracción correspondiente, los intereses de demora y el 
25% de ambas partidas.

3. La garantía constituida mediante aval deberá ser por término que exceda al 
menos en seis meses al vencimiento del plazo o plazos garantizados.

4.La garantía deberá formalizarse en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la notificación del acuerdo de concesión cuya eficacia 
quedará condicionada a dicha formalización. . Este plazo podrá ampliarse por 
el  órgano  competente  para  aceptar  las  garantías,  cuando  se  justifique  la 
existencia  de  motivos  que  impidan  su  formalización  en  dicho  plazo. 
Transcurridos  estos plazos sin  formalizar  la  garantía,  quedará sin  efecto el 
acuerdo de concesión, en los términos establecidos en el Reglamento general 
de Recaudación.

5. Cuando se justifique que no es posible obtener dicho aval o certificado o 
que  su  aportación  compromete  gravemente  la  viabilidad  de  la  actividad 
económica,  la  Administración  podrá  admitir  garantías  que  consistan  en 
hipoteca, prenda, fianza personal y solidaria u otra que se estime suficiente, en 
la forma que e determine reglamentariamente.

6. No se exigirá garantía en los siguientes supuestos:

a) Cuando el solicitante sea una Administración Pública.
b) Cuando la deuda sea inferior a 30.000 euros.

Artículo 99. Desarrollo del procedimiento de apremio.

- Mesa de subasta: La mesa de subasta estará compuesta por:

• El Presidente/a que será el/la Titular del órgano de gestión, o quien le 
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sustituya
• El secretario/a que será el/la Titular de la Recaudación, o quien le 
sustituya
• Los vocales serán designados a tal efecto de entre funcionarios/as del 
propio Órgano de Gestión Tributaria.

MODIFICACIÓN  DE  LA  05.  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

Artículo 10

1.-  El  tipo  de  gravamen  será  el  0,54  por  100  cuando  se  trate  de  bienes 
Inmuebles urbanos y el  0,56 por 100 cuando se trate de bienes inmuebles 
rústicos.

2.- El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de características 
especiales será el 1,3 por 100.

3.- No obstante lo previsto en el apartado 1 de este artículo, atendiendo a los 
usos  establecidos  en  la  normativa  catastral  para  la  valoración  de  las 
construcciones, para los siguientes bienes inmuebles urbanos y a partir de los 
umbrales de valor catastral que se indican, se establecen los siguientes tipos 
diferenciados:

USO DENOMINACIÓN UMBRAL DE VALOR CATASTRAL TIPO

A Almacén 1.000.000 € 1,11%
C Comercial 1.000.000 € 1,17%
E Cultural 9.000.000 € 0,88%
G Ocio y hostelería 2.500.000 € 1,17%
I Industrial 2.000.000 € 1,11%
O Oficinas 1.000.000 € 1,17%

Cuando  los  inmuebles  tengan  atribuidos  varios  usos  se  aplicará  el  tipo 
correspondiente al uso de la edificación o dependencia principal.

Artículo 12.

9.- Gozarán de una bonificación del 95% en la cuota íntegra del impuesto, por 
plazo  de  tres  años  los  inmuebles  de  uso  comercial  situados  en  el  área 
delimitada por la Estrategia Integral para la Dinamización del Casco Antiguo de 
la Ciudad de Guadalajara, en los que se inicie el desarrollo de una actividad 
económica.

La bonificación se solicitará dentro del primer trimestre del ejercicio en que 
haya  de  aplicarse,  siendo  competente  el  pleno  para  su  concesión  previa 
declaración del interés de la actividad por motivos históricos, y a solicitud del 
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sujeto pasivo que deberá presentarse dentro del primer trimestre del ejercicio 
en que haya de aplicarse. Será requisito asimismo que la actividad se haya 
iniciado en el  ejercicio en que se solicita  la  bonificación o en el  inmediato 
anterior.

La  concesión  de  esta  bonificación  requerirá  informe  de  los  servicios 
urbanísticos  en  cuanto  a  su  inclusión  en  la  Estrategia  Integral  para  la 
Dinamización  del  Casco  Antiguo  de  la  Ciudad  de  Guadalajara  y  sobre  la 
declaración del interés de la actividad por motivos históricos.

El  cese  de la  actividad  antes  del  transcurso  de  los  tres  años  implicará  la 
pérdida de la bonificación que procediese desde el ejercicio del cese.

MODIFICACIÓN  DE  LA  06.  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL 
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 5.
a) Circunstancias histórico-artísticas: se establece una bonificación del 50% a 
favor de todas las obras que se realicen en el ámbito territorial de la Estrategia 
Integral para la Dinamización del Casco Antiguo de la Ciudad de Guadalajara, 
bonificación que será 80%, cuando la obra afecte a un edificio incluido en el 
Catálogo del Plan General de Ordenación Urbana de Guadalajara, o que haya 
sido  declarado  Bien  de  Interés  Cultural  por  la  Junta  de  Comunidades  de 
Castilla  La Mancha.  En todos los  casos antes  mencionados se aplicará  la 
mitad de la bonificación a aquellos solares en los que se haya declarado el 
incumplimiento  del  deber  de  edificar.  En  el  caso  de  estar  dentro  de  un 
Programa  de  Actuación  Edificatoria  sí  corresponderá  acceder  a  toda  la 
bonificación.

c) Fomento del empleo: se establece una bonificación a favor de las obras que 
se  realicen  vinculadas  a  la  implantación  o  ampliación  de  una  actividad 
económica  generadora  de  empleo.  Se  entenderá  que  la  actividad  es 
generadora de  empleo  cuando  como consecuencia  de  la  ejecución  de  las 
obras e inversiones vinculadas se produzca un incremento neto de la plantilla 
fija de trabajadores, según los siguientes baremos:

Incremento de la plantilla por cada 
100.000 € de inversión normalizada

Bonificación

De 0 a 1 15,00 %

1 persona 25%

2 personas 40%

3 personas 50%

4 personas 70%

5 personas 95%
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Se entenderá por inversión normalizada el cociente entre la inversión total a 
realizar por la empresa y el coeficiente por volumen de negocios obtenido en el 
último ejercicio  para  el  que  se  haya  presentado  la  declaración  fiscal  de 
beneficios, según la siguiente escala:

Volumen de negocios                                            Coeficiente

Hasta 150.000,00 €…………………………………….. 1,00
De 150.000,01 € a 500.000,00 €……………………… 1,50
De 500.000,01 € a 1.000.000,00 €…………………... 2,00
De 1.000.000,00 € a 2.000.000,00 €…………………. 2,50
Mas de 2.000.000,00 €………………………………… 3,00

En el caso de actuaciones que conlleven una inversión normalizada inferior a 
100.000,00 €, el incremento de plantilla a tener en cuenta se obtendrá como la 
parte  entera  del  producto  del  número real  de  empleos  generados  por  el 
cociente entre 100.000 y el valor total de la inversión normalizada.

No  obstante  lo  anterior,  la  bonificación  no  será  inferior  al  50%  cuando  el 
número de empleos generados supere los 200.

En  el  supuesto  de  Autónomos  y  microempresas,  la  realización  de  obras 
vinculadas a la implantación o ampliación de una actividad económica, en el 
supuesto  de  que  la  inversión  sea  mayor  de  10.000  euros,  tendrá  una 
bonificación en función del número de empleos:

• Contrataciones entre 1 y 3 trabajadores: 50% de bonificación.
• Contrataciones entre 4-6 trabajadores: 75% de bonificación.
• Contrataciones de más de 6 trabajadores: 95% de bonificación.

La bonificación se concederá previa solicitud a la que se acompañará memoria 
del  proyecto  a  implantar  o  ampliar  con  expresa  referencia  al  número de 
empleos fijos. Anualmente, y durante los cinco años siguientes a la puesta en 
marcha de la obra deberá acreditarse el número de empleos fijos mantenidos 
durante el ejercicio mediante la presentación de contratos y documentos de 
cotización  social.  El  incumplimiento  de  las  previsiones  de  contratación 
supondrá  la  reducción  proporcional  de  la  bonificación  en  términos  de 
empleo/ejercicio,  a  cuyo efecto  se  girará  liquidación complementaria  en su 
caso. No será causa de pérdida total o parcial de la bonificación el hecho de 
que un trabajador con relación laboral fija haya sido sustituido por otro con 
relación laboral fija.

La definición de microempresa será la que en cada momento esté fijada por la 
Comisión Europea.

Artículo 5.e) Suprimir
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MODIFICACIÓN  DE  LA  07.  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL 
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA.

Artículo 8

4.-  En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  anuales 
contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del 
justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en 
el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá 
este último sobre el justiprecio.

El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo 
largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. En los 
supuestos  de no sujeción,  salvo  que por  ley  se indique otra  cosa,  para el 
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto 
en una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición 
aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto. En el cómputo 
del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin 
tener  en  cuenta  las  fracciones  de  año.  En  el  caso  de  que  el  periodo  de 
generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo 
en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las 
fracciones de mes.  El coeficiente a aplicar  sobre el  valor  del  terreno en el 
momento del  devengo será el  que corresponda de los  siguientes  según el 
periodo de generación del incremento de valor:

Período de generación Coeficiente

Inferior a un año 0,14

1 año 0,13

2 años 0,14

3 años 0,15

4 años 0,17

5 años 0,17

6 años 0,16

7 años 0,12

8 años 0,10

9 años 0,09

10 años 0,08

11 años 0,08

12 años 0,08
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Período de generación Coeficiente

13 años 0,08

14 años 0,09

15 años 0,10

16 años 0,13

17 años 0,17

18 años 0,23

19 años 0,29

Igual o superior a 20 años 0,45

Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma 
con rango legal,  pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las 
leyes de presupuestos generales  del  Estado.  Si,  como consecuencia de la 
actualización  de  coeficientes  máximos  a  que  se  refiere  el  apartado  4  del 
artículo 107 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
alguno de los coeficientes anteriores resultara ser superior al correspondiente 
nuevo máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en vigor la 
nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.

Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido 
en el artículo 3.5, se constate que el importe del incremento de valor es inferior 
al importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los 
apartados  anteriores  de  este  artículo,  se  tomará  como  base  imponible  el 
importe de dicho incremento de valor.

CAPÍTULO VI-. BONIFICACIONES

Artículo 12

1.  Se establece una bonificación del  95 por  ciento de la  cuota íntegra del 
impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución 
de derechos reales de goce limitativo de dominio, realizadas a título lucrativo 
por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y 
los  ascendientes  y  adoptantes.  En  todo  caso,  para  tener  derecho  a  la 
bonificación,  los  adquirentes  deberán  demostrar  una  convivencia  con  el 
causante durante los dos años anteriores al fallecimiento, lo cual se acreditará 
a  través  del  padrón  municipal  de  habitantes,  mantener  la  adquisición  del 
inmueble  o  del  derecho  constituido  o  transmitido  durante  los  dos  años 
siguientes y no ser titulares de más propiedades en territorio nacional, lo cual 
se  acreditará  mediante  certificado  expedido  por  la  Dirección  General  de 
Catastro. El incumplimiento del requisito del mantenimiento de la adquisición 
del inmueble o del derecho constituido o transmitido implicará la pérdida del 
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derecho al disfrute de la bonificación y la obligación de pago de la parte del 
impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la misma 
y de los intereses de demora que correspondan.

A efectos del  disfrute de la  bonificación,  se  equiparará al  cónyuge a quien 
hubiere convivido con el causante con análoga relación de afectividad y pueda 
acreditarse en el Registro Municipal de Uniones Civiles de este Ayuntamiento 
de Guadalajara.

La bonificación aquí establecida tiene carácter rogado y deberá ser solicitada 
por  el  contribuyente  o  su  representante,  junto  con  la  declaración,  y 
acompañarse  de  los  documentos  acreditativos  del  cumplimiento  de  los 
requisitos a que se hace referencia en este precepto.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 108.5 del Real Decreto 
Legislativo2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, gozarán de una bonificación del 
95% de la  cuota  íntegra  del  impuesto,  las  transmisiones de terrenos,  y  la 
transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio, 
sobre  los  terrenos  ubicados  en  el  área  delimitada  por  la  Estrategia  de 
Dinamización del Casco Antiguo de la Ciudad de Guadalajara, o inmuebles 
que  hayan  sido  declarados  Bien  de  Interés  Cultural  por  la  Junta  de 
Comunidades de Castilla  –  La Mancha,  así  como en las  transmisiones de 
aquellos  solares  y  edificios  ubicados  en  dicho  área  sobre  los  que  se 
desarrollen actividades económicas declaradas de especial interés o utilidad 
municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o 
de fomento del empleo que justifiquen tal declaración.

En los casos correspondientes, la bonificación se aplicará por el pleno de la 
corporación que declarará el especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias  sociales,  culturales,  histórico  artísticas  o  de  fomento  del 
empleo,  previa  solicitud  y  justificación  del  sujeto  pasivo  y  requerirá  la 
acreditación del nivel de renta mediante la presentación de la declaración del 
Impuesto  sobre  la  Renta  de  las  Personas  Físicas.  A  estos  efectos  se 
entenderá por nivel de renta el que corresponda a la base imponible general 
del impuesto de la unidad familiar en que se integre, siendo la unidad familiar 
la formada por los convivientes en un domicilio. Cuando no hubiese obligación 
de presentar declaración por Impuesto sobre la Renta de las Personas Física 
por algún miembro de la unidad familiar, su renta se acreditará por cualquier 
otro medio admitido en derecho.

Artículo 15.

1.-  En los supuestos a que se refieren las letras a y b del  apartado 2 del 
artículo 1, los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar declaración ante 
este Ayuntamiento según el modelo determinado por el mismo, conteniendo 
los  elementos  imprescindibles  de  la  relación  tributaria  para  practicar  la 
liquidación procedente.
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2.- Dicha declaración debe ser presentada en el plazo de seis meses desde 
que  se  produzca  el  devengo  del  impuesto,  prorrogables  hasta  un  año  a 
solicitud del sujeto pasivo. Para la concesión de la prórroga es necesario que 
la  solicitud  se  presente  con  anterioridad  al  vencimiento  del  plazo  de  seis 
meses antes señalado.

3.- A la declaración se acompañarán los documentos en que consten los actos 
o contratos que originen la imposición (notariales, judiciales,  administrativos 
etc.…), así como copia de la relación de bienes sellada por la Delegación de 
Hacienda  de  la  CCAA donde  consten  los  herederos  y  sus  domicilios,  del 
testamento y del certificado de últimas voluntades.

4.- Las liquidaciones del impuesto que practique la Administración Municipal se 
notificarán  a  los  sujetos  pasivos  con  indicación  del  plazo  de  ingreso  y 
expresión de los recursos procedentes.

5.- En los supuestos a que se refieren las letras c, d y e del apartado 2 del 
artículo 1, los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar autoliquidación 
por el impuesto.

6.- A la autoliquidación se acompañarán los documentos en que consten los 
actos  o  contratos  que  originen  la  imposición  (notariales,  judiciales, 
administrativos, etc.). De conformidad con el artículo 110.2 del Real Decreto 
Legislativo  2/2004,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora  de las  Haciendas Locales,  el  plazo será  de  30  días  hábiles  a 
contar del siguiente al que haya tenido lugar la transmisión.

7.  Corresponde  al  sujeto  pasivo  del  IIVTNU probar  la  inexistencia  de  una 
plusvalía real conforme a las normas generales sobre la carga de la prueba 
previstas en el orden civil, y una vez demostrada la inexistencia de plusvalía, 
no procedería la liquidación del impuesto,  o, en su caso, correspondería la 
anulación de la liquidación practicada o la rectificación de la autoliquidación y 
el reconocimiento del derecho a la devolución.

Segundo.- Someter el presente acuerdo a exposición pública en el tablón de 
anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual 
los  interesados  podrán  examinar  el  expediente  y  presentar  las  alegaciones  que 
estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
esta entidad [http://sedeelectronica.guadalajara.es].

Tercero.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones 
al  expediente,  en el  plazo anteriormente indicado,  que el  Acuerdo es definitivo,  en 
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base al  artículo 17.3 del  Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Cuarto.-  En  todo  caso,  el  acuerdo  definitivo  a  que  se  refiere  el  apartado 
anterior, incluyendo el provisional elevado automáticamente a tal categoría, y el texto 
íntegro  de las modificaciones,  habrán de ser publicados en el  Boletín Oficial  de la 
Provincia, sin que entren en vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación.

Quinto.- Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con 
este asunto.

00:32:44 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=1964

Se ausenta del Salón de Plenos la Sra. Sánchez Castro.

11.- EXPEDIENTE 21830/2022. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL 
REGULADORA DE  TERRAZAS  Y OTRAS  INSTALACIONES  ESPECIALES  CON 
FINALIDAD  LUCRATIVA  AL  AIRE  LIBRE  DESARROLLADA  POR 
ESTABLECIMIENTOS DE RESTAURACIÓN Y HOSTELERÍA.

Por el  Sr.  López Pomeda,  Concejal  Delegado de Infraestructuras,  se da 
cuenta de la propuesta contenida en expediente tramitado.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

Se  procede  en  primer  lugar  a  la  votación  de  la  Enmienda  a  la  totalidad 
presentada  por  el  Grupo  Municipal  Aike,  que  obtiene  un  voto  a  favor  de  la 
representante del Grupo Municipal Aike, 24 votos en contra de los representantes de 
los Grupos Municipales del PSOE, Popular y Vox; y ninguna abstención, por lo que es 
rechazada.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, Infraestructuras y 
Servicios  Públicos,  por  24  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales del PSOE, Popular y Vox; ningún voto en contra, y una abstención de la 
representante del Grupo Municipal Aike, la Corporación acuerda:

Primero.-  Aprobar  inicialmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  Municipal 
reguladora de Terrazas y Otras Instalaciones Especiales con finalidad lucrativa al aire 
libre desarrollada por establecimientos de restauración y hostelería, en los términos 
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que a continuación se exponen:

Modificación de los artículos 6 al 9 de la Ordenanza Municipal reguladora 
de Terrazas y Otras Instalaciones Especiales con finalidad lucrativa al aire 
libre desarrollada por establecimientos de restauración y hostelería:

1.- Artículo 6 “Naturaleza de las autorizaciones”

Toda implantación de terrazas y estructuras auxiliares requerirá la previa 
obtención  de  autorización  municipal  en  los  términos  previstos  en  esta 
ordenanza y deberá ajustarse a lo expresamente autorizado en ella.

Las autorizaciones o licencias tendrán vigencia temporal y el período 
será el determinado en el acuerdo de concesión.

Las autorizaciones o licencias se otorgarán conforme a las modalidades 
que establezca la Ordenanza Fiscal  de aplicación,  siendo como máximo su 
vigencia hasta el 31 de diciembre del año en que se soliciten.

La  competencia  para  la  concesión  de  dichas  autorizaciones, 
corresponde a la Junta de Gobierno, sin perjuicio de su delegación al órgano 
que  legalmente  proceda,  previos  los  informes  de  los  Servicios  Técnicos 
Municipales  y  en  su  caso  de  la  Policía  local,  propuestos  por  la  Comisión 
Especial de Seguimiento constituida al efecto para el estudio y asesoramiento 
en la aplicación de la Ordenanza, en aquellas situaciones en que concurran 
circunstancias especiales y dudas sobre la viabilidad de la autorización.

Las autorizaciones en espacios de uso público se concederán a título de 
precario  y  estarán  sujetas  a  las  modificaciones  que  pueda  decidir  el 
Ayuntamiento,  que  se  reserva el  derecho  a  dejarlas  sin  efecto,  limitarlas  o 
reducirlas  en  cualquier  momento  unilateralmente  por  razones  de  interés 
público, sin generar derecho a indemnización, cuando produzcan daños en el 
dominio  público,  impidan  su  utilización  para  actividades  de  mayor  interés 
público o menoscaben el uso general.

No  se  autorizarán  terrazas  o  veladores  en  aquellas  zonas  que  su 
instalación lleve implícito algún peligro para los peatones, para el tráfico o para 
los usuarios de los mismos.

La autorización se otorgará a quien ostente la titularidad de la licencia 
municipal  de  apertura  para  actividad  del  establecimiento  de  hostelería  o 
restauración al que vaya a adscribir el espacio exterior que se pretende ocupar.

La licencia, deberá contener como mínimo los siguientes aspectos:
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• Titular de la autorización.

• Actividad económica vinculada.

• Dirección de la actividad económica vinculada.

• Ubicación autorizada.

• Metros cuadrados autorizados.

• Número máximo de mesas y sillas autorizadas.

• Otros elementos autorizados: sombrillas, estufas, etc.

• Vigencia de la autorización.

• Demás condiciones específicas que se impongan.

Cuando  concurran  circunstancias  de  interés  público  que  impidan  la 
efectiva  utilización  de  suelo  para  el  destino  autorizado,  tales  como  obras, 
acontecimientos  públicos,  situaciones  de  emergencia  o  cualquiera  otras,  la 
autorización quedará sin efecto hasta que desaparezcan dichas circunstancias, 
sin que se genere derecho a indemnización alguna.

Las autorizaciones quedarán condicionadas a la utilización o reparación 
de las bocas de riego, tapas y registro y otras instalaciones que estuviesen en 
su área de ocupación.

Las autorizaciones se otorgan sin perjuicio de terceros y manteniendo a 
salvo el derecho de propiedad. Esto implica que cuando se pretenda instalar 
una terraza en suelo privado, de uso privado o público, perteneciente a una 
comunidad de propietarios, será necesario disponer de la autorización de la 
propiedad o cualquier título jurídico que permita la ocupación.

Las  autorizaciones  habilitan  a  los  titulares  de  los  quioscos  de 
temporada,  quioscos  permanentes  y  establecimientos  de  hostelería  para  la 
instalación y explotación directa de las terrazas de veladores, sin que puedan 
ser objeto de arrendamiento o cualquier forma de cesión a terceros.

Asimismo,  en  terrenos  de  titularidad  y  uso  privados,  en  los  que  la 
normativa  urbanística  y  demás  disposiciones  aplicables  permitan  dicha 
instalación,  también  se  precisará  autorización  administrativa  para  la 
implantación  de  este  tipo  de  instalaciones.  En  este  supuesto,  se  tendrán 
presentes, especialmente, los niveles de inmisión sonora que la terraza por sí 
misma o por acumulación con otros focos de ruido, pudieran suponer para el 
entorno  y  edificios  próximos.  El  órgano  competente,  considerando  las 
circunstancias  reales  o  previsibles  al  respecto,  podrá  conceder,  con  las 
condiciones  que  se  estimen  oportunas,  o  denegar  motivadamente  la 
autorización, en virtud de la prevalencia del interés general sobre el particular.
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2.- Artículo 7 “Solicitudes”

Podrán solicitar autorización para la instalación con terrazas los titulares 
de todos aquellos establecimientos de hostelería o restauración cuyo inicio de 
actividad se encuentre amparado por la normativa urbanística de aplicación.

Las solicitudes habrán de ajustarse a las modalidades que establezca la 
Ordenanza Fiscal correspondiente.

El  plazo  para  la  presentación  de  solicitudes  de  licencia  para  la 
instalación de terrazas de veladores en la vía pública es el comprendido entre 
el 1 de enero al 28 de febrero. No se tramitarán peticiones registradas fuera del 
plazo indicado, excepto la de aquellos establecimientos que, con posterioridad 
a  la  fecha  de  conclusión  del  plazo,  den  comienzo  a  su  actividad  o  cuya 
titularidad se haya traspasado y no cuenten con licencia de terraza concedida.

Se inadmitirán, igualmente, las solicitudes de modificación o ampliación 
de las autorizaciones concedidas durante su vigencia.

3.- Artículo 8 “Documentación”

1.  Toda  solicitud  de  autorización  para  los  espacios  definidos  en  el 
artículo  3  de  esta  Ordenanza,  y  salvo  regulación  más  específica  para 
determinadas ocupaciones en los apartados correspondientes, irá acompañada 
de la siguiente documentación:

- Modelo normalizado de solicitud correctamente cumplimentado.

-  Descripción  del  mobiliario  a  ubicar  con  indicación  del  número  de 
mesas y sillas, y otros elementos a instalar, como estufas, sombrillas, 
toldos, jardineras, etc., con indicación de los colores elegidos.

-  Plano de ubicación de la  terraza a escala  mínima 1:500 o  croquis 
acotado  en  el  que  se  detallará  la  longitud  de  fachada  del 
establecimiento; ancho de calle, acera o lugar de la vía pública donde 
se pretende la instalación; ubicación de todos los accesos a viviendas o 
locales colindantes con indicación de sus dimensiones; elementos de 
mobiliario  urbano  y  ajardinados  existentes,  en  su  caso,  así  como la 
distribución del mobiliario a instalar debidamente acotado.

-  Justificante  de  haber  constituido  la  fianza  adicional  para  cubrir  los 
posibles desperfectos en la vía pública.

- Acreditación de la cobertura del riesgo derivado de la actividad de la 
terraza  mediante  la  correspondiente  póliza  de  seguro  de 
responsabilidad civil en vigor.

- El  solicitante habrá de estar al  corriente de pagos con la Hacienda 
municipal.

-pç ç C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
A4

D
Q

XT
TD

43
JJ

46
G

X9
9N

Q
E5

XM
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
2 

de
 9

2 



 Pág. 43

 

Ayuntamiento de Guadalajara
Mediante la presentación de la solicitud se autorizará al departamento 
gestor la solicitud del certificado a la Oficina tributaria municipal.

-  En el  supuesto de que se solicite  la instalación de estufas u otros 
elementos  de  calefacción,  deberá  presentarse  los  documentos  que 
expresen  las  características  del  elemento  a  instalar,  homologación  y 
medidas de seguridad que se adopten en su utilización y custodia.

- En caso de solicitar la instalación de toldos exentos (no anclados a 
fachada), deberá aportar además la siguiente documentación:

- Memoria descriptiva de la instalación que se pretende, redactado por 
técnico competente, en la que se incluirá plano de situación a escala 
mínima  1:500;  planos  de  definición  (plantas,  alzados  y  secciones, 
detalles de apoyos que garanticen la provisionalidad de la instalación y 
su  posible  uso  para  instalaciones  futuras),  acotados  y  a  escala 
adecuada; características técnicas y de seguridad, apoyos, instalación 
eléctrica  si  se  precisa,  y  demás datos de interés  para  determinar  la 
idoneidad de la instalación, así como el cumplimiento de la normativa 
vigente.

- Presupuesto de la instalación.

- Justificante de haber constituido la fianza adicional para garantizar el 
desmontaje de la instalación y cubrir los posibles desperfectos en la vía 
pública.

- Una vez ejecutada la instalación: Certificado técnico que justifique la 
estabilidad del elemento instalado.

4.- Artículo 9 “Transmisibilidad y Renovación de las licencias”

1.- Las licencias que se otorguen para instalación de terrazas solo serán 
transmisibles conjuntamente con las de los establecimientos de los que estas 
dependen.  El  nuevo  titular  deberá  comunicar  esta  circunstancia  al 
Ayuntamiento,  aportando  la  documentación  acreditativa  del  seguro  de 
responsabilidad civil en vigor. Se tomará razón del cambio de titularidad de la 
licencia  de  terraza  que  continuará  en  idénticas  condiciones  durante  esa 
anualidad.

2.-  Los  interesados  podrán  solicitar  la  renovación  de  las  licencias, 
anualmente, cuando no se pretendan o se produzcan modificaciones, a cuyo 
efecto habrán de presentar:

• Modelo normalizado de solicitud.

• Acreditación de seguro de responsabilidad civil en vigor.

•  En  el  caso  de  contar  con  toldos  exentos  autorizados,  se  aportará 
certificado  de  estabilidad  de  los  mismos,  firmado  por  técnico 
competente. De no producirse modificaciones en dichos elementos el 
certificado tendrá una validez de cinco años.
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La solicitud no implica la concesión automática ni en todos sus términos 
de licencia, pudiendo ser modificada o incluso no ser renovada por motivos de 
interés  superior  y  de  compatibilización  del  uso  público  con  la  utilización 
pretendida.

El  Ayuntamiento  comprobará  anualmente  el  cumplimiento  de  los 
requisitos exigidos en la presente Ordenanza.

Segundo.- Exponer al público durante 30 días hábiles en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento el acuerdo de modificación de la Ordenanza, publicando asimismo el 
correspondiente  anuncio  de exposición en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  a  los 
efectos  de  que  las  personas  interesadas  puedan  presentar  las  reclamaciones  y 
sugerencias que consideren oportunas.

Tercero.-  En caso de no presentarse ninguna reclamación o sugerencia,  se 
entenderán definitivamente adoptados los acuerdos provisionales, procediéndose a la 
publicación íntegra  de la  modificación de la  Ordenanza en el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia, sin que entren en vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación.

02:01:42 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=7302

12.-  EXPEDIENTE  11853/2023.  ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UNA ZONA DE BAJAS EMISIONES (ZBE) EN LA CIUDAD 
DE GUADALAJARA.

Por el Sr. Alguacil, Concejal Delegado de Zona de Bajas Emisiones, se da 
cuenta del expediente tramitado.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente que se acompaña a la presente acta; se procede a la votación de las 
Enmiendas  presentadas  por  los  Grupos  Políticos  Municipales,  con  el  siguiente 
resultado:

- Enmienda a la totalidad del Grupo Municipal Aike:

Sometida  a  votación  la  Enmienda  a  la  Totalidad  del  Grupo  Municipal  Aike 
obtiene 1 voto a favor de la representante del Grupo Municipal Aike, 13 votos 
en contra de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Vox, y 10 
abstenciones de los representantes del Grupo Municipal del PSOE, por lo que 
es rechazada.
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- Enmiendas parciales del Grupo Municipal del PSOE:

Sometidas a votación las Enmiendas Parciales del Grupo Municipal del PSOE 
obtienen las siguientes votaciones:

Enmienda parcial número 3, obtiene 11 votos a favor de los representantes de 
los  Grupos  Municipales  del  PSOE  y  Aike,  13  votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipales  Popular  y  Vox;  y  ninguna 
abstención, por lo que es rechazada.

Enmienda parcial número 4, obtiene 11 votos a favor de los representantes de 
los  Grupos  Municipales  del  PSOE  y  Aike,  13  votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipales  Popular  y  Vox;  y  ninguna 
abstención, por lo que es rechazada.

Enmienda parcial número 5, obtiene 10 votos a favor de los representantes del 
Grupo Municipal del PSOE, 14 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipales Popular, Vox y Aike; y ninguna abstención, por lo que es 
rechazada.

Enmienda parcial número 6, obtiene 11 votos a favor de los representantes de 
los  Grupos  Municipales  del  PSOE  y  Aike,  13  votos  en  contra  de  los 
representantes  de  los  Grupos  Municipales  Popular  y  Vox;  y  ninguna 
abstención, por lo que es rechazada.

Enmienda parcial número 7, obtiene 10 votos a favor de los representantes del 
Grupo Municipal del PSOE, 14 votos en contra de los representantes de los 
Grupos Municipales Popular, Vox y Aike; y ninguna abstención, por lo que es 
rechazada.

A continuación,  la  Corporación,  previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión 
Informativa de Urbanismo, Infraestructuras y Servicios Públicos, por 13 votos a favor 
de los representantes de los Grupos Municipales Popular y Vox, 11 votos en contra de 
los representantes de los Grupos Municipales del PSOE y Aike; y ninguna abstención, 
acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Reguladora de la Zona de Bajas 
Emisiones de Guadalajara con el siguiente texto:
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Exposición de motivos

El incremento de la contaminación urbana como consecuencia de la movilidad 
y el transporte, unido a una mayor densidad del tráfico en nuestras ciudades, 
se ha convertido en un problema de índole ambiental y de salud pública que se 
intenta paliar  con medidas que,  en última instancia, son de restricción de la 
circulación de los vehículos más contaminantes en las ciudades.

Las Zonas de Bajas Emisiones (en adelante ZBE) pueden facilitar la adaptación 
al  cambio  climático,  tal  como contempla  el  Plan Nacional  de  Adaptación al 
Cambio Climático (PNACC) 2021-2030 que, en su primer Programa de Trabajo 
(2021-2025), incorpora diversas medidas orientadas a promover intervenciones 
urbanas de carácter adaptativo vinculadas al desarrollo de las ZBE.

Las olas de calor y sus impactos en las ciudades, que previsiblemente van a 
aumentar  su  frecuencia,  duración  e  intensidad  como  resultado  del  cambio 
climático,  se ven además incrementados por el  “efecto isla de calor”.  Todos 
estos fenómenos y tendencias pueden verse reducidos o atenuados mediante 
la implantación de las ZBE y la adopción de otras medidas de adaptación al 
cambio climático en el ámbito urbano.

Las ZBE son espacios donde potencialmente se puede enfatizar el desarrollo 
de  la  infraestructura  verde  y  la  biodiversidad  urbana,  los  sombreamientos 
naturales  o  artificiales,  los  sistemas  urbanos  de  drenaje  sostenible  y 
pavimentos  más  permeables,  la  recuperación  del  espacio  público  para  la 
ciudadanía, etc.

En el  ámbito de la  salud pública,  según los  últimos datos  facilitados por  la 
Organización Mundial de la Salud, nueve de cada diez personas respiran aire 
altamente  contaminado.  De  hecho,  la  Agencia  Europea  de  Medio  Ambiente 
estima en más de 30.000 muertes prematuras en España al año a causa de la 
mala calidad del aire, siendo el actual modelo de movilidad y transporte una de 
las causas.

Además, la Agencia Europea del Medio Ambiente establece que los efectos de 
la exposición a la contaminación del aire o al ruido afectan especialmente a la 
población más vulnerable por razón de su estatus socioeconómico, su nivel de 
ingresos,  situación de empleo o nivel  educativo.  Así,  las  personas de edad 
avanzada, los menores, las personas con problemas de salud y las personas 
de bajo poder adquisitivo, son más vulnerables a la mala calidad del aire y el 
ruido,  que  la  población  en  general  y,  además  son  los  que  tienen  menos 
oportunidades de modificar sus condiciones de vida o lugar de residencia, lo 
que también determina una mayor exposición a estas emisiones. Por tanto, las 
políticas encaminadas a la mejora de la calidad del aire y la reducción del ruido 
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en las ciudades, benefician especialmente a estos colectivos más vulnerables.

El  transporte por  carretera genera el  26,9% de las emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero de España, y es responsable del 6,7% de las emisiones de 
partículas  finas  PM2,5  (el  7,3%,  si  se  considera  el  total  de  partículas  en 
suspensión, TSP), y del 30,6% del total de emisiones de NOx a la atmósfera. 
Estos porcentajes aumentan significativamente si nos centramos en las zonas 
urbanas, donde además pueden existir emisiones derivadas de los sistemas de 
calefacción  y  producción  de  agua  caliente  sanitaria  que  usan  fuente  de 
energías fósiles.

El establecimiento de las ZBE es también una oportunidad de reordenación de 
la  movilidad en el  municipio y que,  junto a otras medidas (potenciación del 
transporte  público,  ampliación  de  espacios  peatonales,  potenciación  de  la 
movilidad ciclista, etc.), puede ser una oportunidad para replantear el esquema 
de movilidad en su conjunto, mejorando no sólo el medio ambiente y la salud, 
sino también la vida de los ciudadanos.

El texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto 6/2015, de 30 de octubre, otorga a 
los  municipios  la  competencia  de  restringir  la  circulación  a  determinados 
vehículos en vías urbanas por motivos medioambientales.

Estas medidas de restricción del tráfico urbano no se pueden aplicar de manera 
indiscriminada y requiere de una planificación y estudios que demuestren su 
necesidad, con el objetivo final de protección del medio ambiente.

Por todo ello, se hace necesario virar hacia una movilidad sostenible en la que 
las ZBE juegan un papel esencial.

El Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC), en relación con los 
gases  efecto  invernadero  (GEI)  y  el  Programa  Nacional  de  Control  de  la 
Contaminación  Atmosférica  (PNCCA),  en  relación  con  los  contaminantes 
atmosféricos, son los instrumentos clave de planificación nacional y que fijan 
los objetivos a conseguir, para dar respuesta a los compromisos suscritos por el 
Reino de España,  de reducción de emisiones tanto de los gases de efecto 
invernadero como de los contaminantes atmosféricos.

En este sentido, el establecimiento de las ZBE, en las que se prevé la limitación 
del acceso a los vehículos contaminantes, contribuirá al cumplimiento de los 
objetivos que el PNIEC y PNCCA han establecido.

Los  principales  instrumentos  jurídicos  de  actuación  que  harán  posible  la 
consecución de los objetivos previstos, serán la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de 
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Cambio  Climático  y  Transición  Energética  y  la  futura  Ley  de  Movilidad 
Sostenible.

La  publicación  de  la  Ley  7/2021,  de  20  de  mayo,  de  Cambio  Climático  y 
Transición Energética, en su artículo 14.3 establece la obligación de que los 
municipios de más de 50.000 habitantes y los municipios de más de 20.000 
habitantes,  cuando  se  superen  los  valores  límite  de  los  contaminantes 
regulados en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de 
calidad del aire, tengan Planes de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) que 
introduzcan  medidas  de  mitigación  que  permitan  reducir  las  emisiones 
derivadas  de  la  movilidad  y  que  incluyan,  entre  otras  medidas  el 
establecimiento de Zonas de Bajas Emisiones (ZBE), antes de 2023.

El  Real  Decreto 1052/2022,  de 27 de diciembre,  por  el  que se regulan las 
zonas  de  bajas  emisiones  dispone  en  su  artículo  2,  que  las  ZBE  serán 
delimitadas  y  reguladas  por  las  entidades  locales  en  su  correspondiente 
normativa. Pero esta regulación normativa debe ir acompañada de un proyecto 
técnico o de planificación que debe establecer las indicadas ZBE.

El Ayuntamiento de Guadalajara aprobó, en virtud de acuerdo adoptado por la 
Junta de Gobierno Local, con fecha 30/07/2015 el Plan de Movilidad Urbana 
Sostenible  de  Guadalajara;  no  obstante  este  documento  se  encuentra 
actualmente en fase de modificación e incluye un capítulo específico destinado 
a la ZBE, todo ello en plena coordinación y coherencia con el Proyecto de ZBE 
en  ejecución;  y  la  presente  Ordenanza,  es  el  instrumento  jurídico  para  la 
aprobación y gestión de la Zona de Bajas Emisiones de Guadalajara, dando así 
cumplimiento  a  los  objetivos  de  reducción  de  emisiones  contaminantes 
producidas por la movilidad y el tráfico.

Las Zonas de Bajas Emisiones contribuirán, así mismo, a mejorar la calidad del 
medio ambiente sonoro, pudiendo incluir unos objetivos más ambiciosos a los 
planteados para el municipio en su conjunto.

Preámbulo

El  artículo  45 de la  Constitución española  (en adelante CE) dispone,  en el 
apartado  1:  “Todos  tienen  el  derecho  a  disfrutar  de  un  medio  ambiente 
adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo”. 
Y, en el apartado 2: “Los poderes públicos velarán por la utilización racional de 
todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la 
vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable 
solidaridad colectiva”.

Y, por su parte, el artículo 43.1 de la CE reconoce el derecho a la protección de 
la salud.
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En  el  ámbito  europeo,  la  normativa  en  vigor  sobre  calidad  del  aire,  viene 
representada  por  la  Directiva  2008/50/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del 
Consejo, de 21 de mayo de 2008, relativa a la calidad del aire ambiente y a una 
atmósfera más limpia en Europa y la Directiva 2004/107/CE del Parlamento 
Europeo  y  del  Consejo,  de  15  de  diciembre  de  2004,  relativa  al  arsénico, 
cadmio, mercurio, níquel y los hidrocarburos aromáticos policíclicos en el aire 
ambiente.

En  nuestro  ordenamiento  jurídico  interno,  es  la  Ley  34/2007,  de  15  de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, la que actualiza la 
base legal para los desarrollos relacionados con la evaluación y la gestión de la 
calidad  del  aire  en  España.  Su  artículo  16.4  determina  que  las  entidades 
locales, en el ámbito de sus competencias, pueden elaborar sus propios planes 
y programas,  con el  fin  de cumplir  los niveles establecidos en la  normativa 
correspondiente y les permite adoptar medidas de restricción total o parcial del 
tráfico,  entre  las  cuales  se  incluyen  las  restricciones  a  los  vehículos  más 
contaminantes.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, en su 
artículo 25.2 establece que los municipios deben ejercer competencias, en los 
términos de la legislación del Estado y de las comunidades autónomas, en las 
materias de medio ambiente urbano, y específicamente de protección contra la 
contaminación atmosférica en las zonas urbanas, y de tráfico y estacionamiento 
de vehículos y movilidad, que incluye la ordenación del tráfico de vehículos y 
personas en las vías urbanas.

Pero a nivel general y, con efectos en todas las Administraciones Públicas, es el 
artículo 27.2 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, el 
que  dispone  que  las  Administraciones  Públicas,  en  el  ámbito  de  sus 
competencias, deben proteger la salud de la población mediante actividades y 
servicios  que  actúen  sobre  los  riesgos  presentes  en  el  medio  y  en  los 
alimentos, a efectos de desplegar los servicios y las actividades que permitan la 
gestión de los riesgos para la salud que puedan afectar a la población.

También y de manera concreta el artículo 7 del texto refundido de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real 
Decreto  Legislativo  6/2015,  de  30  de  octubre,  otorga  a  los  municipios  la 
competencia  de  restringir  la  circulación  a  determinados  vehículos  en  vías 
urbanas de su competencia por motivos medioambientales, y el artículo 18, la 
de acordar por los mismos motivos la prohibición total o parcial de acceso a 
partes de la vía con carácter general o para determinados vehículos o el cierre 
de determinadas vías.

La Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética, 
impone a los municipios de más de 50.000 habitantes la adopción de planes de 
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movilidad urbana sostenible, que deben introducir medidas de mitigación para 
reducir  las  emisiones  derivadas  de  la  movilidad,  incluyendo  al  menos  el 
establecimiento de Zonas de Bajas Emisiones.

El  Real  Decreto 1052/2022,  de 27 de diciembre,  por  el  que se regulan las 
zonas  de  bajas  emisiones,  constituye  la  normativa  reglamentaria  de  este 
instrumento medioambiental y de movilidad urbana.

Así mismo, han de considerarse las Ordenanzas Municipales en vigor, a las 
que pueda afectar directa o indirectamente la presente Ordenanza reguladora 
de  la  ZBE,  por  razón  de  la  materia  a  fin  de  que  exista  entre  ellas  una 
coherencia y coordinación.  Cabe citar  la Ordenanza General de Circulación, 
especialmente  en  los  preceptos  relativos  al  estacionamiento  regulado  y  la 
Ordenanza Fiscal n.º 31 reguladora de la Tasa por estacionamiento regulado de 
vehículos  de tracción mecánica  en las  vías  públicas  municipales  o  las  que 
regulando la  misma materia  se encuentren en vigor  en cada momento con 
independencia de que su denominación haya sido modificada.

En  cumplimiento  del  artículo  157.1  del  Reglamento  Orgánico  del  Pleno  del 
Ayuntamiento  de  Guadalajara  (BOP  N.º  92  de  fecha  15-05-2019)  queda 
justificada la adecuación del proyecto de Ordenanza Reguladora de la Zona de 
Bajas  Emisiones  a  los  principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficacia.

Por todo ello se concluye que el establecimiento de las ZBE es una obligación 
legal,  desarrollada  reglamentariamente  y  deberá  ser  regulada  por  los 
Ayuntamientos por medio de ordenanza municipal.

Esta  Ordenanza,  que  establece  la  ZBE  del  municipio  de  GUADALAJARA, 
regula inicialmente su objeto,  finalidad,  ámbito de aplicación,  competencia y 
medidas de implementación.

A la Ordenanza se incorporan dos Anexos: Anexo 1, relativo al ámbito territorial 
de la ZBE; Anexo 2, relativo a los vehículos que pueden o no acceder y circular, 
exclusivamente para estacionar, a la ZBE. El proyecto en el que se fundamenta 
esta  Ordenanza  se  puede  localizar  en  la  siguiente  URL: 
https://www.guadalajara.es/es/zona-de-bajas-emisiones.html

Artículo 1.- Objeto.

Esta Ordenanza municipal establece la creación y gestión de la zona de bajas 
emisiones determinada en la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático 
y  Transición  Energética,  dentro  del  municipio  de  Guadalajara,  así  como en 
diversa normativa, citada en su mayoría en párrafos precedentes.
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Se entiende por ZBE, según definición de la citada Ley de Cambio Climático: el 
ámbito  delimitado  por  una  Administración  Pública,  en  ejercicio  de  sus 
competencias,  dentro  de su territorio,  de  carácter  continuo,  y  en el  que  se 
aplican  restricciones  de  acceso,  circulación  y  estacionamiento  de  vehículos 
para mejorar la  calidad del aire y mitigar las emisiones de gases de efecto 
invernadero,  conforme  a  la  clasificación  de  los  vehículos  por  su  nivel  de 
emisiones,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Reglamento  General  de 
Vehículos.

Articulo 2.- Ámbito de aplicación

1. El ámbito territorial de aplicación de esta Ordenanza abarca la ZBE que se 
establece dentro del territorio del municipio de Guadalajara, con la delimitación 
establecida en el Anexo 1.

2. Todos los vehículos que circulen por el término municipal quedarán sujetos a 
esta  Ordenanza,  pudiendo  establecerse  excepciones  temporales  a  las 
restricciones de acceso, circulación y estacionamiento de vehículos, siempre 
que sean compatibles con los objetivos establecidos en el proyecto de ZBE; 
dichas excepciones se detallan posteriormente.

3. El proyecto técnico que establezca las zonas de bajas emisiones podrá tener 
en cuenta zonas de especial protección con objetivos y medidas adicionales a 
las tomadas para el resto de la ZBE. Estas zonas de especial protección se 
podrán establecer, entre otros, en los centros escolares ubicados dentro de la 
ZBE,  respecto  al  ciclo  educativo  desde  la  Educación  Infantil  a  Educación 
Secundaria  Obligatoria,  incluyendo  así  mismo los  Centros  de Atención  a  la 
Infancia que puedan establecerse en el futuro.

Artículo 3.- Competencia municipal para regular las ZBE.

1. Conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
reguladora  de  las  Bases  del  Régimen Local,  el  medio  ambiente  urbano,  el 
tráfico, estacionamiento de vehículos y la movilidad son materias sobre las que, 
en  todo  caso,  los  municipios  ejercerán  como competencias  propias,  en  los 
términos  que  establezca  la  legislación  del  Estado  y  de  las  Comunidades 
Autónomas.

2. La competencia para el establecimiento y regulación de las ZBE mediante la 
aprobación de la presente Ordenanza viene atribuida por:

2.a)  Ley  7/2021,  de  20  de  mayo,  de  cambio  climático  y  transición 
energética, cuyo artículo 14.3.a) impone la obligación de establecer las 
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ZBE  a  determinados  municipios,  entre  los  que  se  encuentran  los 
Municipios de más de 50.000 habitantes, como es el caso del Municipio 
de Guadalajara.

2.b) El texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, 
de 30 de octubre, cuyo artículo 7 atribuye competencias a los municipios 
para la regulación, ordenación, gestión, vigilancia y disciplina del tráfico 
en las vías urbanas de su titularidad y, en particular, para la regulación 
mediante ordenanza de los usos de las vías urbanas, para establecer la 
restricción de la circulación a determinados vehículos en vías urbanas 
por motivos ambientales y para el cierre de determinadas vías.

2.c) Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan 
las zonas de bajas emisiones. El establecimiento de la ZBE requiere la 
elaboración de un proyecto técnico que contenga los requisitos mínimos 
previstos en dicho Real Decreto.

Artículo 4.- Implantación de la ZBE y coherencia con los instrumentos de 
planificación

1. La implementación de la ZBE debe estar integrada y ser coherente con los 
instrumentos municipales de planificación urbana estratégica y normativa de 
calidad del aire y de acción contra el ruido, así como las medidas adoptadas 
por el Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS).

2.  La  ZBE  tendrá  una  vigencia  permanente  y  establece  un  calendario  de 
implantación por fases que permite la familiarización y adaptación graduales de 
la ciudadanía y sectores económicos a las características de la ZBE, antes de 
aplicar el régimen sancionador.

3.  Con  la  entrada  en  vigor  de  la  presente  Ordenanza,  se  procederá  a  la 
implantación de la Zona de Bajas Emisiones con el ámbito territorial que figura 
en el Anexo 1.

-  A efectos  de  la  adaptación  gradual  de  la  ciudadanía,  se  establecerá  una 
moratoria  en  la  aplicación  de  las  restricciones,  por  el  período  de  tiempo 
comprendido desde la fecha de la entrada en vigor de la Ordenanza hasta el 31 
de  diciembre  de  2024,  en  cuyo  plazo  no  se  impondrán  sanciones  a  los 
vehículos  que  accedan  a  la  ZBE sin  reunir  los  requisitos  exigidos  en  esta 
Ordenanza. Durante el periodo de la moratoria se informará a los usuarios de la 
ZBE,  pudiendo  remitir  a  los  infractores  de  la  Ordenanza  un  documento 
informativo de la infracción cometida, sin que lleve aparejada la sanción que le 
correspondería de no encontrarse en el período de moratoria.
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-  Transcurrido  el  periodo  de  moratoria,  se  aplicará  el  régimen  sancionador 
previsto  en  los  artículos  14  y  15  esta  Ordenanza  en  concordancia  con  el 
dispuesto  en  la  Ordenanza  de  Circulación  o  Movilidad  vigente  en  cada 
momento, con la imposición de sanción a los vehículos infractores.

- Las reglas de negocio previstas en esta Ordenanza se mantendrán en vigor 
hasta el día 31 de diciembre de 2027. No obstante, llegada esta fecha, podrá 
acordarse  su  mantenimiento  en  los  mismos  términos  o  bien  modificar  las 
restricciones  de  acceso  a  la  ZBE  en  función  del  distintivo  ambiental  del 
vehículo,  previo análisis de la evolución de la movilidad hacia modelos más 
sostenibles y la evolución de la calidad del aire y de las emisiones de gases de 
efecto invernadero.

4.- Así mismo, podrá ser objeto de modificación el ámbito territorial de la ZBE, 
que  en  todo  caso  será  objeto  de  aprobación  por  el  órgano  municipal 
competente y conllevará, en su caso, la modificación de los correspondientes 
Anexos a la Ordenanza.

Artículo 5.- Señalización de la Zona de Bajas Emisiones (ZBE).

1. La ZBE estará señalizada en los puntos de acceso y finalización de dicho 
espacio, utilizando la señalización prevista por la Dirección General de Tráfico 
(DGT).

2. La señal de tráfico indicativa de prohibido acceder a la ZBE, expondrá, así 
mismo, los tipos de vehículos que quedan excepcionados de dicha prohibición 
y que, en consecuencia pueden acceder a la misma.

Artículo 6.- Vehículos autorizados para acceder a la ZBE.

1. Podrán acceder a la ZBE y circular, exclusivamente para estacionar en su 
interior,  los  vehículos  determinados  en  el  apartado  1  del  Anexo  2  de  esta 
Ordenanza. Dichos vehículos dispondrán de estos permisos sin necesidad de 
autorización municipal registral.

2. Además, estará permitido mediante autorización municipal registral limitada, 
el acceso a la ZBE y circulación, exclusivamente para estacionamiento en su 
interior,  a  los  vehículos  incluidos  en  el  apartado  2  del  Anexo  2  de  esta 
Ordenanza, siempre que estén inscritos en el Registro Municipal de vehículos 
autorizados en las ZBE que posteriormente se regula.

3.  Las autorizaciones de las que se benefician los vehículos inscritos en el 
mencionado Registro lo serán con limitación temporal hasta una fecha.
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Artículo 7.- Medidas de Intervención.

1.  En  la  ZBE  del  municipio  se  prohíbe  el  acceso,  la  circulación  y  el 
estacionamiento de los vehículos no incluidos en el apartado 1 del Anexo 2 de 
esta Ordenanza.

2. No obstante, los vehículos reflejados en el apartado 2 del Anexo 2 de esta 
Ordenanza podrán estar autorizados a acceder y circular, exclusivamente para 
estacionar,  en  la  ZBE,  de  forma continua  o  discontinua  por  meses,  días  u 
horas,  mediante  autorización municipal  registral  limitada,  siempre que estén 
inscritos en el Registro Municipal de vehículos autorizados en las ZBE.

Artículo 8.- Medidas específicas de restricción de tráfico ante episodios 
de contaminación.

La  declaración  de  episodio  de  contaminación  del  aire  por  parte  de  la 
administración competente comporta la activación del protocolo de actuación 
municipal  ante  episodios  de  alta  contaminación  atmosférica  y  las  medidas 
específicas de restricción establecidas en el Decreto de Alcaldía aprobado a tal 
efecto, o de la Concejalía con competencias delegadas en la materia.

Artículo 9.- Registro Municipal de vehículos autorizados en las ZBE.

1. El Ayuntamiento dispondrá y gestionará un registro de aquellos vehículos 
que, por su potencial grado contaminante, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento  General  de  Vehículos  vigente  y  sus  futuras  actualizaciones, 
quedan autorizados temporalmente a acceder y circular exclusivamente para 
estacionar  en  la  ZBE.  Podrán  inscribirse  en  este  registro  los  vehículos 
relacionados en el apartado 2 del Anexo 2 de esta Ordenanza.

2.  Las  personas  titulares  de  vehículos  del  apartado  anterior  que  deseen 
beneficiarse  de  las  autorizaciones  temporales  de  acceso  y  circulación 
exclusivamente  para  estacionamiento,  contempladas  en  esta  Ordenanza, 
deben  solicitar  la  inscripción  de  los  vehículos  en  el  Registro  Municipal  de 
vehículos autorizados en las ZBE. Tras la verificación de los datos aportados en 
la solicitud, se comunicará al solicitante el resultado de su solicitud y, en su 
caso, la inscripción.

3. Los vehículos relacionados en el apartado 2 del Anexo 2, inscritos en este 
registro  estarán  autorizados  a  acceder  y  circular  exclusivamente  para 
estacionar en el interior de la ZBE, dentro de los espacios temporales previstos 
en esta Ordenanza.

4. La gestión del registro se realizará conforme a las exigencias previstas en la 
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Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales y sus futuras actualizaciones.

Artículo 10.-Sistema de control de acceso a la ZBE y protección de datos.

1. El control de acceso a las ZBE se realizará mediante un sistema automático 
y con la plataforma tecnológica que se designe por la autoridad municipal. Con 
este sistema se comprobará si el vehículo puede acceder o no a la citada zona, 
sin que sea necesario captar la imagen de los ocupantes, sin perjuicio de las 
facultades  que  la  Policía  Local  tenga  asignadas  en  el  control,  vigilancia  y 
sanción de las infracciones.

2. La instalación y uso de cámaras, videocámaras y de cualquier otro medio de 
captación y reproducción de imágenes para el control, regulación, vigilancia y 
disciplina del tráfico se efectuará por la autoridad municipal encargada de la 
regulación del tráfico a los fines previstos en el Real Decreto Legislativo 6/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y demás normativa 
específica  en la  materia,  y  con  sujeción  a  lo  dispuesto  en la  normativa  de 
protección de datos.

Artículo 11.- Estacionamiento en las ZBE.

1. En el ámbito territorial de la ZBE existirán zonas de estacionamiento para los 
residentes  y  zonas  de  estacionamiento  regulado  para  vehículos  de  no 
residentes autorizados a estacionar dentro de la ZBE. No obstante, se hace 
constar que la  Ordenanza reguladora de la  ZBE, establece restricciones de 
acceso a la misma, pero la regulación del estacionamiento de los vehículos en 
su  ámbito  territorial  se  ha  de  establecer  en  la  correspondiente  Ordenanza, 
vigente en cada momento, que regule el aparcamiento controlado de vehículos 
(actualmente la regulación se encuentra integrada a través de varios preceptos 
en la Ordenanza General de Circulación), que también podrá definir dentro de 
la ZBE la sectorización por áreas, así como el régimen sancionador aplicable, 
en su caso, para los residentes en el supuesto de no estacionar en el sector 
correspondiente a su domicilio o al inmueble en virtud del que puede acceder a 
la ZBE.

2.  El  órgano  municipal  competente,  por  medio  de  señalización,  establecerá 
plazas de aparcamiento para determinados colectivos y para actividades de 
carga y descarga y modos de transporte prioritarios dentro de la ZBE como 
ciclos, bicicletas, vehículos de movilidad personal y vehículos eléctricos.

3.  El  Ayuntamiento,  en  la  regulación  tarifaria  de  la  Ordenanza  Fiscal  del 
Aparcamiento Regulado, podrá modular el precio/hora de estacionamiento en 
función del distintivo ambiental del vehículo, aplicando un menor coste para los 
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de cero emisiones. Así mismo, en las zonas de estacionamiento regulado podrá 
establecer tarifas diferentes para residentes y no residentes.

4. En las ZBE estará prohibido todo estacionamiento no señalizado o fuera de 
las zonas indicadas para la parada y estacionamiento.

5. Los aparcamientos que se encuentren fuera de las vías públicas, dentro de 
inmuebles o subterráneos, podrán realizar actividad de centro de servicios a la 
movilidad,  previa  solicitud  y  autorización  municipal,  pudiendo  dotarse  de 
infraestructura  de  recarga  eléctrica  de  vehículos.  Los  aparcamientos 
subterráneos de titularidad pública podrán también disponer de espacios para 
actuar  como  plataforma  de  distribución  de  mercancías  en  la  última  milla, 
pudiendo dotarse de infraestructura de recarga eléctrica de vehículos.

Artículo 12.- Distribución Urbana de Mercancías (DUM) y zonas de carga y 
descarga en las ZBE.

1. La distribución urbana de mercancías (en adelante DUM) es la última parte 
de  la  cadena  de  suministro  en  que  se  reparten  las  mercancías  dentro  del 
ámbito urbano, dando servicio a los establecimientos y consumidores.

2.  Por  actividad  u  operación  de  carga  y  descarga  en  la  vía  pública,  se 
entenderá  la  acción  de  trasladar  mercancías  o  suministros  desde  un 
establecimiento a un vehículo estacionado o parado, o viceversa. La actividad 
de carga y descarga se incluye en la DUM, orientándose al establecimiento, no 
al consumidor.

3. En las ZBE se podrán establecer las zonas de reservas de estacionamiento 
para  la  DUM y  en  concreto,  para  la  carga  y  descarga,  que  se  consideren 
necesarias para favorecer el reparto de mercancías.

4. Las zonas reservadas de estacionamiento de la DUM y en concreto, la carga 
y  descarga,  son  el  espacio  de  la  vía  pública  reservadas,  identificadas  y 
señalizadas como tal, dónde se permitirá, por un período de tiempo limitado, el 
estacionamiento  o  parada  de  vehículos  destinados  a  la  distribución  de 
mercancías. Estas zonas reservadas estarán delimitadas de forma permanente 
o por periodos de días o horarios, mediante el empleo de la señalización fija 
establecida al efecto.

5. El control de la reserva de espacio para operaciones DUM y en concreto, de 
carga y descarga, podrá realizarse con la obtención de un tique electrónico o 
utilización de sistemas tecnológicos, como apps, que permita conocer el tiempo 
de uso de cada reserva y controlar el cumplimiento de los tiempos máximos de 
estacionamiento en las zonas limitadas.
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6. Las operaciones de DUM y en concreto, la carga y descarga, se realizará en 
vehículos con criterios de construcción que sean de tipo camiones, furgonetas, 
derivados de turismos con sólo dos asientos y vehículos mixtos adaptables y 
que sean conducidos por un conductor profesional vinculado a una empresa o 
empresario autónomo. Estas operaciones también podrán ser realizadas por 
ciclos, motos, bicicletas y vehículos de movilidad personal.

7. En la DUM, incluida la carga y descarga, en las ZBE tendrá prioridad de 
circulación y estacionamiento los vehículos no contaminantes en el reparto de 
la última milla.

Artículo 13.- Atención a la ciudadanía en la gestión de la ZBE

Toda la información relativa a la gestión de la ZBE será publicada en la página 
web institucional del Ayuntamiento, habilitándose a la ciudadanía, los canales 
de comunicación de consulta y gestión de trámites relativos a la ZBE. Entre 
estos  canales  se  habilitará,  en  su  caso,  el  presencial,  el  telefónico  y  el 
telemático.

Artículo 14.- Régimen sancionador de las ZBE municipales.

1. Las sanciones establecidas en esta Ordenanza se imponen en base a las 
infracciones del artículo 76. z3, del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre,  por el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley sobre Tráfico, 
Circulación  de  Vehículos  a  Motor  y  Seguridad  Vial,  que  establece  que  son 
infracciones  graves,  cuando  no  sean  constitutivas  de  delito,  las  conductas 
referidas  a  no  respetar  las  restricciones  de  circulación  derivadas  de  la 
aplicación de los protocolos ante episodios de contaminación y de la ZBE.

2. El régimen sancionador de la ZBE se fundamenta en las restricciones de 
acceso,  circulación  y  estacionamiento  en  la  ZBE,  por  determinación  de  la 
autoridad municipal en el ejercicio pleno de sus competencias, que es de plena 
aplicación, logre o no alcanzar los objetivos perseguidos, sean éstos los que 
sean, relativos a la calidad de aire, cambio climático, impulso del cambio modal 
y  eficiencia  energética,  ruido  o  cualquier  otro,  que  se  establecieron  en  el 
proyecto de ZBE.

Artículo 15.- Las infracciones de esta Ordenanza y sanciones.

1.  Tendrá la  consideración de infracción grave el  hecho de no respetar  las 
restricciones de acceso, circulación y estacionamiento establecidas en la ZBE, 
por parte de los vehículos no contemplados en los apartados 1 y 2 del Anexo 2 
de la Ordenanza o que, estándolo, carezcan de la autorización necesaria.
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2. Las infracciones tipificadas en esta Ordenanza se sancionarán con multa de 
200,00 euros.

3. Las sanciones establecidas en el apartado anterior podrán incrementarse en 
un 30 % en caso de reincidencia de la persona responsable. Se entiende que 
hay reincidencia cuando se ha cometido, en el plazo de un año, más de una 
infracción de la misma naturaleza, cuando así se haya declarado por resolución 
firme.

Disposición final primera

La modificación de la Ordenanza de la ZBE de Guadalajara, se llevará a cabo 
por el mismo procedimiento que el legalmente establecido para su aprobación; 
no  obstante,  podrá ser objeto de  modificación  por  acuerdo  de  la  Junta  de 
Gobierno Local, la modificación de algún aspecto mínimo puntual derivado de 
la  exigencia  de  su  adaptación  a  previsiones  normativas  legales  o 
reglamentarias, hasta tanto se lleve a cabo la modificación de la Ordenanza por 
el procedimiento preceptivo.

En todo caso, la revisión y modificación del Proyecto Técnico de la ZBE se 
someterá a información pública por tiempo no inferior a 30 días hábiles, en el 
Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento.

Disposición final segunda

El  texto  íntegro  de  la  Ordenanza  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia y entrará en vigor transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de 
la  Ley  7/1985,  de  2  de abril,  Reguladora  de  las  Bases de Régimen Local; 
permanecerá en vigor hasta su modificación, procediéndose en todo caso a su 
revisión, cuando derive necesario a consecuencia de la preceptiva modificación 
del  Proyecto  de  ZBE,  en  los  plazos  establecidos  por  el  artículo  10.4  y 
Disposición Transitoria Única del Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, 
por  el  que  se regulan  las  Zonas  de  Bajas  Emisiones;  así  como cuando  la 
normativa  europea,  nacional,  regional  o  local  reguladora  de  la  materia  lo 
prevean.
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ANEXO 1

ÁMBITO TERRITORIAL DE LA ZBE
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ANEXO 2

1. VEHÍCULOS DE LIBRE ACCESO Y CIRCULACIÓN, EXCLUSIVAMENTE 
PARA  ESTACIONAR  DENTRO  DE  LA  ZBE,  SIN  NECESIDAD  DE 
AUTORIZACIÓN MUNICIPAL REGISTRAL.

• Vehículos cuyos titulares estén empadronados en la ZBE.

- Vehículos sin distintivo ambiental de la DGT: podrán acceder a la ZBE 
exclusivamente para estacionar:

• En la vía pública, únicamente en zona habilitada para residentes, 
siempre que estén en posesión de la tarjeta de aparcamiento para 
residentes en zonas de estacionamiento limitado en vigor.

• En aparcamiento de su propiedad.

• En cualquier aparcamiento público ubicado dentro de la ZBE.

-  Vehículos  con distintivo  ambiental  de la  DGT:  podrán acceder  a la 
ZBE, exclusivamente para estacionar, en cualquier zona de la misma.

•  Vehículos  de  propietarios  de  plazas  de  garaje  particular  o  vehículos  de 
arrendatarios de plaza de garaje ubicado en la ZBE.

Los  propietarios  de  garajes  particulares  ubicados  en  la  ZBE  o  los 
arrendatarios de plazas de garaje ubicados en el interior de la ZBE, que 
tengan vehículos con o sin distintivo ambiental.

• Vehículos turismo

Todos  aquellos  vehículos  no  industriales  con  etiqueta  B,  C,  ECO  y 
CERO.

• Motocicletas o Cuadriciclos.

Las motocicletas o cuadriciclos con distintivo ambiental  B,  C,  ECO y 
CERO.

• Ciclomotores.

Los ciclomotores tendrán acceso libre en todos los casos.
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• Vehículos Históricos.

Los vehículos declarados registralmente y clasificados como históricos 
por la normativa de la DGT.

• Personas con Movilidad Reducida (PMR).

El  acceso  a  la  ZBE de  Guadalajara  de  las  personas  titulares  de  la 
TEPMR requerirá su alta previa en la plataforma de gestión de la ZBE, 
identificando tanto sus datos de tarjeta TEPMR, como los del vehículo 
específico que la persona titular de la TEPMR conduzca o emplee para 
su  transporte  y  en  el  que  deberá  exhibirse  la  TEPMR  en  la  forma 
reglamentaria. Estos vehículos podrán estar o no adaptados y disponer 
o no de distintivo ambiental.

El alta en la plataforma de gestión de la ZBE de los vehículos de las 
personas titulares de TEPMR deberá ser efectuado por las personas 
titulares de TEPMR, o sus representantes, informando la matrícula del 
vehículo que se empleará en su transporte. La plataforma de gestión de 
ZBE posibilitará realizar el cambio de matrícula de dicho vehículo una 
vez al día, de forma telemática a través del portal web de gestión de la 
ZBE o por cualquiera de los canales de atención a la ciudadanía del 
Ayuntamiento de Guadalajara.

• Personal trabajador en el ámbito de la ZBE

Todas las personas que tengan su centro de trabajo en el interior de la 
ZBE y tengan un vehículo B, C, ECO o CERO.

• Comercios, Bares y Restaurantes

Los  vehículos  adscritos  a  actividades  de  comercios,  bares  y 
restaurantes  ubicados  en  el  interior  de  la  ZBE,  podrán  acceder 
libremente si tienen distintivo B, C, ECO o CERO.

• Vehículos Industriales de Servicios

Vehículos  pesados  industriales  que  presten  servicios,  entreguen  o 
recojan suministros industriales con MMA > 3.500 kg y ≤18.000 kg que 
tengan  etiqueta  ambiental  B,  C, ECO y  CERO y  pertenezcan  a  los 
siguientes grupos:
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• Grupo 21: camión 3.500 < MMA <12.000 kg

• Grupo 22: camión MMA> 12.000 kg

• Grupo 25: furgón 3.500 < MMA <12.000 kg

• Grupo 26: furgón MMA> 12.000 kg

Vehículos industriales ligeros que tengan etiqueta B, C, ECO y CERO, 
que presten servicios, entreguen o recojan suministros industriales con 
MMA<3.500  kg  y  que  pertenezcan  a  cualquiera  de  los  siguientes 
grupos:

• Grupo 05: Motocarro

• Grupo 17: Pick-up

• Grupo 20: Camión MMA < 3.500 kg

• Grupo 24: Furgón o furgoneta MMA < 3.500 kg

• Grupo 30: Derivado de turismo

• Grupo 31. Vehículo mixto. Adaptable.

No  obstante,  dichas  limitaciones  deberán  adaptarse  al  documento 
municipal que regule las limitaciones de acceso a determinadas vías 
públicas en función de las taras/PMA de los vehículos.

También están exentos los vehículos de mensajería y reparto del tipo 
motocicletas  y  triciclos,  que  tengan  etiqueta  ambiental  B,C,  ECO  o 
CERO. Los ciclomotores con o sin distintivo ambiental estarán exentos.

• Transporte de Viajeros.

Los  taxis  con  distintivo  ambiental  están  exentos  de  restricciones  de 
acceso dentro de la ZBE.

Los  vehículos  de  transporte  con  conductor  (VTC)  en  disposición  de 
etiqueta ambiental ECO o CERO.

• Servicios de entrega de Medicamentos.

Vehículos, con o sin distintivo ambiental, de empresas y profesionales 
que se dedican a  la  entrega de medicamentos  a  centros  médicos  y 
farmacias con MMA > 3.500 kg y ≤18.000 kg.

Vehículos, con o sin distintivo ambiental, para el transporte y distribución 
de medicamentos, de empresas y profesionales que reparten a centros 
médicos y farmacias con MMA < 3.500 kg.
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No  obstante,  dichas  limitaciones  deberán  adaptarse  al  documento 
municipal que regule las limitaciones de acceso a determinadas vías 
públicas en función de las taras/PMA de los vehículos.

• Servicios Públicos

En el caso de los servicios públicos esenciales tienen acceso libre los 
vehículos  de las  fuerzas y  cuerpos de seguridad del  estado,  policía 
municipal y agentes de movilidad, vehículos de extinción de incendios, 
protección  civil,  grúa  municipal,  salvamento,  ambulancias,  y  otros 
servicios de emergencias.

Por otro lado están los servicios públicos básicos: vehículos que prestan 
servicios  como  limpieza,  retirada  de  residuos,  mantenimiento, 
conservación de la vía pública, zona verdes, instalaciones, patrimonio 
municipal y otros.

•  Paso  de vehículos  por  el  eje  cultural  (entrada  por  Glorieta  de  Bejanque-
acceso C/ Ramón y Cajal y salida C/ Ingeniero Mariño).

Por  último,  el  paso  a  cualquier  vehículo turismo y  motos,  con o  sin 
distintivo ambiental, por el eje cultural (Bejanque, calle Doctor Santiago 
Ramón  y  Cajal  y  calle  Ingeniero  Mariño)  con  entrada  por  Plaza 
Bejanque y salida por calle Ingeniero Mariño, exclusivamente hacia calle 
Madrid o Plaza de España, estará permitido de oficio durante un periodo 
de 10 minutos entre la entrada y la salida.

2.  VEHÍCULOS  QUE  PRECISAN  DE  AUTORIZACIÓN  MUNICIPAL 
REGISTRAL LIMITADA DE ACCESO Y CIRCULACIÓN, EXCLUSIVAMENTE 
PARA ESTACIONAR DENTRO DE LA ZBE.

• Invitaciones proporcionadas por las personas empadronadas en la ZBE

La ciudadanía empadronada en la ZBE podrá solicitar acceso dentro de 
la misma para aquellas personas cuyos vehículos turismo o moto no 
tengan distintivo ambiental.  Podrá solicitarse hasta un máximo de 10 
permisos al mes. Cada permiso tendrá una validez de un día completo. 
Esta solicitud podrá hacerse por cualquiera de estas vías:

• Vía app

• Web pública

• Operador telefónico
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Podrán realizarse con una antelación máxima de 3 meses o con una 
solicitud retroactiva máxima de 5 días.

• Personal trabajador en el ámbito de la ZBE

Todas las personas que acrediten que su centro de trabajo se encuentra 
en el interior de la ZBE y tengan un vehículo sin distintivo, tendrán que 
solicitar  permiso  para  acceder  al  interior  de  la  misma  y  circular 
exclusivamente para estacionar. Este permiso se otorgará por un tiempo 
limitado renovable con una periodicidad anual, sin perjuicio de que se 
comunique a la Administración la finalización del contrato laboral con la 
consecuente extinción de los permisos otorgados.

• Comercios, Bares y Restaurantes

Los  vehículos  adscritos  a  las  actividades  de  comercio,  bares  y 
restaurantes ubicados en el interior de la ZBE, que no tengan distintivo 
ambiental, necesitarán solicitar el permiso para acceder al interior de la 
misma  y  circular  exclusivamente  para  estacionar.  Este  permiso  se 
otorgará por un tiempo limitado renovable con una periodicidad anual, 
sin  perjuicio de que se comunique a la  Administración el  cese de la 
actividad  profesional,  con  la  consecuente  extinción  de  los  permisos 
otorgados.

• Centros Educativos

Deberán  solicitar  un  permiso  de  acceso  a  la  ZBE los  vehículos  sin 
distintivo ambiental relacionados con el ámbito escolar que accedan a la ZBE 
para dejar o recoger alumnos, en los centros educativos ubicados dentro de la 
ZBE,  de  los  ciclos  educativos  desde  Educación  Infantil  hasta  Educación 
Secundaria Obligatoria, en días lectivos de 7:00 horas a 10:00 horas y de 12:00 
horas a 17:30 horas, durante el periodo escolar, comprendido entre septiembre 
y junio,  ambos incluidos.  En este caso se podrán solicitar  3 matrículas por 
alumno. Se incluirán,  así  mismo, los Centros de Atención a la Infancia que 
puedan establecerse en el futuro en el ámbito de la ZBE.

• Transporte de Viajeros

Los  autobuses/microbuses  discrecionales  que  no  posean  distintivo 
ambiental, tendrán que solicitar permiso de acceso a la ZBE.

Los VTC con distintivo B o C tendrán que solicitar permiso.
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• Taller de Reparación

Vehículos sin etiqueta que accedan a un taller de reparación ubicado en 
el interior de la ZBE.

• Vehículos de Autoescuelas

Se  permitirá  el  acceso  de  los  vehículos  turismos  y  motos  con 
clasificación ambiental B, C, ECO o CERO, de autoescuelas ubicadas 
en el municipio de Guadalajara destinados a prácticas de conducción, 
debiendo estar en todo caso clasificados en el correspondiente grupo 
de la Escuela de conductores del Reglamento General de Vehículos.

• Proveedores de Servicios

• Vehículos sin distintivo ambiental, de empresas proveedoras de luz, 
agua, gas, telecomunicaciones o cerrajerías que presten servicios de 
urgencia.

• Vehículos sin distintivo ambiental, que prestan servicios de mudanzas 
y eventos.

• Servicios Públicos

El  caso  particular  de  vehículos  destinados  a  servicios  médicos  a 
domicilio de profesionales sanitarios que no posean distintivo ambiental, 
deberán solicitar permiso para acceder, circular y estacionar dentro de 
la ZBE.

• Vehículos Especiales

Será necesario que soliciten permiso de acceso el usuario o la empresa 
competente  de  los  vehículos  especiales  siguientes  del  grupo  de 
construcción:

• Grupo 23: Tracto-camión

• Grupo 70: Militares

Así  como  los  vehículos  pertenecientes  a  los  grupos  de  utilización 
siguientes:
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• Grupo 12: Portacontenedores

• Grupo 15: Portavehículos

• Grupo 17: Basculante

• Grupo 18: Dumper

• Grupo 22: Blindado

• Grupo 27: Cisterna

• Grupo 32: Góndola

• Grupo 45: Funerario

• Grupo 47: Radio televisión

• Grupo 49: Taller o laboratorio

• Grupo 53: Grúa de arrastre

• Grupo 54: Grúa de elevación

• Grupo 55: Basurero

• Grupo 56: Hormigonera

• Grupo 60: Extractor de fangos

• Grupo 61: Autobomba

• Grupo 62: Grupo electrógeno

• Grupo 63: Compresor

• Grupo 34: Carretilla transportadora elevadora

• Grupo 65: Barredora

• Grupo 66: Bomba de hormigonar

• Grupo 67: Perforadora

• Grupo 68: Excavadora

• Grupo 69: Retroexcavadora

• Grupo 70: Cargadora

• Grupo 71: Cargadora retroexcavadora

• Grupo 72: Trama

• Grupo 73: Niveladora

• Grupo 74: Compactador vibratorio

• Grupo 75. Compactador estático

• Grupo 76: Riego asfáltico

• Grupo 77; Pintabandas

• Diplomáticos

Los vehículos diplomáticos o con matrícula extranjera también deberán 
solicitar permiso de acceso a la ZBE siempre que sean equiparables a 
las características ambientales conforme al reglamento.

Segundo.- Exponer al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento el 
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acuerdo de aprobación inicial durante 30 días y publicar el correspondiente anuncio de 
exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados 
puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  consideren 
oportunas.

Tercero.-  En caso  de no presentarse ninguna  reclamación  o  sugerencia,  la 
citada Ordenanza se entenderá aprobada con carácter definitivo, procediéndose a su 
íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, sin que entre en vigor hasta 
que se haya llevado a cabo dicha publicación.

02:10:58 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=7858

13.-  EXPEDIENTE  17562/2023.  DETERMINACIÓN DE LOS DÍAS FESTIVOS DE 
CARÁCTER LOCAL PARA EL AÑO 2024.

El Sr. López Pomeda, Concejal Delegado de Festejos/Fiestas, Tradiciones 
y Asuntos Taurinos, da cuenta del expediente identificado en el enunciado.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta.

De  conformidad  con  el  dictamen de  la  Comisión  Informativa  de  Promoción 
Económica, Empleo, Cultura y Turismo, por unanimidad de los miembros presentes, la 
Corporación acuerda:

Único.- De conformidad con la propuesta de acuerdo del Concejal de Festejos, 
Tradiciones y Asuntos Taurinos, aprobar como días festivos no recuperables para el 
año 2024, los días 12 y 13 de septiembre de 2024.

 02:46:18 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=9978

La  Sra.  Alcaldesa-Presidenta  interviene  para  señalar  que  el  asunto  que 
aparecía en el orden del día con el número 15, ‘Moción del Grupo Municipal Popular 
sobre la  atención sanitaria en el  Centro de Salud Los Manantiales y la  mejora de 
accesibilidad al Centro de Salud Barrio Defensores-Adoratrices de Guadalajara’,  se 
debatirá  en  el  orden  que  se  había  señalado  en  la  Propuesta  de  Asuntos  que  se 
presentó en la Junta de Portavoces, número de orden 20, al tratarse de un asunto que 
no  es  de  competencia  municipal,  aunque  afecte  a  dos  Centros  de  Salud  de 
Guadalajara.  Añade,  que  para  la  mejor  organización  de  los  Grupos  Políticos,  la 
primera  Moción  a  debatir  será  la  presentada  por  el  Grupo  Municipal  Aike  sobre 
Prevención de incendios.
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II.- Parte de Control de la gestión de los órganos Municipales de Gobierno.

a) Decretos y Resoluciones del gobierno municipal.

14.-  EXPEDIENTE 1/2023.  RELACIONES DE DECRETOS Y ACUERDOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia y los Concejales Delegados entre los días entre los días 25 de septiembre 
y 19 de octubre de 2023, ambos incluidos.

Igualmente,  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días 26 de septiembre y 17 de 
octubre de 2023, ambos incluidos.

02:51:37 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=10297

Se suspende la sesión siendo las doce horas y treinta minutos, reanudándose 
la misma a las doce horas y cincuenta minutos.

b) Mociones presentadas por los Grupos Municipales

15.-  EXPEDIENTE 17400/2023.  MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL AIKE SOBRE 
PREVENCIÓN DE INCENDIOS.

Por el Grupo Municipal Aike la Sra. Martínez da lectura a la Moción, que en el 
expediente figura conforme a la siguiente transcripción:

En enero  de 2020,  desde el  grupo municipal  Aike  presentamos en este  salón de 
plenos una moción cuyo principal objetivo se basaba en la prevención de incendios, 
una  propuesta  para  fomentar  una  mayor  cultura  preventiva  y  dotar  de  más 
herramientas al departamento de prevención del Sistema de Extinción de Incendios de 
Guadalajara.

El anterior equipo de Gobierno nos confirmó en diferentes ocasiones el inicio de la 
redacción de un Plan Territorial de Emergencias Municipal (PLATEMUN-GU) basado 
en  las  directrices  recogidas  en  el  Plan  Territorial  de  Castilla–La  Mancha  vigente 
(PLATECAM).

También proponíamos la elaboración de fichas específicas de intervención para los 
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edificios más sensibles del término municipal, comenzando por los centros de atención

sanitaria,  escuelas de educación infantil,  centros de enseñanza,  institutos,  edificios 
singulares y de alto valor en patrimonio histórico-artístico, edificios públicos, etc. Y en 
cuanto a los edificios residenciales, se proponía fomentar la elaboración de fichas de 
intervención, comenzando por los edificios de mayor número de plantas.

Desde Aike, buscamos siempre medidas concretas y que lleguen a la población, en 
este  caso  que  hablamos  de  la  prevención  de  incendios  queremos  apoyar  y 
promocionar  la  implementación e instalación de detectores de incendios.  Sistemas 
para detectar escapes de gases como el butano, propano, gas natural o gas ciudad, y 
también  detectores  de  fuego  y  humos,  ya  que  desde  la  cultura  de  la  prevención 
podemos  crear  nuevas  medidas  que  mejoren  la  seguridad  y  minimicen  las 
consecuencias de incendios y explosiones.

La detección temprana de cualquier signo alarmante evita incendios, y la noche y los 
horarios  de descanso impiden en la  mayoría  de las  ocasiones que esa detección 
pueda ser perceptible, pues no siempre se está despierto. Está más que demostrado 
que una alerta temprana previene situaciones de riesgo relacionadas con el fuego o 
las  explosiones,  las  estadísticas  también  reflejan  que  la  prevención  mediante  la 
instalación de este tipo de detectores en viviendas, ayuda donde residen personas 
mayores y solas.

En la memoria que anualmente editan conjuntamente desde la Asociación Profesional 
de Técnicos de Bomberos y la Fundación Mapfre, se concluye que el 49 % de las 165 
personas que murieron en España por incendios domésticos tenía más de 65 años y 
vivía sola. En caso de incendio en el hogar, el número de víctimas se duplica en las 
casas que no disponen de detectores.

Pero no es sólo cuestión de proteger domicilios de personas de mayor edad, también 
el aumento del teletrabajo o las consecuencias económicas de la inflación y la crisis 
energética pueden llegar a provocar situaciones de riesgo por la adopción de medidas 
menos  seguras  para  climatizar  viviendas:  como  el  uso  de  braseros  o  estufas 
catalíticas,  la  sobrecarga  de  potencia  por  calefactores  eléctricos,  el  encendido  de 
chimeneas que no se apagan al llegar el horario de descanso… Y todo ello, sin olvidar 
los descuidos como cigarrillos mal apagados, desatención de planchas, sartenes, uso 
de velas… Hace dos años el 75 % de fallecidos se produjo en incendios en viviendas.

Las  conclusiones  del  informe  emitido  por  la  Fundación  Mapfre  y  la  Asociación 
Profesional de Técnicos de Bomberos son claras:

  •  El  grupo más vulnerable frente a un incendio,  tanto en vivienda como a nivel 
general, es del de las personas mayores de 64 años.

  •  La causa principal de fallecimiento, confirmada en 2 de cada 3 muertos, es la 
intoxicación por humo y/o gases tóxicos derivados del fuego.
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  •  El  riesgo de morir  de las personas que viven solas frente a las que lo  hacen 
acompañadas se multiplicó por 5 en 2021.

  • En los meses más fríos, vuelven a concentrarse la mayoría de las muertes, tanto en 
vivienda como en  general,  con  casi  el  64% de  las  víctimas concentradas en ese 
periodo. Además, en 2021, la causa de muerte más importante fue a consecuencia de 
incendios originados por aparatos o equipamientos productores de calor.

Por todo ello, la instalación de detectores se ha convertido en la herramienta más útil  
en la detección de incendios y explosiones, por lo que su instalación puede mejorar 
las

condiciones de seguridad.

La instalación de estos detectores es sencilla, se colocan principalmente en el techo, 
separados de paredes y tan centrados como sea posible.  Además, se recomienda 
colocar  los  detectores  de  humos  en  pasillos  o  distribuidores,  así  como  cerca  de 
salidas  de humos y gases en cocinas,  o allí  donde pueden producirse  cargas de 
baterías  de  aparatos  eléctricos.  Se  trata  de  instalaciones  sencillas,  que  apenas 
implican obra, porque existen detectores que funcionan con batería o pilas y que se 
pueden encontrar en ferreterías y grandes almacenes a precios accesibles.

La labor del cuerpo de bomberos no es sólo la extinción, también lo es la prevención 
de una manera activa y planificada,  pudiendo coordinar la implementación de esta 
iniciativa que pretende dotar de una mayor presencia de elementos de detección de 
incendios y explosiones en viviendas.

Por  ello,  desde  el  Grupo  Municipal  Aike  planteamos  al  Pleno  la  adopción  de  los 
siguientes

ACUERDOS

1. Dado que existen muchos edificios de viviendas en la  ciudad sin detectores de 
incendios, gases y humos, el Ayuntamiento de Guadalajara presupuestará, tramitará y 
publicará  una  convocatoria  de  ayudas  concreta  para  la  instalación  de  dichos 
detectores  en  viviendas,  que  no  sólo  favorezca  la  prevención  de  incendios  y  el 
cuidado del parque inmueble y caserío de la ciudad de Guadalajara, sino que además 
vele por la seguridad y salud de las personas ante posibles intoxicaciones por humos, 
asfixias, incendios y explosiones que pudieran producirse.

2. El cuerpo de bomberos en coordinación con el área de urbanismo del Ayuntamiento 
de Guadalajara planificará un calendario de inspecciones y visitas periódicas a los 
inmuebles del término municipal con el fin de detectar carencias y aconsejar, en su 
caso, la adopción de medidas, como puede ser la elaboración de fichas específicas de 
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intervención para los edificios más sensibles. Comenzando por los centros de atención 
sanitaria,  escuelas  infantiles,  centros  de enseñanza o edificios  con valor  histórico-
artístico. En cuanto a los edificios residenciales, se procederá con la elaboración de 
fichas de intervención específicas, comenzando por los edificios de mayor número de 
plantas.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta, la Moción obtiene un voto a favor de la representante del Grupo Municipal Aike; 
24  votos  en  contra  de  los  representantes  de  los  Grupos  Municipales  del  PSOE, 
Popular y Vox, y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

02:53:48 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=10428

16.-  EXPEDIENTE  17401/2023.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  DEL  PSOE 
SOBRE MEJORAS EN EL ZOO MUNICIPAL DE GUADALAJARA.

Por el  Grupo Municipal del PSOE el  Sr.  Flores da lectura a la Moción que 
figura en el expediente con el siguiente tenor literal:

El Zoológico Municipal de Guadalajara es uno de los espacios más visitados de la 
ciudad. Fue inaugurado en 1985 y es miembro fundador de AIZA, Asociación Ibérica 
de Zoos y Acuarios, formada por parques zoológicos de España y Portugal. Cuenta 
con más de cien  especies  diferentes,  sobre  todo europeas.  Acoge a  osos,  lobos, 
nutrias, corzos, ciervos o gamos entre otros. También permite observar a aves de gran 
diversidad y con un gran valor ornitológico.

El  Zoo  de  Guadalajara  recibe  anualmente  visitas  guiadas  de más  de  120  grupos 
escolares  y  en  torno  a  10.000  visitantes;  además,  mantiene  convenios  con  otros 
centros y universidades y participa en proyectos internacionales de reproducción y 
recuperación  de  especies  en  peligro,  contando  con  la  colaboración  voluntaria  de 
estudiantes de veterinaria, biología y ciencias ambientales.

Esta es, también, una instalación muy querida por los vecinos y vecinas de nuestra 
ciudad y, por eso, una de nuestras principales premisas durante el gobierno de Alberto 
Rojo, la legislatura donde más se ha invertido en este espacio desde su creación, fue 
devolverle  la  dignidad  no  sólo  a  sus  instalaciones,  sino también  los  animales, 
haciendo especial hincapié en el cuidado de los ejemplares en peligro de extinción y 
en la recuperación de especies amenazadas.

Así,  en  el  año 2021  se puso  en marcha el  Plan  Director  del  Zoológico  Municipal 
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diseñado por técnicos municipales, con una periodicidad hasta el 2027, y una serie de 
acciones que se han ido llevando a cabo como la mejora de zonas estanciales con 
juegos infantiles, la renovación de zonas de paso con un mejorado adoquinado, la 
instalación de un moderno vallado y puerta de acceso o la apertura de un renovado 
restaurante.

Sin duda, la remodelación de la zona de restauración ha supuesto un impulso para 
estas  instalaciones.  Con  una  inversión  cercana  a  los  270.000  euros,  criterios 
medioambientales en su diseño y gestionado por Proyecto Labor, Centro especial de 
Empleo, cuyo objetivo es la integración sociolaboral de personas con discapacidad, 
cumplimos una doble finalidad social y de respeto al medio ambiente. De igual modo, 
los planes y programas de empleo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
han supuesto un importante impulso para la mejora de espacios y estancias dentro de 
esta emblemática instalación, impulsando la inserción laboral de colectivos en riesgo 
de exclusión.

Además,  se  ha  llevado  a  cabo  una  acción  integral  de  renaturalización  del  zoo 
municipal,  con una hoja  de ruta  diseñada para hacer  de este  lugar  un verdadero 
espacio de educación ambiental en el que distintas generaciones sigan aprendiendo, 
tanto de especies de animales ibéricas o continentales, como de especies vegetales 
autóctonas. Un espacio de sensibilización sobre el cuidado y el respeto de nuestro 
entorno.  Un lugar para el  aprendizaje,  la  investigación,  el  cuidado de especies en 
peligro de extinción o la reintroducción de animales recuperados o amenazados.

No obstante,  queda aún mucho por  hacer.  El  Plan Director  contempla inversiones 
valoradas en dos millones de euros para todo el periodo 2021-2027. El Gobierno de 
Alberto  Rojo  dejó  invertidos  un  total  de  547.659,25  euros,  y  en  marcha  para  su 
ejecución próxima, distintos proyectos por valor de 326.562 euros más. En total, casi 
una treintena de medidas en las que, además de las actuaciones de inversión, se 
proponen acciones en materia de comunicación, divulgación y educación ambiental.

A este respecto, la web municipal del zoo lleva sin ningún tipo de actualización desde 
abril  de 2023, lo cual supone un perjuicio para toda aquella persona interesada en 
encontrar información sobre el propio zoo o sobre recursos ambientales y divulgativos. 
La accesibilidad a esta información es imprescindible para dar la relevancia y difusión 
necesaria al trabajo que se realiza en este Centro de Recuperación de Fauna, así 
como para concienciar y sensibilizar.

Por  último,  desde  el  pasado  mes  de  marzo  se  avanzó,  junto  a  la  Consejería  de 
Desarrollo  Sostenible  de  Castilla-La  Mancha,  en  la  construcción,  en  el  zoo  de 
Guadalajara,  del  Centro  Provincial  de  Educación  Ambiental.  Este  tipo  de 
equipamientos  promueven  actividades  como  talleres,  charlas,  coloquios  o 
exposiciones  en  materia  ambiental  y  actualmente  sólo  existen  dos  en  nuestra 
Comunidad,  situados  en  Ciudad  Real  y  Albacete.  Sin  duda,  la  colaboración 
institucional puede suponer una gran oportunidad de crecimiento para esta instalación 
y para su actividad, por lo que se debe avanzar en las sinergias ya conseguidas con la 
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Junta de Comunidades y otras instituciones educativas como la Universidad de Alcalá 
de Henares.

Por tanto, proponemos los siguientes acuerdos para su debate y aprobación:

ACUERDOS

1. Que el Gobierno municipal continúe con los proyectos contemplados en el Plan 
Director  del  Zoo,  consignando  en  los  Presupuestos  Municipales  las  partidas 
económicas necesarias para implementar las medidas previstas en cada periodo.

2. Que el Gobierno municipal ejecute aquellos expedientes ya puestos en marcha, 
como la  construcción  de  un  centro  de  exposición  apícola  en  las  instalaciones,  la 
renovación de la cartelería o la adecuación de la laguna junto a “La Camada”.

3. Que el  Gobierno municipal avance en proyectos de conservación,  investigación, 
reintroducción y/o cría en cautividad de especies animales amenazadas respaldados 
por las Administraciones, Organismos Internacionales o el programa LIFE de la Unión 
Europea con el objetivo de que el zoo municipal crezca en relevancia como centro de 
recuperación de fauna, en concienciación social y cuidado de nuestra biodiversidad.

4. Que se actualice y continúe con la labor informativa que debe de tener la página 
web del zoo y no caiga en desuso.

5.  Que  se  lleven  a  cabo  con  el  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha  las  gestiones 
necesarias  para  continuar  con la  construcción  del  Centro  Provincial  de  Educación 
Ambiental en el zoo municipal.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta,  la  Moción es obtiene 12 votos  a  favor  de los  representantes  de los  Grupos 
Municipales del PSOE y Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Municipales Popular y Vox; y ninguna abstención, por lo que es rechazada.

03:22:18 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=12138

17.-  EXPEDIENTE  17402/2023.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  DEL  PSOE 
SOBRE LA ORGANIZACIÓN DE UN MERCADO DE ÉPOCA RENACENTISTA PARA 
ENRIQUECER LAS JORNADAS MENDOCINAS.

Por el Grupo Municipal del PSOE la Sra. Mínguez da lectura a la Moción que 
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figura en el expediente con el siguiente tenor literal:

Gentes  de  Guadalajara  es  una  asociación  cultural  compuesta  por  personas  que 
comparten  su  gusto  por  el  teatro,  la  música,  las  tradiciones;  en  definitiva,  por  la 
cultura, con participación en diferentes propuestas de la ciudad y la provincia, siendo 
el Tenorio Mendocino su principal actividad.

La  representación  del  Tenorio  Mendocino  nació  en  1992  de  la  espontaneidad  de 
personas que disfrutan de Guadalajara y sus costumbres, y es lo que a día de hoy 
sigue conservando y lo que la convierte en uno de los principales eventos culturales 
de la ciudad.

Gentes de Guadalajara se compone de personas que destinan su tiempo a crear un 
evento para el disfrute de los espectadores y espectadoras; y para hacer que la ciudad 
sea  más  rica,  más  interesante,  más  atractiva.  La  representación  del  Tenorio 
Mendocino aporta a Guadalajara identidad y pone en valor la historia de la ciudad y su 
patrimonio.

El  Tenorio  Mendocino  se  compone  de  dos  representaciones  cercanas  al  1  de 
noviembre,  día  de  Todos  los  Santos,  por  varios  de  los  principales  espacios 
monumentales de la ciudad. El nombre de la representación aúna sus dos aspectos 
principales: la parte ‘Tenorio’, que es la historia en sí, la obra teatral de José Zorrilla 
ambientada en la Sevilla del siglo XVI, y la parte ‘Mendocina’, que es la que lleva la 
obra a la contemporaneidad de nuestra ciudad, a lo que sucedía aquí en el siglo XVI, 
al esplendor de la familia Mendoza con sus espacios y sus personajes ilustres.

Actualmente,  es  un  evento  multitudinario,  tanto  en  participantes  y  organizadores, 
como en afluencia de público, que cada año atrae a más visitantes a la representación 
y todo lo que la rodea.

En el  año 2001,  fue declarada de Interés Turístico Provincial  por la Diputación de 
Guadalajara, siendo presidente Jesús Alique. En el año 2010, obtuvo la catalogación 
de Fiesta de Interés Turístico Regional por la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, siendo José María Barreda presidente de la comunidad, y en el año 2017, se 
reconoció  con la  Medalla  al  Mérito  Cultural  en  las  Artes  Escénicas  de Castilla-La 
Mancha, con Emiliano García Page al frente de la comunidad autónoma.

Este crecimiento ha sido impulsado también en el  ámbito local  por el  gobierno de 
Alberto  Rojo,  que  ha  estado  siempre  de  la  mano  de  Gentes  de  Guadalajara, 
aumentando el convenio de colaboración de 21.000 euros, con el gobierno de Antonio 
Román, hasta los 50.000 euros en la pasada anualidad.

Este  incremento  ha  hecho  crecer  la  representación,  y  desde  el  Grupo  Municipal 
Socialista seguiremos impulsando este crecimiento, ya que lo consideramos uno de 
los acontecimientos culturales más importantes de la  ciudad.  También sabemos,  a 
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ciencia cierta, que el Tenorio Mendocino tiene calidad para ir más allá si se apoya y se 
trabaja en él desde este Ayuntamiento.

Y es que desde su primera edición, la representación no ha parado de crecer:  En 
número  de  integrantes;  en  figuración;  en  medios  técnicos… Y también,  en  oferta 
cultural fuera de lo que es la propia representación.

Desde el año 2011, se celebran las Jornadas Mendocinas: programación cultural que 
arropa y enriquece al evento, yendo más allá de la representación de la obra.

Cada  edición,  las  Jornadas  Mendocinas  han  tenido  diferentes  formatos:  recitales 
poéticos; exposiciones; conferencias; visitas turísticas teatralizadas…con gran calidad 
y afluencia de público. Y es a las Jornadas Mendocinas a lo que queremos dar más 
dimensión  en  esta  moción,  porque  desde  el  Partido  Socialista  queremos  seguir 
haciendo crecer este evento cultural de la mano de Gentes de Guadalajara.

El pasado mes de mayo, el alcalde Alberto Rojo adquirió el compromiso con Gentes 
de Guadalajara de crear un Mercado de época renacentista, un ‘Mercado Mendocino’ 
alrededor de la representación del Tenorio, con múltiples actividades que partiesen del 
Ayuntamiento,  programando  actuaciones  musicales,  teatrales,  gastronómicas, 
pasacalles…

Una programación que hiciese que la ciudad tuviese un tinte aún más renacentista 
durante los días de la representación, ampliando así las ya mencionadas Jornadas 
Mendocinas.  La propuesta tuvo muy buena acogida por los miembros de la Junta 
directiva  de  Gentes  de  Guadalajara,  de  acuerdo  con  nosotros  y  nosotras  en  la 
oportunidad de dar este empuje al Tenorio Mendocino.

Pero con esta moción queremos también dar un paso más y es sentar las bases para 
que se inicien las acciones necesarias que culminen con la declaración del Tenorio 
Mendocino como Fiesta de Interés Turístico Nacional, porque es de justicia, y porque 
ello supondrá el más alto reconocimiento a nuestro Tenorio Mendocino.

Por ello, traemos esta propuesta al Pleno, por nuestro compromiso con la cultura y las 
tradiciones de Guadalajara; así como por el impulso turístico que supondría para la 
ciudad, y sometemos a su debate y aprobación los siguientes puntos:

ACUERDOS

1. Que el  Ayuntamiento de Guadalajara, a través de las Concejalías de Turismo y 
Cultura, organice un Mercado de Época Renacentista para enriquecer las Jornadas 
Mendocinas, en las fechas que cada año correspondan a los días de representación 
del Tenorio Mendocino.
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2. Que la plaza de España, las inmediaciones del Palacio del Infantado y sus jardines, 
sean el escenario principal del Mercado, por ser el decorado monumental perfecto, y 
también el lugar adecuado para no interferir en los espacios escénicos de la propia 
representación del Tenorio Mendocino.

3.  Que  el  mercado  se  componga  de  puestos  de  época  con  diferentes  ofertas: 
artesanía,  cosmética  natural,  gastronomía…  Y  que  cuente  con  espectáculos  de 
música,  danza,  pasacalles,  teatro  de  calle…  Siempre  dentro  de  la  época 
contemporánea a la obra de Don Juan Tenorio y a los Mendoza, el siglo XVI.

4. Que el Ayuntamiento de Guadalajara sea el organizador del Mercado, contando con 
la colaboración de Gentes de Guadalajara, por su conocimiento de la época y los 
espacios, así como integrando la programación de las Jornadas Mendocinas que la 
propia  asociación  ya  viene  realizando:  pasacalles,  visitas  teatralizadas,  teatro  de 
calle… y más que la asociación pueda proponer.

5. Que cuente también con ambientación por parte de asociaciones de la ciudad que 
quieran colaborar: grupos de teatro, malabares, asociaciones musicales…

6. Que se organice para llevarlo a cabo en el  año 2024,  en la  XXXIV edición del 
Tenorio Mendocino, y en años sucesivos.

7. Que, con el crecimiento que va a suponer este Mercado Mendocino en lo turístico y 
cultural y el buen hacer de Gentes de Guadalajara, se inicien las acciones necesarias 
para  declarar  la  representación  del  Tenorio  Mendocino  Fiesta  de  Interés  Turístico 
Nacional, comprometiéndose el Ayuntamiento de Guadalajara a proporcionar la ayuda 
que la asociación necesita para cumplir los requisitos de la declaración:

-Creación  de  un  plan  de  difusión  que  incluya  acciones  promocionales 
relevantes  que  reflejen  el  impacto  del  Tenorio  Mendocino;  promover 
repercusiones en prensa nacional; proporcionar un informe sobre alojamientos 
y  servicios turísticos… así como el resto de requisitos, para trabajar en ellos 
año tras año y poder conseguir optar a tal declaración.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta,  la  Moción  obtiene  12  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales del PSOE y Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Municipales Popular y Vox; y ninguna abstención, por lo que es rechazada.

03:55:30 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=14130

-pç ç C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
A4

D
Q

XT
TD

43
JJ

46
G

X9
9N

Q
E5

XM
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
6 

de
 9

2 

https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=14130


 Pág. 77

 

Ayuntamiento de Guadalajara
Se incorpora al Salón de Plenos la Sra. Sánchez Castro.

18.-  EXPEDIENTE 17403/2023.  MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL AIKE SOBRE 
ITINERARIO O CORREDOR PEATONAL Y CICLABLE DE CONEXIÓN ENTRE LA 
ESTACIÓN DE RENFE Y EL NUEVO CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 
EN GUADALAJARA.

Por el Grupo Municipal Aike la Sra. Martínez da lectura a la Moción, que en el 
expediente figura conforme a la siguiente transcripción:

Guadalajara es una ciudad universitaria: en 1841 se fundó la Escuela de Magisterio, 
mucho  tiempo  después,  en  1968,  la  Escuela  de  Ayudantes  Técnicos  Sanitarios 
Femeninos, y ya en la década de los noventa la oferta académica se fue completando 
con estudios de económicas, empresariales, turismo y arquitectura. Actualmente en el 
campus de Guadalajara de la Universidad de Alcalá se pueden cursar diez grados y 
dos dobles grados, con la incorporación este curso que acaba de comenzar del grado 
de matemáticas y computación.

Tras  años  de  muchos  anuncios  y  pocos  avances,  las  obras  de  rehabilitación  del 
antiguo Colegio de Huérfanas María Cristina empiezan a visualizarse y están a punto 
de entrar en la segunda fase con la licitación de la obra de mayor envergadura que 
afectará  al  edificio  principal.  Hasta  el  momento  se  ha  ejecutado  la  estructura  del 
aparcamiento sobre el que se situará el  edificio de investigación y el  espacio para 
congresos, se ha vaciado del antiguo colegio y se ha ejecutado el vallado perimetral, 
actuando también en el parque del Coquín, parcela cedida por el Ayuntamiento para 
su  integración  en  el  nuevo  campus  de  la  Universidad  de  Alcalá  en  la  ciudad. 
Vinculadas  a  este  proyecto  universitario  están  también  las  obras  de 
reacondicionamiento de la calle Barranco del Coquín y la calle Río que comenzaban 
en verano.

Sin duda el  nuevo campus subrayará con más énfasis  el  carácter  universitario  de 
nuestra ciudad, un conjunto de edificios que combinará docencia e investigación. Un 
campus abierto a la ciudadanía, paseable e integrado en el corazón de la ciudad, que 
tiene que estar conectado con el resto de Guadalajara. Un campus que sirva como 
elemento movilizador, para poner en marcha nuevos proyectos y mejorar el entorno, 
como puede ser la necesaria remodelación de la estación de autobuses.

En estos momentos en los que estamos hablando de la implantación de la Zona de 
Bajas Emisiones, del nuevo Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) o del Plan 
de Infraestructura Verde y Biodiversidad, cuando nos tenemos que estar planteando 
cambios en la forma de movernos por la ciudad o de conectar unas zonas con otras, 
es un buen momento para integrar el futuro campus universitario en la estructura de la

ciudad, conectando y generando una movilidad más saludable y sostenible.

La Universidad de Alcalá será una estupenda aliada en proyectos encaminados a 
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reducir el uso del vehículo privado y la huella de carbono, los objetivos coinciden y los 
tiempos  piden  trabajar  en  esta  línea.  Entre  las  medidas  para  facilitar  los 
desplazamientos a pie, en bicicleta u otros medios de transporte activo, asociándolos 
con hábitos de vida saludables, la Universidad tiene activo desde enero de 2009 en el 
campus de Alcalá  el  sistema de alquiler-préstamo de bicicletas “Muévete en Bici”. 
Gestionado  y  coordinado  por  la  oficina  Ecocampus,  ha  dotado  a  las  distintas 
facultades  de  las  infraestructuras  necesarias  (depósitos  de  bicicletas,  aparcabicis, 
carril  bici),  aprovechando  los  carriles  bici  existentes  en  la  ciudad  y  realizando  un 
mantenimiento periódico a las bicicletas.

Además el campus de Alcalá dispone de la primera fotolinera construida en España, 
una estación de recarga para vehículos eléctricos alimentada con placas solares que 
puede abastecer a los vehículos eléctricos de la Universidad y también a coches o 
motos particulares. La estación de recarga es, por tanto, de uso mixto, tanto interno 
como público.

En los próximos años la Universidad se va a hacer más presente en la ciudad, con 
mejores  infraestructuras,  con nuevos grados,  con más actividad.  Aprovechemos el 
momento y generemos proyectos conjuntos que nos ayuden a transformar y mejorar la

ciudad en todos los ámbitos que podamos, en este caso la movilidad y la creación de 
espacios urbanos más amables y conectados. En base a estos antecedentes desde el

Grupo Municipal Aike planteamos al Pleno la adopción de los siguientes

ACUERDOS

1.- El Ayuntamiento de Guadalajara creará un itinerario o corredor peatonal y ciclable 
que conecte la estación de Renfe con el nuevo campus, facilitando al alumnado que 
llega  en  tren  completar  el  recorrido  hasta  la  Universidad  a  pie,  en bicicleta  o  en 
vehículos de movilidad personal.

2.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  en colaboración  con  la  Universidad de Alcalá 
pondrá  en  marcha  un  sistema  de  alquiler-préstamo  de  bicicletas  y  vehículos  de 
movilidad personal específico entre el campus de Guadalajara y la estación de tren. 
Un  sistema  que  fomente  la  intermodalidad  en  el  transporte.  Generando  una 
infraestructura sostenible de aparcamientos seguros, carril bici y mantenimiento.

3.- El Ayuntamiento de Guadalajara instalará en la estación de Renfe y de autobuses 
aparcabicis seguros: instalaciones cerradas y cubiertas con control de acceso, con 
soportes para candar las bicicletas en el interior. Eficaces frente al robo, el vandalismo 
y el uso intensivo, que protejan la bicicleta de las condiciones climatológicas adversas. 
Aparcabicis que podrán utilizarse para el sistema de alquiler-préstamo de bicicletas

universitario y para toda la población.

4.-  El  Ayuntamiento  de Guadalajara  junto  con Adif  y  el  Ministerio  de Transportes, 
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Movilidad y Agenda Urbana trabajará para mejorar el entorno de la Estación de Renfe, 
punto de llegada del alumnado universitario desde diferentes puntos del Corredor que 
desde hace años muestra un estado lamentable de abandono en cuanto a pavimento, 
mobiliario urbano o aparcamiento.

5.-  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  en colaboración  con  la  Universidad de Alcalá 
pondrá a disposición de la comunidad universitaria y de la ciudadanía una estación de 
recarga para vehículos eléctricos alimentada con placas solares en el nuevo campus 
y/o en la estación de autobuses.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta,  la  Moción  obtiene  12  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales del PSOE y Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos 
Municipales Popular y Vox; y ninguna abstención, por lo que es rechazada.

04:34:48 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=16488

19.-  EXPEDIENTE  17398/2023.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR 
CONTRA LA TRAMITACIÓN DE UNA LEY DE AMNISTÍA.

Por el Grupo Municipal Popular el Sr. Esteban da lectura a la Moción, que en el 
expediente figura conforme a la siguiente transcripción:

El 15 de octubre de 1977 el Congreso de los Diputados aprobó la Ley de Amnistía que 
siguió  el  principio  de  reconciliación  nacional  que  guió  nuestra  Transición  a  la 
Democracia. La amnistía era una demanda social y una necesaria e imprescindible 
impugnación del ordenamiento jurídico de la dictadura. Fue uno de los instrumentos 
con los que se puso punto final a la represión que sufrió arte de la sociedad española, 
y uno de los grandes acuerdos que consolidaron nuestro camino a la democracia.

Durante  la  tramitación  de  la  Constitución  de  1978  se  debatió  la  cuestión  de  la 
amnistía,  ya  que  se  presentaron  dos  enmiendas  para  que  las  Cortes  Generales 
pudieran  tener  competencia  para  concederla.  No  obstante,  las  enmiendas  fueron 
rechazadas y, por el contrario, se aprobó el artículo 62 de nuestra Carta Magna, que 
prohíbe indultos generales. Es decir, el “perdón” en términos jurídicos, que sí existe en 
nuestro ordenamiento y que está regulado en la Ley que establece las reglas para el 
ejercicio de la gracia de indulto, debe ser siempre individualizado y nunca con carácter 
general.

En una democracia europea consolidada, como es la española de nuestros días, unas 
amnistía,  además,  atenta  contra  algunos  de  los  principios  básicos  del  Estado  de 
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Derecho,  que  recoge  nuestra  Norma  Fundamental,  como  son  la  exclusividad  del 
Poder Judicial para juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, la igualdad en la aplicación de 
la ley o la seguridad jurídica. Ni el Legislador ni el Poder Ejecutivo pueden arrogarse la 
facultad de declarar inmune a un grupo de personas, borrar sus delitos e incluso evitar 
que sean juzgados como cualquier otro ciudadano. Todo ello mientras que, al mismo 
tiempo, tanto el Tribunal de Justicia de la Unión Europea como el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos tienen pendiente resoluciones referidas a la cuestión, sobre la que 
se plantea la posible amnistía y que afectan a España.

En  el  año  2017  se  produjo  un intento  de  insurrección  por  parte  de  responsables 
públicos y  representantes políticos de Cataluña contra el  Orden Constitucional.  La 
reacción del Estado de Derecho fue el uso de las herramientas jurídico-políticas que 
ofrece nuestra Constitución, mediante la aplicación de su artículo 155, para garantizar 
el orden democrático y la legalidad vigente en la Comunidad Autónoma de Cataluña, y 
la puesta en marcha de los instrumentos penales aplicables contra quienes fueron los 
impulsores  y  responsables  de  este  ataque  sin  precedentes  a  nuestro  régimen 
constitucional.

El Tribunal Supremo condenó a sus principales líderes a penas de entre 9 y 13 años 
por los delitos de sedición y malversación. Algunos de sus principales responsables 
huyeron al  extranjero. Desde entonces tratan de evitar  la acción de los Tribunales 
españoles  y  europeos.  En  este  sentido,  el  pasado  5  de  septiembre,  Puigdemont 
condicionó la gobernabilidad de España a, entre otras cuestiones, la aprobación de 
una Ley de Amnistía que favorezca, entre otros, a los encausados por el referéndum 
ilegal de 2017, en algunos casos por hechos de una violencia extrema.

No es  la  primera  vez  que  se  plantea  esta  cuestión.  Ya  en  2021  se  registró  una 
iniciativa de estas características en el Congreso de los Diputados y los Letrados de la 
cámara emitieron un informe contundente contrario a su tramitación. Además, Pedro 
Sánchez y algunos miembros destacados de su Gobierno como el hoy Ministro del 
Interior,  Fernando  Grande-Marlaska,  o  Juan  Carlos  Campo  y  Carmen  Calvo,  ex 
Ministro de Justicia y ex Vicepresidente Primera del Gobierno, respectivamente, entre 
otros muchos dirigentes socialistas, afirmaron en un pasado muy reciente el carácter 
inconstitucional de una posible amnistía.

“La amnistía no está reconocida en nuestro ordenamiento jurídico”. “La amnistía es el 
olvido.  La  amnistía  no  cabe  en  la  Constitución”.  “No es  planteable  en  un  Estado 
constitucional democrático porque sería suprimir literalmente uno de los tres poderes 
del Estado, que es el Judicial”. Estas son algunas expresiones de los representantes 
socialistas  a  los  que  nos  hemos  referido,  que  compartimos.  Uno  de  ellos,  el 
mencionado,  Juan  Carlos  Campo,  además,  es  hoy  Magistrado  del  Tribunal 
Constitucional a propuesta del Gobierno.

La situación jurídica sigue igual, lo único que ha cambiado ha sido el contexto político. 
Pedro Sánchez, en un intento desesperado por conservar la Presidencia del Gobierno, 
se ha abierto a que se pueda tramitar una Proposición de Ley relativa a la amnistía.  
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Esto  supondría  una  inconstitucionalidad  flagrante,  pero,  además,  se  pretende, 
nuevamente,  utilizar  un  atajo  para  evitar  los  controles  de  legalidad  del  Consejo 
General del Poder Judicial, de la Fiscalía y del Consejo de Estado.

El  precio  de  la  Presidencia  del  Gobierno  de  España  no  sería  solo  exculpar  de 
centenares  de delitos  a  quienes atentaron contra  nuestro  sistema constitucional  y 
democrático,  sino  también  deslegitimar  nuestro  Estado  social  y  democrático  de 
Derecho y blanquear y considerar la legitimidad de la sedición que se llevó a cabo en 
octubre de 2017. En definitiva, un precio político inasumible para cualquier gobernante 
decente y responsable. La amnistía no solo es manifiestamente anticonstitucional y 
contraria al interés general, sino que también es moralmente inaceptable. Nadie está 
por encima de la ley, mucho menos, quien aún hoy es un prófugo de la Justicia. La 
falta  de rechazo  explícito  y  contundente  por  parte  del  Gobierno de  España,  y  en 
concreto por parte de quien aún hoy lo preside, Pedro Sánchez, está causando una 
profunda conmoción política  y  social.  Su obligación es  cumplir  y  hacer  cumplir  la 
Constitución y no dar carta de naturaleza a quien ya ha intentado y aún quiere acabar 
con ella.

Por  todo  ello,  el  Grupo  Popular  en  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  presenta  la 
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDOS

Primero.- Rechazar cualquier tipo de amnistía o indulto generalizado para cualquier 
grupo de ciudadanos, cualquiera que sea su delito.

Segundo.- Considera que el imperio de la ley es la expresión de la voluntad popular, 
tal  y  como establece el  preámbulo  de la  Constitución,  y  compromete a  todos  los 
poderes para su cumplimiento.

Tercero.-  Anima a los dos partidos mayoritarios a buscar acuerdos de Estado que 
eviten  que  la  sociedad  española  se  vea  sometida  a  las  condiciones  ilegales  de 
partidos independentistas.

Cuarto.-  Dar  traslado  de  estos  acuerdos  a  Presidencia  del  Gobierno,  a  la 
Vicepresidencia primera y ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
a la Vicepresidencia segunda y ministerio de Trabajo y Economía Social, al ministerio 
de Política Territorial, y a los portavoces parlamentarios en el Congreso y el Senado; 
así a la Junta de Gobierno de la FEMP.

En representación del Grupo Municipal Aike, la  Sra. Martínez indica que este 
tipo de Mociones no guardan relación con lo local y que desde su Grupo Municipal el 
sentido del voto será la abstención, en esta y el resto de Mociones que se presenten al 
debate  relacionadas  con  asuntos  políticos  de  nivel  nacional,  añadiendo  que  aún 
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interesándose  por  la  política  nacional  su  tratamiento  en  el  salón  de  plenos  del 
Ayuntamiento no es de utilidad para los vecinos de la ciudad.

Durante su intervención el  Sr.  Morejón,  Portavoz del  Grupo Municipal  Vox, 
presenta  una  Enmienda  Transaccional  in  voce a  fin  de  agregar  a  los  acuerdos 
propuestos un quinto punto con el siguiente contenido:

“5. Expresamos nuestro rechazo y preocupación por la reunión mantenida en Bélgica 
entre Yolanda Díaz, Vicepresidenta del Gobierno en funciones, y Carles Puigdemont, 
prófugo de la justicia. Instamos a todos los partidos con representación en el Congreso 
de los Diputados a evitar cualquier interlocución con partidos que defienden el golpe 
de Estado de 2017 en Cataluña y promueven ahora la mencionada amnistía.”

El  Sr.  Esteban,  Portavoz del  Grupo Municipal  Popular,  acepta incorporar  la 
Enmienda Transaccional in voce presentada por el Grupo Municipal Vox.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta;  la  Moción  obtiene  13  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales  Popular  y  Vox;  ;  11  votos  en  contra  de los  representantes  del  Grupo 
Municipal del PSOE; y una abstención de la representante del Grupo Municipal Aike; 
por lo que es aprobada, quedando su redacción definitiva como sigue:

El 15 de octubre de 1977 el Congreso de los Diputados aprobó la Ley de Amnistía que 
siguió  el  principio  de  reconciliación  nacional  que  guió  nuestra  Transición  a  la 
Democracia. La amnistía era una demanda social y una necesaria e imprescindible 
impugnación del ordenamiento jurídico de la dictadura. Fue uno de los instrumentos 
con los que se puso punto final a la represión que sufrió arte de la sociedad española, 
y uno de los grandes acuerdos que consolidaron nuestro camino a la democracia.

Durante  la  tramitación  de  la  Constitución  de  1978  se  debatió  la  cuestión  de  la 
amnistía,  ya  que  se  presentaron  dos  enmiendas  para  que  las  Cortes  Generales 
pudieran  tener  competencia  para  concederla.  No  obstante,  las  enmiendas  fueron 
rechazadas y, por el contrario, se aprobó el artículo 62 de nuestra Carta Magna, que 
prohíbe indultos generales. Es decir, el “perdón” en términos jurídicos, que sí existe en 
nuestro ordenamiento y que está regulado en la Ley que establece las reglas para el 
ejercicio de la gracia de indulto, debe ser siempre individualizado y nunca con carácter 
general.

En una democracia europea consolidada, como es la española de nuestros días, unas 
amnistía,  además,  atenta  contra  algunos  de  los  principios  básicos  del  Estado  de 
Derecho,  que  recoge  nuestra  Norma  Fundamental,  como  son  la  exclusividad  del 
Poder Judicial para juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, la igualdad en la aplicación de 
la ley o la seguridad jurídica. Ni el Legislador ni el Poder Ejecutivo pueden arrogarse la 
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facultad de declarar inmune a un grupo de personas, borrar sus delitos e incluso evitar 
que sean juzgados como cualquier otro ciudadano. Todo ello mientras que, al mismo 
tiempo, tanto el Tribunal de Justicia de la Unión Europea como el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos tienen pendiente resoluciones referidas a la cuestión, sobre la que 
se plantea la posible amnistía y que afectan a España.

En  el  año  2017  se  produjo  un intento  de  insurrección  por  parte  de  responsables 
públicos y  representantes políticos de Cataluña contra el  Orden Constitucional.  La 
reacción del Estado de Derecho fue el uso de las herramientas jurídico-políticas que 
ofrece nuestra Constitución, mediante la aplicación de su artículo 155, para garantizar 
el orden democrático y la legalidad vigente en la Comunidad Autónoma de Cataluña, y 
la puesta en marcha de los instrumentos penales aplicables contra quienes fueron los 
impulsores  y  responsables  de  este  ataque  sin  precedentes  a  nuestro  régimen 
constitucional.

El Tribunal Supremo condenó a sus principales líderes a penas de entre 9 y 13 años 
por los delitos de sedición y malversación. Algunos de sus principales responsables 
huyeron al  extranjero. Desde entonces tratan de evitar  la acción de los Tribunales 
españoles  y  europeos.  En  este  sentido,  el  pasado  5  de  septiembre,  Puigdemont 
condicionó la gobernabilidad de España a, entre otras cuestiones, la aprobación de 
una Ley de Amnistía que favorezca, entre otros, a los encausados por el referéndum 
ilegal de 2017, en algunos casos por hechos de una violencia extrema.

No es  la  primera  vez  que  se  plantea  esta  cuestión.  Ya  en  2021  se  registró  una 
iniciativa de estas características en el Congreso de los Diputados y los Letrados de la 
cámara emitieron un informe contundente contrario a su tramitación. Además, Pedro 
Sánchez y algunos miembros destacados de su Gobierno como el hoy Ministro del 
Interior,  Fernando  Grande-Marlaska,  o  Juan  Carlos  Campo  y  Carmen  Calvo,  ex 
Ministro de Justicia y ex Vicepresidente Primera del Gobierno, respectivamente, entre 
otros muchos dirigentes socialistas, afirmaron en un pasado muy reciente el carácter 
inconstitucional de una posible amnistía.

“La amnistía no está reconocida en nuestro ordenamiento jurídico”. “La amnistía es el 
olvido.  La  amnistía  no  cabe  en  la  Constitución”.  “No es  planteable  en  un  Estado 
constitucional democrático porque sería suprimir literalmente uno de los tres poderes 
del Estado, que es el Judicial”. Estas son algunas expresiones de los representantes 
socialistas  a  los  que  nos  hemos  referido,  que  compartimos.  Uno  de  ellos,  el 
mencionado,  Juan  Carlos  Campo,  además,  es  hoy  Magistrado  del  Tribunal 
Constitucional a propuesta del Gobierno.

La situación jurídica sigue igual, lo único que ha cambiado ha sido el contexto político. 
Pedro Sánchez, en un intento desesperado por conservar la Presidencia del Gobierno, 
se ha abierto a que se pueda tramitar una Proposición de Ley relativa a la amnistía.  
Esto  supondría  una  inconstitucionalidad  flagrante,  pero,  además,  se  pretende, 
nuevamente,  utilizar  un  atajo  para  evitar  los  controles  de  legalidad  del  Consejo 
General del Poder Judicial, de la Fiscalía y del Consejo de Estado.
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El  precio  de  la  Presidencia  del  Gobierno  de  España  no  sería  solo  exculpar  de 
centenares  de delitos  a  quienes atentaron contra  nuestro  sistema constitucional  y 
democrático,  sino  también  deslegitimar  nuestro  Estado  social  y  democrático  de 
Derecho y blanquear y considerar la legitimidad de la sedición que se llevó a cabo en 
octubre de 2017. En definitiva, un precio político inasumible para cualquier gobernante 
decente y responsable. La amnistía no solo es manifiestamente anticonstitucional y 
contraria al interés general, sino que también es moralmente inaceptable. Nadie está 
por encima de la ley, mucho menos, quien aún hoy es un prófugo de la Justicia. La 
falta  de rechazo  explícito  y  contundente  por  parte  del  Gobierno de  España,  y  en 
concreto por parte de quien aún hoy lo preside, Pedro Sánchez, está causando una 
profunda conmoción política  y  social.  Su obligación es  cumplir  y  hacer  cumplir  la 
Constitución y no dar carta de naturaleza a quien ya ha intentado y aún quiere acabar 
con ella.

Por  todo  ello,  el  Grupo  Popular  en  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  presenta  la 
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDOS

Primero.- Rechazar cualquier tipo de amnistía o indulto generalizado para cualquier 
grupo de ciudadanos, cualquiera que sea su delito.

Segundo.- Considera que el imperio de la ley es la expresión de la voluntad popular, 
tal  y  como establece el  preámbulo  de la  Constitución,  y  compromete a  todos  los 
poderes para su cumplimiento.

Tercero.-  Anima a los dos partidos mayoritarios a buscar acuerdos de Estado que 
eviten  que  la  sociedad  española  se  vea  sometida  a  las  condiciones  ilegales  de 
partidos independentistas.

Cuarto.-  Dar  traslado  de  estos  acuerdos  a  Presidencia  del  Gobierno,  a  la 
Vicepresidencia primera y ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
a la Vicepresidencia segunda y ministerio de Trabajo y Economía Social, al ministerio 
de Política Territorial, y a los portavoces parlamentarios en el Congreso y el Senado; 
así a la Junta de Gobierno de la FEMP.

Quinto.-  Expresamos nuestro rechazo y preocupación por la reunión mantenida en 
Bélgica  entre  Yolanda  Díaz,  Vicepresidenta  del  Gobierno  en  funciones,  y  Carles 
Puigdemont, prófugo de la justicia. Instamos a todos los partidos con representación 
en el  Congreso de los Diputados a evitar  cualquier  interlocución con partidos que 
defienden el golpe de Estado de 2017 en Cataluña y promueven ahora la mencionada 
amnistía.
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05:08:43 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=18523

20.-  EXPEDIENTE  17399/2023.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR 
SOBRE  LA  ATENCIÓN  SANITARIA  EN  EL  CENTRO  DE  SALUD  LOS 
MANANTIALES  Y  LA  MEJORA  DE  ACCESIBILIDAD  AL  CENTRO  DE  SALUD 
BARRIO DEFENSORES-ADORATRICES DE GUADALAJARA.

Por el Grupo Municipal Popular el Sr. Narro da lectura a la Moción, que en el 
expediente figura conforme a la siguiente transcripción:

La Semana del 4 al 10 de septiembre de 2023, vecinos del barrio de Los Manantiales, 
al ir a solicitar citas médicas, tanto por Internet como por teléfono, para el personal 
médico de atención primaria del Centro de Salud Los Manantiales, se enteraron de 
que se les ha cambiado de turno, pasando del turno de mañana al de tarde y, por 
tanto, también de médico. Todo ello, sin comunicación, ni consulta previa en ningún 
momento.

Se da la circunstancia de que muchas de las personas afectadas, según información 
facilitada por ellas mimas, levaban 40 años en la misma consulta de mañana y con el 
mismo personal médico. Por eso, y a raíz del cambio no consentido, se han realizado 
numerosas reclamaciones en el Servicio de Atención al Paciente del Hospital General 
Universitario de Guadalajara (SESCAM).

A las personas afectadas, ni se les ha consultado previamente ni se les ha informado 
por escrito, ni tampoco se han tenido en consideración las circunstancias personales 
de cada una de ellas para realizar dicho cambio de tuno y de médico.

Tal y como expresan un grupo numeroso de personas afectadas, no ha existido un 
criterio objetivo para realizar dicho cambio, sino que ha sido totalmente aleatorio y 
discrecional, afectando a pacientes que llevaban hasta 40 años con el mismo turno de 
médico  y  por  tanto  afectando  a  su  vida  normalizada,  pues  muchos  de  ellos  son 
personas de tercera edad, y con dificultades familiares y laborales para hacer efectivo 
el cambio impuesto.

Las  personas  afectadas  se  han  intentado  poner  en  contacto  con  la  Gerente  de 
Atención Integrada del SESCAM en Guadalajara y explicar in situ el  problema, no 
obteniendo una  cita  personal,  y  exhibiendo  poca empatía  y  respeto  a  las  mimas, 
muchos de ellos de edad avanzada. Lo mismo ha sucedido con la Delegada Provincial 
de Sanidad del Gobierno regional, que tampoco, y hasta la fecha, se ha dignado a 
mantener  una  reunión  con  las  mismas  para  abordar  el  problema  y  ofrecer  una 
solución.

La 5/2010, de 24 de junio, sobre derechos y deberes en materia de salud de Castilla-
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La Mancha, en su artículo 3.1 (Principios generales de la Ley) expone “la equidad en 
el acceso al conjunto de servicios y profesionales sanitarios disponibles, así como a  
recibir la asistencia sanitaria y los cuidados más adecuados a su estado de salud, sin  
que pueda producirse discriminación alguna de las personas con discapacidad”,  “el  
respeto  a  la  autonomía  de  la  voluntad  del  paciente  y  la  suficiencia  de  medios  
profesionales y materiales”.

Así,  en su artículo 3.2 indica  que  “las  actuaciones de carácter  sanitario  ofrecerán 
siempre  una  atención  y  un  trato  individualizado  adecuado  a  las  condiciones  
personales”.

Y en su artículo 39 establece que todas las personas tienen derecho a la libre elección 
de profesional sanitario, servicio y centro en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

Dichos derechos no se han respetado en las personas, pacientes, afectadas del barrio 
de Los Manantiales, no se ha tenido en cuenta la equidad, no se ha respetado su 
autonomía, y tampoco se ha tenido en cuenta su derecho a la elección de profesional 
sanitario.

Se trata de una situación ante la que, desde el SESCAM y la autoridad sanitaria de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, se deben abordar con inmediatez las 
reclamaciones  de  estas  personas  afectadas  de  Guadalajara,  respetándose  los 
derechos sanitarios que tienen reconocidos por ley.

Por otra parte, la Asociación de Vecinos Defensores-Adoratrices en petición al Pleno 
de  fecha  27/01/2023  sobre  la  apertura  de  un  acceso  al  Centro  de  Salud  Ferial 
Guadalajara-Sur por la  calle  Jadraque,  abriendo una puerta peatonal para que los 
usuarios de la zona no tengan que subir la cuesta para llegar a dicho Centro de Salud, 
la  presidenta  de  la  Asociación,  Dª  Isabel  Sánchez-Seco,  solicitaba  la  reunión 
comprometida y demorada desde  hacía más de medio año entre el  Sr.  Rojo y  el 
Gerente del SESCAM, para poder acordar la realización de dicho acceso. A su vez, 
dicha  demanda  ya  se  llevó  al  Pleno  por  parte  del  Partido  Popular  y  de  Voz  en 
noviembre de 2021 y enero de 2022.

La presidenta de la asociación informa que, tras el compromiso asumido en época 
electoral de la ejecución de esta obra en el segundo semestre de 2023, a día de hoy, 
la Gerente del SESCAM no la recibe personalmente para dar una solución a esta 
demanda vecinal, que dicha obra sigue sin estar ejecutad, y que no parece estar entre 
las prioridades del SESCAM.

Por  todo  ello,  el  Grupo  Popular  en  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  presenta  la 
siguiente:
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PROPUESTA DE ACUERDOS

Instar al SESCAM y a la autoridad sanitaria de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha a:

Primero.-  Abordar  las  reclamaciones  efectuadas  por  los  vecinos  afectados  en  el 
Centro de Salud Los Manantiales y establecer soluciones para mantener, a aquellos 
que lo deseen, en la consulta de mañana, tal y como se venía haciendo, al menos, en 
algunos pacientes  en los  últimos  40 años.  Todo  ello,  teniendo  en cuenta  que  las 
personas afectadas, en ningún momento han expresado desear el cambio producido.

Segundo.- Establecer un criterio objetivo para los cambios que se tengan que realizar, 
teniendo en cuenta las particularidades de los pacientes afectados debido a la edad 
avanzada de muchos de ellos.

Tercero.- Mantener una información directa y transparente con los vecinos del barrio 
acerca de los cambios realizados en el Centro de Salud Los Manantiales, y no de una 
manera totalmente impositiva y poco transparente.

Cuarto.-  Tomar  en  cuenta  la  solicitud  vecinal,  reuniéndose  con  la  asociación  de 
vecinos Defensores-Adoratrices, y proceder al cumplimiento del compromiso asumido 
con dicha asociación de autorizar y ejecutar de inmediato la realización de la obra 
necesaria para favorecer la accesibilidad de los vecinos al  Centro de Salud Ferial 
Guadalajara-Sur.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los 
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada 
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente 
acta,  la  Moción  obtiene  13  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos 
Municipales  Popular  y  Vox;  11  votos  en  contra  de  los  representantes  del  Grupo 
Municipal del PSOE; y una abstención de la representante del Grupo Municipal Aike, 
por lo que es aprobada.

05:41:29 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=20489

21.-  EXPEDIENTE  18181/2023.  RUEGOS  Y  PREGUNTAS  DE  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES.

– Preguntas del Grupo Municipal del PSOE:

La Sra. De Luz da lectura a la siguiente pregunta:
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Ayuntamiento de Guadalajara
1ª.-  “El Ayuntamiento de Guadalajara programó por primera vez en 2021 y  

2022 el ciclo ‘Memoria contra el olvido’, unas jornadas culturales en las que, a través  
del  cine,  el  teatro,  la  música y la  poesía,  se contribuía a divulgar  nuestra historia  
reciente.

Este  ciclo,  coordinado  por  el  profesional  Israel  Calzado,  que  se  celebraba  en los  
teatros  Moderno  y  Buero  Vallejo,  formaba  parte  de  la  programación  cultural  del  
Ayuntamiento de Guadalajara para el último trimestre del año.

Una programación que ha mantenido los diferentes ciclos puestos en marcha por el  
gobierno de Alberto Rojo,  salvo,  curiosamente,  el  de  ‘Memoria  contra el  olvido’,  a  
pesar de que en su acuerdo de gobierno con Vox, indicaban que “acabarían con la  
injerencia ideológica en la cultura”. Curiosa manera de demostrarlo.

Dado que echamos en falta la tercera edición de estas jornadas, que contaban con la  
participación de relevantes nombres del mundo de las letras y de la historia. por su  
repercusión  y  porque  han  sido  numerosos  los  vecinos  y  vecinas  que  nos  han  
preguntado por ellas:

El Grupo Municipal Socialista realiza la siguiente pregunta:

¿Cuál ha sido el motivo por el que el gobierno municipal no ha programado este año la  
tercera edición del ciclo ‘Memoria contra el olvido?”

Contesta el Sr. Toquero invitando a la Portavoz del Grupo Municipal del PSOE 
a que se ponga en contacto  con él  a  fin  de conversar  del  asunto objeto  de esta 
pregunta.

En su turno de réplica la Sra. De Luz indica que le facilitará su contacto, que 
igualmente podría el Sr. Toquero haberse puesto en contacto con ella con anterioridad 
a  la  sesión  plenaria,  y  que,  no  obstante,  no  se  le  ha  contestado  a  la  pregunta, 
planteando nuevamente al Sr. Toquero si desconocía la existencia de las jornadas de 
la ‘Memoria contra el Olvido’.

El Sr. Toquero en turno de réplica contesta que no es ese el motivo, sino que 
el nuevo coordinador no se ha puesto en contacto con él, señalando que tal vez no 
conozca el  cambio del  Equipo de Gobierno en el  Ayuntamiento de Guadalajara,  e 
insiste en hablar con la Sra. De Luz de este asunto.

06:22:20 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=22940

El Sr. Flores da lectura a la siguiente pregunta:
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Ayuntamiento de Guadalajara
2ª. “El alcalde de Guadalajara, Alberto Rojo, presentó el pasado mes de marzo 

las obras de ampliación del gimnasio del complejo deportivo Fuente de la Niña, una  
actuación  muy  demandada  por  el  deporte  de  nuestra  ciudad,  con  un  plazo  de 
ejecución de cuatro meses y una inversión de 246.000 euros.

Con fecha 26 de julio, la empresa adjudicataria solicita una ampliación de 30 días para  
la finalización de las obras, por el retraso en la entrega y suministro de diferentes  
materiales,  plazo  que  se  concede  y  que  se  extendía  hasta  el  pasado  11  de  
septiembre.

A fecha de hoy, y ha pasado ya más de un mes, la finalización de las obras de este  
gimnasio continúa pendiente, sin que haya habido justificación alguna de este nuevo  
retraso.

Esta  circunstancia  está  afectando  a  la  preparación  física  de  nuestros  y  nuestras  
deportistas,  además  de  la  lamentable  imagen  de  abandono  que  este  gobierno  
municipal está dando al deporte de esta ciudad.

Por tanto, el Grupo Municipal Socialista realiza la siguiente pregunta:

¿Cuál es el motivo del nuevo retraso que están sufriendo las obras de ampliación del  
gimnasio del complejo deportivo Fuente de la Niña?”

El  Sr. Engonga  contesta que el motivo del retraso es el mismo que se lleva 
produciendo desde el mes de marzo, el cual es únicamente imputable a la empresa 
adjudicataria.

En  su  turno  de  réplica  el  Sr.  Flores pregunta  acerca  de  la  imposición  de 
penalidades a dicha empresa.

El Sr. Engonga contesta señalando que el Ayuntamiento adoptará las medidas 
correspondientes, y que en este caso, habrá penalizaciones.

06:24:49 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=23089

El Sr. Baeza da lectura a la siguiente pregunta:

3ª.  “El  pasado  19 de  octubre  se publicó  en el  Diario  Oficial  de  Castilla-La  
Mancha  una  nueva  convocatoria  del  Programa  de  Apoyo  Activo  al  Empleo,  los  
denominados Planes de Empleo, una acción del Gobierno de Castilla-La Mancha por  
la inserción laboral dirigida a un total de 7.000 personas con dificultades para acceder  
a un puesto  de trabajo  en nuestra comunidad autónoma.  Este  año,  gracias  a  las  

-pç ç C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
A4

D
Q

XT
TD

43
JJ

46
G

X9
9N

Q
E5

XM
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.g

ua
da

la
ja

ra
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
9 

de
 9

2 

https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=23089


 Pág. 90

 

Ayuntamiento de Guadalajara
políticas  de empleo del  alcalde Alberto Rojo,  más de 400 personas han tenido la  
oportunidad de acceder al mercado laboral, y para ello, destinamos 3,5 millones de  
euros,  multiplicando  por  siete  lo  que  dedicaba  a  estos  fines  anteriores  gobiernos  
municipales. Nuestra ciudad tiene, por tanto, una nueva oportunidad para beneficiarse 
de estos ambiciosos programas que sólo en planes de empleo dieron una oportunidad  
laboral  a  212  personas.  Dada  la  importancia  de  los  planes  de  empleo  por  su  
capacidad para prevenir las situaciones de exclusión social, posibilitando realizar con  
ellas acciones de orientación laboral y de formación profesional en el ámbito laboral, el  
Grupo Municipal Socialista realiza la siguiente pregunta:

¿Tiene previsto el gobierno municipal solicitar la nueva convocatoria de los planes de  
empleo para 2023-2024 para la empleabilidad, como mínimo, de 212 personas como  
hizo Alberto Rojo en la pasada edición?”

Responde  la  Sra.  Nogueroles que  se  está  trabajando  en  la  solicitud  del 
Programa de Apoyo Activo al Empleo y en otro tipo de programas de empleo que se 
pusieron en marcha en el pasado, los cuales no contribuyen únicamente a emplear a 
colectivos  con problemas de acceso al  mercado laboral  y  que finalizados los  seis 
meses del contrato regresan al desempleo, sino que también propician empleos de 
mayor durabilidad.

En su turno de réplica el Sr. Baeza indica que entiende que no se va a solicitar 
la  participación en el  Plan de Empleo,  dejando por  lo  tanto  a  más de doscientas 
personas sin una oportunidad laboral.

La  Sra. Nogueroles en turno de réplica reitera que se está trabajando en la 
solicitud del Programa de Apoyo Activo al Empleo.

06:27:00 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=23220

– Preguntas del Grupo Aike:

La Sra. Martínez da lectura a las siguientes preguntas:

1ª.- “Desde el año 2020, de forma continuada durante tres cursos escolares,  
los alumnos y alumnas entre 12 y 16 años han contado con un programa educativo  
que atendía a los menores que eran expulsados en horario de mañana y en una  
instalación municipal infrautilizada, el Centro Joven. Un recurso útil, necesario y nada  
costoso,  que tanto el  alumnado, las familias y los centros educativos valoran muy  
positivamente. Ha empezado el curso escolar y nada se sabe del programa "O2", ni se  
ha informado a los centros de su desaparición ni se ha puesto en marcha. El mes  
pasado les preguntamos por la reducción del servicio de ludotecas a la mitad, hoy les  
preguntamos la causa de la desaparición al inicio de este curso escolar del programa  
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“O2” destinado a la población más joven de la ciudad.”

Contesta la Sr. García Valbuena que no ha desaparecido el Programa O2, ya 
que se está tramitando siguiendo el procedimiento correspondiente.

En  su  turno  de  réplica  la  Sra.  Martínez indica  que  dicho  Programa  ha 
desaparecido del inicio de este curso, no pudiendo las alumnas y alumnos de estas 
edades acceder a este recurso. Añade la importancia de la continuidad en educación y 
políticas  de  juventud,  ya  que  el  funcionamiento  del  programa  durante  tres  años 
conllevaba el conocimiento del mismo por parte de los Centros y familias.

La Sra. García Valbuena en su turno de réplica reitera su primera contestación 
afirmando que el programa no ha desaparecido y se están siguiendo los trámites que 
corresponden.

06:29:12 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=23352

2ª.- “En la Junta de Gobierno del 3 de octubre aprobaban una modificación del  
contrato de mantenimiento de las zonas verdes por un importe de 59.686 euros para  
subsanar los daños y destrozos ocasionados durante las Ferias y Fiestas en el parque  
histórico de la Concordia, San Roque, Adoratrices y pistas deportivas Fuente de la  
Niña.  Los informes muestran rodadas de vehículos pesados, zonas aplastadas por  
tableros que han generado daños importantes sobre praderas y parterres de césped,  
eliminación  de  arquetas,  electroválvulas,  programadores,  aspersores  o  tuberías,  
daños en bordillos y pavimentos, socavones, destrozos en bancos, papeleras y juegos  
infantiles o daños en el arbolado. 59.686 euros a los que hay que sumar otros gastos  
como el césped interior del tartán de las pistas de la Fuente de la Niña que no se ha  
tenido en cuenta ni valorado en este informe. ¿Nos pueden detallar cuántos metros de 
césped hay que reponer realmente en las pistas deportivas y a cuánto asciende el  
coste?”

Contesta el  Sr. Alguacil que el Complejo Fuente La Niña se encuentra ya en 
mal estado, habiendo llegado a nivel freático, siendo necesaria una actuación integral 
en él y por ello no se incluyeron aquellos daños dentro de la modificación del contrato 
citada en la pregunta. Explica que se va a actuar en la totalidad de los 8.500 m² de 
pradera de césped, aireando el terreno, recebando el césped con aportación de arena 
de sílice, resembrando con semillas certificadas para uso deportivo, y que se va a 
fertilizar y se pasará un rulo de arrastre especial, soportando ese coste la empresa 
adjudicataria del Servicio de Jardines en este momento.

En su turno de réplica la Sra. Martínez indica que la empresa adjudicataria del 
Servicio  de  Jardines  es  pagada  por  el  Ayuntamiento.  Añade  que  se  tendría  que 
comenzar  a  cuantificar,  en  relación  con  la  celebración  de  las  Ferias  y  Fiestas,  el 
deterioro que supone para algunas instalaciones, tal es el caso de La Fuente de la 
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Niña, del que su Grupo Municipal había señalado que no era el lugar más adecuado al 
suponer la interrupción de la actividad deportiva, y los daños que sufría al usarlo para 
la colocación de peñas y la realización de conciertos multitudinarios.

06:31:27 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=23487

3ª.-  “En enero  de  2022  se  aprobó  no  prorrogar  el  contrato  del  servicio  de  
gestión  de  expedientes  sancionadores  en  materia  de  tráfico  con  la  empresa  
adjudicataria. A partir de agosto de 2022 hasta septiembre de 2023 el servicio se ha  
prestado sin ningún tipo de contrato. Desde el 2 de octubre que la oficina de gestión  
de multas situada en el edificio de la Policía Local no existe ¿que tienen que hacer las  
vecinas y vecinos de Guadalajara para poder hacer un pronto pago bonificado, una  
alegación o cualquier otra gestión relacionada con una multa? ¿Qué servicio se está  
dando a la ciudadanía y cómo se va a garantizar el cobro de las sanciones?”

El  Sr. Antón contesta que el servicio prestado a los ciudadanos es presentar 
por escrito en el Registro o mediante cualquiera de las formas que le permite la Ley 
39/2015.

En su turno de réplica la Sra. Martínez comenta si cuando los vecinos quieren 
pagar  una  sanción  o  multa  no  tienen  donde  hacerlo  y  tienen  que  registrarlo, 
desconocen qué sucederá con los plazos de la sanción, con las bonificaciones y cómo 
concluirá el proceso sancionador.

El Sr. Antón indica que no, repite lo contestado con anterioridad, y añade que 
en los próximos días se pondrá en marcha la  Oficina de Gestión de Multas en el 
Centro Municipal Integrado donde podrán realizar sus gestiones.

06:34:01 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=257&time=23641

No habiendo más asuntos de que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se 
levanta  la  sesión,  siendo  las  dieciséis  horas  y  treinta  minutos  del  día  al  principio 
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria 
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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